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Recurso ~e casac ión1nterpúesto J¡JOr el Sr. (:;nstavo de León !-:-Rec'Urso 
de casación ¡nteri:mest.o por el Sr, Nicolás Mambrú. - Reeurso !ile casa.ción 
interpuesto por el Sr. José Mm:'iuangeli. ' Recurso de casació,n inteupuesto 
por· el L icenciado ~ndrés Vicioso, en n,ombre y representación del Sr. Ma_ 
nuel Castillo'.- Recurso· de , ca~ación 'interpuesto ¡:Íor· el SF. 'P.edro Antonio 
Carrasco.- j.teq:trso ,de casac,ión ir¡terpuesto por l ps Sre,s. Jnan Espinal y 
J os·é ?omer·o Jal thepito.-Recurso de casación · irrterpuest~ pm la Sra. 
Severa. Mata - Re¡:urso de casación 'interpu>esto por •ej Sr. 'Tobías Ca\;Jrera. 
-~ecu;~o de casación inteq;mest(; . por· los Sres . Will iams López, E lp idio 
Victoria, Manuel González y Luis Guzmán. .Recurso de casación inter
puesto pO'r el S-r. Emilio Tro.ncoso.- Recurso <:le c~saci(in iti t erpuesto -por el-

. Lic. Angel Sahador Gonzá:Le~, a nombre y , representación del señor Valen
tín ,Rosado.,- Recurso de casaci.<f!u 'inte.rpuest<D por Ja · Sra. Vitalina Rodr-í
guez.-Recurso cje. c~sación interpuesto por . el Sr George E . Alma.-Recur
so de· cas!1ción enterp)lesto por el Lic. Andrés Vicioso, en no mbre y repre
sentació n de l Sr. Rafae l .M ~ltarranz.-Recurso de cas~ción interpuesto por · . ' . " ' ~ ;· . . 
los Sr~s. Manuel Mar ia <;:astiljo y A11gel B. Castillo, Guardián del menor ' 
l}n,gc.! Sajvador pga~qo.-~ecm:~o de ;.' casación in '!'erpue~to por 1 a:~ Sras. 
Zoila Cruz y Mada Ramírez. - Recurso de casación interpu~sto por el Sr. 
Obdulio Ji menes B~-Recurso de ~asaciÓn interpuesto por el Sr. Ramón Po
l ancq.-Rec~rs~ d~ casac·j~n _¡nterpuesto por. el Sr. Joa(1p1ín LVlora)es Pér~~--' , 
Recurso de cas¡¡.ción interpuestO por el Sr. Alfredo fer.alta.-Recurso de · 

1 ' • '\.. • • • ., • 

casación interpues~o por el Sr. José A. Ricbardson;· e~ nomi¡Jre y represen-
tació n -de su esposa Eusebia Matías de Richardson .-Recurso ele casación 
interpuesto por el Sr. Teófilo Holgtiín·.- Recursci de casación interpuesto 
por la ~ra. Maxc,~lina M oya.·- Recurso de casación interp"?esto por el Sr. 
Carlos Vida! Recio.-Recurso de casación interpuesto pór la Sra. Juli a 
Checo. - Rt;curso de casacióú interpuesto por eJ. Sr, Sucre Fe1ix, por sí· y en 
nombre de los señores .Andón Jor-ge,' M iguel Lama y Jos~ Tuma.-Recurso 
de casación interpuesto por el Sr. Luis Mirarida . -;- ~{ecurso d.e casación in
terp·uesto por el Sr. Evangelista Gi l, en repr,esentación del Sr. Domingo 
García.-Recurso de casación intet·puesto .por el Sr. Alberto Pillet. - Recur.· 
so de casaFiÓp inter-puesto por el Sr .• Ramón Pérez Ortiz. - Recurso de ca
sacilsn interpuesto por el Sr Miguel Angel Méndez .- Recurso de casación 
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interpuesto pdr el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Paciticador.-Recurso ge casación interpuesto por el Sr. Cirilo del Orbe.
Recurso ·de casación interpuesto por el Sr. Francisco Antonio Fermín.-Re
curso de c·asación interpuesto por el C0misario Municipal de Restauración, 
en funciones de Mínisterio Público.-Recun¡o de cas.ac-ión interpuesto por 
el Sr. Alfredo Senior .-Recu.Fsó de casación i'nterpuesto por los Sres. Ale
jandro Escoto, Severo Escoto, Ramón Escoto, Marcelino Escoto ,. Miguel 
Escoto, Elizardo Escoto, Juan · Escoto, Rafael Lorenzo Escoto y Josefa 
Escoto de Rosado, autorizada por su esposo Nicolás Rosado.-Recurso de 
casación interpuesto por el Sr. Manuel José Báez.-Recurso de c:asación 
interpuesto por el Sr. Julio Collado.-Recurso,de casación interpuesto por 
el Sr. Ramón A. Rosario D.-Recurso de casación. interpuesto por el Co
misario de la Policía de Guayubín, en funciones de Ministerio Público y 

· por la Sra. Edilia Cruz.-Recursq de casación mterpuesto por los Sres. 
Pedro Fenelí Noble (a) Viejo y- Arturo Núñez--Recur,so ,de casación inter
puesto por The ·Barahena Wood Products Compa ny. Recurso de casa
ción 1nterpuesto JilOr el Sr. Teófilo ·Triniqaá.-Recurso · de casaciÓn inter
puesto por el Sr. Delfín Quezada.-Recurso de casación interpuesto por' el 
S-r. Candelarie Leyba.-Recurso de casación int'erpuesto por · el Sr. José 
Ulis·es Mallol.-Recurso de casaci·ón iAterpuestofpor el Sr: Ramón Antonio 
Peña.-Recurso de casación interpuesto por Ja Sra. Teola A_ndino.-Recur
so de casación interpuesto por el Sr. Nicolás Ro.driguez.~Recurso de ca
sación interpuesto por el Sr. Julio Navnrro. -Recurso de casación inter
puesto por el s·r. Juan Antonio Morfa 'hijo.-Recurso de casación inter
puesto por el Sr. Bimbín ·sued.-Recurso de casación interpuesto .por el Sr. 
José Martínez Campos. Recurso'.de casación interpuesto por el Lic. Rafael 
Rovira Rod~ígu.ez, en no~bre del Sr. Antonio Robles.- Recurso de casa
ción interpuesto por el Sr. José Marga1:ita Nav~rró .-Recurso de casación 
interpuesto . por el Sr. Eus·eblio Núñez.-Recurso de casación 'interpuesto 
por el Sr. Emiliano Guzrnán.--Recurso me casación interpuesto por el Sr. 
Francisco Núñez~-Recurso de cas,ación interpuesto por el S'r. Grégorio 
.Rodríguez.-RecUl:so de casación interpuesto 19: por el Sr. F loricel Núñez, 
y 29: por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Bara
hona.-Recurso de casación interpuesto por los SreS.' Castor Bictó ·y Fran
cisco Javier Cabral.-Recurso de casación interpuesto por los Sres. Jovino 
Quiró, Jnstiniano Durán , Carlos María de la Rosa, Gil ·Bias Valenzuela
Y' Tancredo Rodríguez. 
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DIRECTO·RIO 

Suprema Corte de Justic.ia 
Lic. José Antonio Jimenes .D,, Presidente; Lic. Augusto A. Jupiter, 

.Juez y Primer Sustituto de Presidente; Lic. C. A'i'mando Rodríguez. Juez 
y Segundo Sustituto de Presidente; Lic. Man)lel de Ts. Gonz~Iez M., Lic. 
Daniel de Herrera, Lic. Pablo Báé Lavastida, Lié. Emilio Prud'homme, 
Jueces; Lic. Ramón O. Lovatón, Procurador General de la República; Sr. 
Eugenio A. Alvarez, Secretario General. · 

Corte de Apelación de Santo Domingo 
Lic. Arturo Despradei; Presidente; Lic. Simón A. Campos, Lic. Jaime 

Vida! Velázquez, Lic. Andrés B. Perozo, Lic. Damián Báez B., Juec.es; Lic~ 
Leoncio Ramos, Procurador General; Sr. Amado E. Fiallo B., !$ecretario 
de lo Civil; Sr. Antonio R. Otero Nolasco, Secretario de lo Penal. 

Corte de Apelación de Santiago 
Lic. Pablo M. Paulina, Pre~idente; Lic. Manuel de Jesús R~Jdríguez 

Volta, Lic. León F. Sosa, Lic. Miguel Ricat:do Román, Lic. Luciano Díaz, 
Jueces; Lic. Juan A. More!, Procurador General; Sr. Maximiliano Hernán-
dez, Secretario. 1 ' 

Corte de Apelación de La Vega 
Li~. J. Alcibíades l<oca, Presidepte; Lic. Manuel Ubaldo Gómez, Lic. 

t)ugen.IO Matos, Lic. Osiris S ., Duquela, Lic. Jo~é Joaquín Pér~z Páez, Jue
~:es; .Ltc. Diógenes del Orpe, Procurador General; Sr. Amado L. Sátichez, 
Secretario. 

Juzgados de Primera Instancia 

SantQ Domingó 

, L!c. Milcíades Duluc, Juez de la Cáwara Civil y Comercial; sr. Julio 
Elptdw Fuello, Secretario; Lic. Luis Logroño C., Juez de la Cámara Civil 
Y. Co;nercial; Sr. Leobaldo Pichardo, Secretario; Lic. Pedro. Rosell, Juez de 
lHa C:amara Penal; Sr. José de Jesús Fon'deur, Secretario; Sr. Pablo Otto 
ernán~ez, Procuni.dor Fiscal; Sr. Manuel Angel González R., Juez de 

~nstrjlcc~óu de la Pri¡n~ra Circunscripción; Sr .. Luis E. Bonetti, Juez de 
nstrucctón de la Segunda Circunscripción. 
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S!Jntiago 

Lic. Mar'io A,breu Pen~o, Juez; Sr. Tácito Cordero, -ProcuraC!or Fiscal; 
Sr. José de Jesús AlvaFez, Juez de Instrucción de la Primera Circunscrip
Ción; Sli. Emilio. Castaño~, J>uez de Instrucción .a e la Seguncila Ciucm,lsérip-
ción, Sr. Adolfo Pérez hijo, Secretarid. '· · ' 
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La Vega 

, Lic.Julid .de Peña y Glass, Ju~z; Sr:, Elías Brache Viñas, Procurador' 
Hiscal; Sr. Luis Mañahá, Juez 'de InstJ;ucción; íSr. Rafael Sá¡;Jchez Lora, 
S,ectetario. 

'' · Azua · 

Lic. G·s\itáldo Caello' López, Juez; SI'. Ismael Mateo, f'toeurador Fis
cai;,Sr. Eugenio, Cberi,' Juez ·de Inst'iucción; 'Sr. ArmaÓ~o Pére~, Secretario. 

,' 1 ·-

1 San .('edro de fYiacorís t. .. , l• ~ 1 

Lic. Virgilio Díaz Ord óñez, Juez; Sr. Tohn Moli'na Patiño, Procurador 
. Fisc'a!'; Sr ~ Ghíudo ' Bc;>oadil'la; j\iéz de Ths~í:ucciÓo; Sf: ' Ser~io ,Sol:o, Se-

cretario. ,:. ' . ' ' ·~ ' ' 

Sqmaná 

Lic. J. Enrique Hef;l{Dndez, Juez; Sr. l?e,dro Holguín Veras, 'Procurador 
J:\isca,l; Sr. ~encesl ao de·.Leo'n, Jqez de Instrucción; Sr. Octavi,0 E. Demo-
:i~i. Secretario.. ' 

' ' 
Barahona 

' Lic. ¡.uis Su·ero, Juez;, S~:. ~l·ise0 , A. bam\róti, Procurador Fiscal; Sr. 
Amado C??!-1~ee, J?ez ·ele Instr.?cc:ón,; Sr. Ju]io Erne~to :VIéqc1~z, Sect·etarió . 

• t , ' • 

Duarte . 

Lic .. Vitetbo A. :V,Lari:íne.z,] uee; '~>r. J t1an Fr¡¡.11ciscc) Ber:gés, Procurador 
Fiscal; Sr . Enrique Estrada, Juez de Instt-acción; s·r, Víctor J,. M·acan'ulla, 
Secteta¡¡io. . ,. • 

Pu~rto Plata 1 
Lic. Enriqti'e S&nchez González, Ju¡lz; Lic. Leopoldo Reyes hijo, Pro

curador Fiscal; Sr., C. Hp·plpert? '1'4~to~, J?ei de Instrucción ; Sr. Ricardo 
Porro Pérez, Secn:tano. .. 

Espaillot 
i ' q 

Lic. Elpidio Abré tl, Juez; Sr. RMllón Step¡n, 
.:\<Ianuel J\1'aría Sanahia·, Juez de Instrucción; Sr. 
cretario. -

. \'• 

Mon(e {:risty 'j 

Procurador Fiscal; Sr. 
A,lberto Lafontain, Se-

Lic. Francisc~ Monci0n, Juez¡. g¡;, fi~! i.Jio Hidalg;'o1 ~roc~rador Fi~cal : 
Sr. Eug~nio. Garc1a S., Juez de Instraccwn; Sr. -Juho , ::,1lveno, Secretano. 

. .. \· 1 

· Sey~o. 

Lic. Fél•ill Marí~ Germán,' Juez¡ S,r. Octavio Beras, Procurador Fiscai; 
Sr . Federico : Goico; Juez de Instrucción; ~'r. Vicente' Mald'onado, S~· 
ctetari o.' '' , · · · 
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, SECRETARIA GENERAL DE LA SUflREMA CORTE OE JUSTftl,t} 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINif'AN:A. 

.•. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLlCA. . . . ----

Sobre el r~curs'o de easación interpuesto por el señor Gus
tavo de León, mayor de edad., soltero, empleado público, del 
domicilio y residencia de Jarabacoa, contra sentencia ~e h Al
caldía de la común de Jatabacoa, de fecha veintiuno de Mayo 
de mil novecientos veinticinco, que lo condena a tres pesos 
oro de multa y pago de costos por escándalo en la vía pública. 

Vista el acta del recurso de casación levantada eFI la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veintiuno de Mayo de mil no-
v.ecientos veinticinco. · . 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el di'ct<.~men del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos • 

los artículos 26, inciso 11, de la Ley de Policía y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. J 

· Considerando, que el artículo 26, inciso H, de la Ley de 
Policía, dispone que serán castigados con multa de uno a cin
co pesos oro y con -prisión de uno a):inco días, o con una de 
estas penas solamente, los qhe con cualquier motivo profirie
ren palabras obscenas Gonde puedan ser @ídas ó escandaliza
ren en la vía pública, en· lugares públicos o dondé tenga aecesQ 
el público. - , 
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4. ·BOLETÍN> JUDfCIAL.. 

Considerando, qne el nombrado Gustavo de León, fué juz
gado culpable 'p9r el Juzgado de Simple Policía de la común 
de Jarabacoa, de baber . escamdalizado én la vía pública; que 
por .tanto, por Ja sentencia impugnada se hizo una recta apli
cación de la Ley. 

Por tales m@tivos, rechaza el recurs ':l de casación inter
puesto por el señor Gustavo de León, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de Jarabacoa , de fecha veintiuno de Ma
yo de mil novederúos veintici9co, que lo condena a tres pesos 
oro de multa y pago de costas. · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-(lugusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-Jlf. del. González Jlf.-P. Báez 
Lavastida.-Emi~io Prud'homme.-D. de Herrera. 

Dada y firmada .. ha sido la anterior sentencia .por los seño
res Jueces que más' arriba figuran, en la audiencia pública <Jel 
día' primero de Mayo de~ mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, S~cretario General., ·certifico.-( Firmado): EuG. A. ALVA
REZ. 

DIOS~ PATRIA Y LIBERTAD. 
' 

' . REPUBLIGA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

·• EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ni
colás Mambn1, mayor de edad, casado, agricultor, del domici
lio y residencia de La Victoria, conlra sentencia de la Alcaldía 
de la eomún de La Victoria, de fecha trece de Agosto de mil 
novecientos veinticuatro, que 10 c:ondema a cinco pesos oro de 
multa y pago de los costos, por escándalo en la vía p·ública. 

.. - Vista el acta del ret:urso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha trec'e de Agosto de mil nove
cientos veinticuátro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Republica. 
La Suprema Corte., después de haber deliberado y vistos 

los artículos 26, inciso 11, de la Ley de Policía y 71 de 1~ Ley 
sobré Procedimiento de Casación. · 

Considerando, que el artículo 26, inciso 11, de la Ley de 
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de Jarabacoa, de baber . escamdalizado én la vía pública; que 
por .tanto, por Ja sentencia impugnada se hizo una recta apli
cación de la Ley. 

Por tales m@tivos, rechaza el recurs ':l de casación inter
puesto por el señor Gustavo de León, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de Jarabacoa , de fecha veintiuno de Ma
yo de mil novederúos veintici9co, que lo condena a tres pesos 
oro de multa y pago de costas. · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-(lugusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-Jlf. del. González Jlf.-P. Báez 
Lavastida.-Emi~io Prud'homme.-D. de Herrera. 

Dada y firmada .. ha sido la anterior sentencia .por los seño
res Jueces que más' arriba figuran, en la audiencia pública <Jel 
día' primero de Mayo de~ mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, S~cretario General., ·certifico.-( Firmado): EuG. A. ALVA
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DIOS~ PATRIA Y LIBERTAD. 
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' . REPUBLIGA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

·• EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ni
colás Mambn1, mayor de edad, casado, agricultor, del domici
lio y residencia de La Victoria, conlra sentencia de la Alcaldía 
de la eomún de La Victoria, de fecha trece de Agosto de mil 
novecientos veinticuatro, que 10 c:ondema a cinco pesos oro de 
multa y pago de los costos, por escándalo en la vía p·ública. 

.. - Vista el acta del ret:urso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha trec'e de Agosto de mil nove
cientos veinticuátro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Republica. 
La Suprema Corte., después de haber deliberado y vistos 

los artículos 26, inciso 11, de la Ley de Policía y 71 de 1~ Ley 
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Considerando, que el artículo 26, inciso 11, de la Ley de 



-.1, ... 

BOl.ETIN JUDICIAL. 5. 

P0licía, dispone, que serán· castigados con multa de uno. a cin
co pesos oro y c::on prisión de uno a -cinco días, o éon una de 
estas p~nas solamente, los qué €on ·cualquier motivo profirie
ren palabras obscenas donde puedan ser oídas o .escandalizareH 
en la vía pública, en lugares públicos o donde tenga acceso el 
público. · 

·considerando, que el n0mbrado Nicolás Mambrú, fu~ juz
gado culpable por el Juzgado de Simple Policía de lá comú12 
de La Victoria,-de haber escan'llalizado "en la vía Pública; que 
por tanto, por la sentencia impugnada se hizo unaiecta aplica-
ción de la. Ley. .. · 

Por tales motivos ; rechaza el .recurso. de casación inter
puesto por el señor Nicofás Mambrú, ·contra sentencia de lá 
Alcaldía de la común de La Victoria, de fecha trece de Agosto 
d~ mil novecientd~ veinticuatro, ·que lo conden"a a cinco pesos 
oro de multa y pago de los costos, por escándalo en la vía 
pública, y lo condena ~~ pago r.de las costas. 

(Firmados): José Antonio · Jimenes ·,D.-Augusto '11 . Ju- "'t~" 

piter.- C. Armando Nodríguez. -M. efe J. Gonzá1ez M.-P. 
Báez Lavastiqa.-Emilio Prud'homme:-D. de Herrera. 

" bada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 'señores 
Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del día · 
primero de Mayo de mil novecientos treinta y uno, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado).: . E.uG. A. A:LVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LJBERTAQ. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

· LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
· EN NOMBRE DÉ .LA RE•PÚBLICA. 

Sobre· el recurso de casación interp.uesto ·por el ' señor Jo
sé Marinangeli, mayor de edad, del dQmicilio y residencja de 
Sánchez, contra sentencia de la Alcaldía de la común de Sán
chez, de fecha treinta de .Septiembre de mil Hovecientos vein
ticinco, que lo <;6ndena· a un pe..so oro de multa y pago de cos
tos por escándalo en la vía pú.blita. 

Vista el acta · del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha ocho . de Octubre de mil nove- , 
cientos veinticinco¡ · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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ticinco, que lo <;6ndena· a un pe..so oro de multa y pago de cos
tos por escándalo en la vía pú.blita. 

Vista el acta · del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha ocho . de Octubre de mil nove- , 
cientos veinticinco¡ · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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6. BQLEllÍN JUDICIAL. 

Oíd0 el diotamtm del" Magistrado' Procurador General de la 
Repi!iblica. . · ' 
- · La Suprema·· 0ort@, despl'léá de haber d'eliberado y vistos 
tos artíóulos 26, incirso H, d~ l·a' Ley de Poli da y 711 de la' Ley 
s0bre ~roce.:t~Umiente> de ~asadón. " 

Considerando, que el artículo 26, inciso 11, de la Ley de 
Rollcía', _dispone que seván· <;a!!.Ugados c0n multa de uno a cin
!;0 J)@sos· oto y .con prisi@n de-une> a · dinco días, o con una de 
~stas p~É.as' ~olamente, ~os que con cualquier motivo profirieren ' 
palabras· obscenas donde .puedah1 ser oídas o escan.dali;zanm en 
la vía pública, en lugares públicos o donde tenga acceso el pú-
l:>lioo. · · · · · · · · ·. . 

'Considerando¡ qúe el' 1 n.orríbradG )osé Marinangeli, fué 
juzgado culpable ~or el Jmigadó 'de Simple Pelicía de la CO
múil,dé 8á:nch'ez, de haber· escandaUzado en la vía pública; que 
por tanto, por la sent~ñcia im,pugnada se hizo una recta aplica-
_ción de-la Ley. . · ':··"'·~ .,.J t. . ~- , . , 

'Ror. t~le~ rp.otivos, rech~~a · vl ~~1;:.4.rs<? .de CjlSación inter-' 
Il\lesf9. P.9.r ~l ~.~ñqr '¿os..é .!lar irían.feli, c.opt'r~ sentencia ?e la 
Atcald'Ia '(fe· 11a cotnup d'e Sanchez, ' de f~ch~ tremta de Septiem
bre de•m11 n'ove€ie.fi'trs ve'ilfl•tidnco, ' que lo coridena a un peso 
9.WJ\~ ll}Uitfi Y. B~q .~e.. cpJtO~ ·p,qr e~€áq<!alo en la, ví-a pública, 
y 19 condena al pago de las costas. ., 
·' '1 • . • ' • 

·) .. (firmados): José Antonie limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-· M. de J: González M.-P. Báez 
Lavastida.-Emilio Prud'hom'rne -D. de_Herrera. 

Dada y firmada ha sid9 la an~eripr s.enl:encia, por los se
ñores jueces, que más arriba figuran, <m la audiencia pública 
del día primero de Mayo de mil noveciento~ treinta y uno, lo 
que yo, Secretario GelJeral, ceFtifico.-:(Firmado): EuG. A. AL-
VAREZ. - ' 

1 

·b 

.DIOS, PA-TRIA Y LIBERTAD. 
~ • REPUBLI~A DOMINICA·NA~~ 

LA SUPRE1,\'M • .Ó0.RTE DE , JU~TICii\. - '' ' . 
.. ·.t) EN NOMBRE DE Li\ REPWBLit':Á . 
' ) 

~ 

Sobre el recurso d·e casación.1 in:terpuesto por el Licenciado 
And¡;és Vicioso, en ilom~re y Fepres~ntaci6n del menor Manuel 
Gastillo, de este domicilio y residéno!a, contra sentencia de la ' 
Alcaldía de la Primera Circunscripción de la c0mún de Santo 
Domingo, cle fecha dos de Jmíio de · mil novedentos veintiseis, 



•• < 

l. 

.. 

\ 

6. BQLEllÍN JUDICIAL. 

Oíd0 el diotamtm del" Magistrado' Procurador General de la 
Repi!iblica. . · ' 
- · La Suprema·· 0ort@, despl'léá de haber d'eliberado y vistos 
tos artíóulos 26, incirso H, d~ l·a' Ley de Poli da y 711 de la' Ley 
s0bre ~roce.:t~Umiente> de ~asadón. " 

Considerando, que el artículo 26, inciso 11, de la Ley de 
Rollcía', _dispone que seván· <;a!!.Ugados c0n multa de uno a cin
!;0 J)@sos· oto y .con prisi@n de-une> a · dinco días, o con una de 
~stas p~É.as' ~olamente, ~os que con cualquier motivo profirieren ' 
palabras· obscenas donde .puedah1 ser oídas o escan.dali;zanm en 
la vía pública, en lugares públicos o donde tenga acceso el pú-
l:>lioo. · · · · · · · · ·. . 

'Considerando¡ qúe el' 1 n.orríbradG )osé Marinangeli, fué 
juzgado culpable ~or el Jmigadó 'de Simple Pelicía de la CO
múil,dé 8á:nch'ez, de haber· escandaUzado en la vía pública; que 
por tanto, por la sent~ñcia im,pugnada se hizo una recta aplica-
_ción de-la Ley. . · ':··"'·~ .,.J t. . ~- , . , 

'Ror. t~le~ rp.otivos, rech~~a · vl ~~1;:.4.rs<? .de CjlSación inter-' 
Il\lesf9. P.9.r ~l ~.~ñqr '¿os..é .!lar irían.feli, c.opt'r~ sentencia ?e la 
Atcald'Ia '(fe· 11a cotnup d'e Sanchez, ' de f~ch~ tremta de Septiem
bre de•m11 n'ove€ie.fi'trs ve'ilfl•tidnco, ' que lo coridena a un peso 
9.WJ\~ ll}Uitfi Y. B~q .~e.. cpJtO~ ·p,qr e~€áq<!alo en la, ví-a pública, 
y 19 condena al pago de las costas. ., 
·' '1 • . • ' • 

·) .. (firmados): José Antonie limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-· M. de J: González M.-P. Báez 
Lavastida.-Emilio Prud'hom'rne -D. de_Herrera. 

Dada y firmada ha sid9 la an~eripr s.enl:encia, por los se
ñores jueces, que más arriba figuran, <m la audiencia pública 
del día primero de Mayo de mil noveciento~ treinta y uno, lo 
que yo, Secretario GelJeral, ceFtifico.-:(Firmado): EuG. A. AL-
VAREZ. - ' 

1 

·b 

.DIOS, PA-TRIA Y LIBERTAD. 
~ • REPUBLI~A DOMINICA·NA~~ 

LA SUPRE1,\'M • .Ó0.RTE DE , JU~TICii\. - '' ' . 
.. ·.t) EN NOMBRE DE Li\ REPWBLit':Á . 
' ) 

~ 

Sobre el recurso d·e casación.1 in:terpuesto por el Licenciado 
And¡;és Vicioso, en ilom~re y Fepres~ntaci6n del menor Manuel 
Gastillo, de este domicilio y residéno!a, contra sentencia de la ' 
Alcaldía de la Primera Circunscripción de la c0mún de Santo 
Domingo, cle fecha dos de Jmíio de · mil novedentos veintiseis, 



BOLE!ÍN J{JDICIAL. . 7.. 
.. 

que io condena a· dos pesos oro de. multa y pago de costos1 
por t1l delito de e~cándalo en 1~ vía pública.. . 

Vista el acta del recurso de c~sación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha cuatro de Junio de mil nove
cientos veintiseis. \ 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído ef dictan~n del Magistrado Procurador General de 

la República. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistós 

los artículos 26, inciso 11, de la Ley de P<:>lieía y 71 .de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación.- · ' ' 

Considerando, que ·el artículo 26, inciso 11,fde la Ley de 
P.olicía, dispone que serán castiga9os con q1u ta de un<:> a 
cinco pesos y con prisión de uno a cinco· días, o con una de 
estas ' penas solamente, los que con. cualquier motivo, profi
riere 1 palabras obscenas donde pu'edan ser oídas o escaodaU
zaren en la vía pública, en lugares públicos o donde t~'nga ac-
ceso el público. . 

C(!>nsiderando, que el nombrado Manuel ' Castillo, fué juz-
. gado culpable por el Juzgado de Simple Policía de la Primera 
Cir~;;uscripción de esta común, ~de haber escandaliza<!le en el 
Ensandte "Canada" de esta ciudad,; que por tanf(i), por ta sen
tenci_a impugnada se hizo una recta aplicación de la Ley: · 

· Por tales · mOtivos, rechazq: el recurso de casación in ter
puesto _por el Licenciado Andrés Vicioso, en nombre y repre
sentación del menoi' Manuel Castillo, contra sent~ncia de la 
Alc.aldía de ·la Primera Cir:.:unscripción de lfl común de Santo 
Domingo, de fecha dos de Junig de mil nove«ient0s veintiseis, 
que lo condena a dos pesos oro de multa y pago de costOs, 
por el delito de esdndalo en la vía pública, y lo condena al 
pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C._Armando J?odríguez.-:M. de .!. (ionzdlez M.-P. 
Báez Lavastida.-:-Emilio Prud'homJlle.,:_D. de Herrera. 

~ , Dada y firmada ha sido, la anterior sentencia por los se
nores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día primero de May:o de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): Eu&, A. ~ALVA-
REZ. ~ 

1 
• 
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.DIOS, PA'TRIA Y LIBER'TAD •. 
. REP.UBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE ' DE JUSTICIA. 

EN N0MBRE DE LA REP.ÚBM~A. 

, Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor: Pe
.dto Aqton.io CarFasco.,~mayor cle edad, casado, ·sastre, del do
midlio y residencia de Dajabón, contra sentencia de la Alcal

-día de la. comúQ d'e Resta¡Jración, de. fecha primero de Junio 
de mil novecientos veintiseis, que confirma la sentencia en qe
fect0 de esa misma Alcaldía de fecha veintinueve de Abril del 
mismo ~ño, qt.i~ lo condena a un peso oro de ri:mlta y pago de 
costos, por escándalo en 'la vía pública. . 

Vista el acta del recurso dé casación levantada en la Se
cretaiía de la Alcaldía en fecha primero de Junio- de mil no-
vecientos veintiseis. · • 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oía o el dictamen · del M~istrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, despues de haber d~liberado, y vistos 

los artículos 26~. incisc;) '11, de la Ley de Policía y "71 de la Ley 
sobre .. Pwced'imientci de .Casació.n. . , · 

· Considerando,-qúe el attículo 26, inciso 11; de la Ley de 
Policía, dispone, "Q~~e serán castigados. con r.nulta de uno .a cin.
co pesos oro y con prisión de uno a cinco días. o.con una de 
estas penas solameBte, los que con cualquier motivo profirie
ren palabras obscenas d01~de puedan ser oídas o escan.dali
zaren- en la vía pública, en htgares públicos o donde tenga 
acce~Q el ptíbliC,o. ' " 

Considerando, que el nombrado Pedro Antonio Carrasco, 
f~é juzgado culpablé por el Juzgado de simple Policía de l,a 
común de Restauración de haber promovido un escándalo pú
blico en una fiestá en la gallera del señor Santiago de la Cruz; 
q11e por tanto, por la ,-sentencia impugnada se hizo una recta 
aplicación de la Ley. · 

Por tales motivos, rechaza el ret\urso de casación inter
puesto por el seÑor Pedro .Aptonio Carrasco, contra sentencia 
en defecto de la Alcaldía de la común de Restauración, de fecha 
primero d~ Junio de mil novecieqtos veintiseis, que confirnla 

·la sentenéia de esa misma Alcaldía de fecha veintinueve de 
Abril .del mismo año, que lo condena a un peso oro de 

¡ 

• 
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multa y pago de costos, por esoándalo en la vía publica, y .lo 
condena al pago de las costas. · '· 

(Fi~mados<): José Antonio limenes B.--Augusto, A. ¡u--: 
piter.-C. Armancfo Rodríguez.-M. de J. González M.-P. 
Báez Lavastida.-Emilio Prud'homme.-Ó. de Herrera. 

. . 
. Dada y firmada ha sido la anteri0r sentencia por los se- ' 

ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día primero de ~ayo de mil no:Vecientos treinta y 1,1no, 
lo que yo, Secretario General, certifico:-(Firmado): E-tJG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 
~EPUBLICA DOMINICANA. , . , ·~ 

LA SUPREMA éORTE DE jUSTICI{\.-
. EN NOM,BRE DE LA REPÚBÜCA. 

Sobí·e el recurso de casación interpuesto por' I0s señores 
Juan Espinal, . mayor de edad, soltero, carretero, y José Ro
mew '(a) Chepito, mayor de edad. soltero, barbero, ambos qel 
tiomicilio y residencia de la común de La Vega., COJ)tra senten
cia de la Alcaldía de la común de La Vega, de fecha veintiúno 

• de Febrero ele mil novecientos veinticuatro, que los con<!lena a 
un peso oro de multa y pago de costos por el delito de escán-
dalo. · . 

Vista el acta del recurso ele casación levantada en Ja . Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha veintidos -de Fcl>rerci de mli 
novecientos veinticuatro. · 

Oído al Magistrado Juez ·Relat,or. ' 
Oído el dictamen del Magistrado Procurad,.or Gene,ral de la 

Repúblka. . · , . . 
La Suprema Corte, d~spués de haber deliberado y vistos 

los articulas '2'6, inciso 11, de la Ley de Policía y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Cásación. . 

C<msiderando, que el artículo 26, inciso 11, de ,. la Ley de 
P_olicía, dispone que serán castigado,s con mulfa de uno a 
cmc0 pesos oro y eón prisión de uno a cinco días, o con una 
d_e estas penas solamente, los que con aualquier motivo profi
neren palabras obscenas donde pu~dan ser oídas o eseandali
zare"nen la · v.ía •pública, . en lugares públicos o donde tenga 
acceso el público. 

Consideran o que los . nombrados Yuan Esllinal y José 

.. 

/ 

.. 
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Romero (a) Chepito, fueron juzgados culpables por el Juzgado 
de Simple Policía de la común de La Vega de haber promovi
do uil escándalo en la Nía pública; que por tanto, por la sen
tenCia impugnada-se' hizo una recta aplieación de la Ley. 

Por tal€.s motivos. rechaza el recurso d~ casación inter
ptiest0 ·por los señóres Juan Espinal y José Romero (a) Che
pito, contra sentencia de la Alcaldía de la común de ~a Vega, 
de fecha veintiuno de- Febrero de mil novecientos veinticuatro, 
que los condena a un peso oro de multa y pago de costos por 
el deli.to de escándalo, y'los condena al pa~o de las costas. 

(Firmado~); José Antonio limenes D.-Augusto 'A. Jupi
te'r. - C. Armando Rodríguéz.~M. de J. González. M.-P. 
Báez Lavastida.-Emilio Prud'homme.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por los se
ñores iueces que más arriba figuran, en la audiencia .pública 

·del día primero ·de Mayo de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Se'cretario' General, certifico,:_(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. · · 

DIOS, PATRIA Y L~BERTAD. 
REPU~LICA IJOMiNfCANA. , 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOJV¡:BRE QE LA REPÚBLICA. 

Sobre e) recurso .. de casación,. interpuesto por la señora 
Severa Mata, mayor de edad, . planchadora, .del domidlio y re
sidencia de la comun de Mo~a. contra sentencia de la Alcaldia 
de la común de Moca,. de fecha seis de JuNio de mil novecien
tos veinticinco, que la condena a tres pesós -oro de multa y 
pago de costos por proferír palabras obscenas, donde fueron 
oídas por el público. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la ·Alcaldía en :fecha diez de Junio de mil nove
cientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La SupremaCorte, después de haber delitJerado, y vistos 

los artículos 26, inciso 11 de la Ley ae Policía' y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. · t 
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Considerando, que el 'artículo 26, inciso 11, de la Ley de 
· Policía, dispone Ql;Je serán €astigados con multa de uno a 

cinco pesos oro y coH prisión de uno a cinco días, o con una 
de estas penas solamente, los que con cualquier motivo profi
rieren palabras obscenas donde puedan ser oídas o escanda
lizaren en la vía pública, en lugares públicos o donde tenga 
acceso el público. 

Considerando, que la nombrada Severa Mata, fué juzgada 
culpable por el Juzgado de Simple Policía de la común de 
Moca de haber proferido palabras obscenas en la calle " Rivas" 
de la ciudad de Moca; que por tanto, por la sentencia impug
nada se hizo una recta apliCación de la Ley. 

Por t:;tles motivos, rechaza el recurso de casadón inter
puesto por la señora Severa Matct, contra sentencia de la Al
caldía de la común de Moca, de fecha seis de ' Junio de mil 
novecientos veinticinco, que la condena a tres pesos oro de 
m!Jlta y pago de costos por proferir palabras obscenas donde 
fueron oídas por el público, y la condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio .Jimenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodriguez.-M. del. González M.-P. Báez 
Lavastida.---.:.Emilio Prud'homme.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido-i'a anterior sentencia, por l~s seño
res Jueces que más arriba figuran , . en la audiencia· pública del 
día priol.eto de Mayo de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico:-(Fii·mado ): EuG. A. A'LVAREZ. 

DIOS, PATRU Y.LIBERTAD. 
· REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRR DE LA REPÚBLICA. 

1 
- Sobre el re'curso de casación inte~puesto por el señor ro~ 

bías Cabrera, mayor de ·edad, casado, zapatero, rdel domicilio y 
Fesidencia de Sabaneta, jurisdicción de la común de Monte 
Cristy, contra sentencia de la Alcaldía de la común de Castillo, 
de fecha diez y nueve de Octubre de mil novecientos veinti
cinco, -que lo condena a una multa de tres pesos y tres días de 

. prisión, por escandalizar en la vía pública. 
Vista el acta .del recurso ae casación levantada en la Se-
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Considerando, que el 'artículo 26, inciso 11, de la Ley de 
· Policía, dispone Ql;Je serán €astigados con multa de uno a 

cinco pesos oro y coH prisión de uno a cinco días, o con una 
de estas penas solamente, los que con cualquier motivo profi
rieren palabras obscenas donde puedan ser oídas o escanda
lizaren en la vía pública, en lugares públicos o donde tenga 
acceso el público. 

Considerando, que la nombrada Severa Mata, fué juzgada 
culpable por el Juzgado de Simple Policía de la común de 
Moca de haber proferido palabras obscenas en la calle " Rivas" 
de la ciudad de Moca; que por tanto, por la sentencia impug
nada se hizo una recta apliCación de la Ley. 

Por t:;tles motivos, rechaza el recurso de casadón inter
puesto por la señora Severa Matct, contra sentencia de la Al
caldía de la común de Moca, de fecha seis de ' Junio de mil 
novecientos veinticinco, que la condena a tres pesos oro de 
m!Jlta y pago de costos por proferir palabras obscenas donde 
fueron oídas por el público, y la condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio .Jimenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodriguez.-M. del. González M.-P. Báez 
Lavastida.---.:.Emilio Prud'homme.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido-i'a anterior sentencia, por l~s seño
res Jueces que más arriba figuran , . en la audiencia· pública del 
día priol.eto de Mayo de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico:-(Fii·mado ): EuG. A. A'LVAREZ. 

DIOS, PATRU Y.LIBERTAD. 
· REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRR DE LA REPÚBLICA. 

1 
- Sobre el re'curso de casación inte~puesto por el señor ro~ 

bías Cabrera, mayor de ·edad, casado, zapatero, rdel domicilio y 
Fesidencia de Sabaneta, jurisdicción de la común de Monte 
Cristy, contra sentencia de la Alcaldía de la común de Castillo, 
de fecha diez y nueve de Octubre de mil novecientos veinti
cinco, -que lo condena a una multa de tres pesos y tres días de 

. prisión, por escandalizar en la vía pública. 
Vista el acta .del recurso ae casación levantada en la Se-
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cretaría de la Alcaldía, en fecha ,diez y Aueve de Octubre de mil 
novecientos veinticinco·. 

Oído al Magistrado Juez Relator. , · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. ' . 
· La Suprema Corte, después de haber deliberado . y vistos 

los artículos 26, inciso 11, de la Ley de Policía y 71 de la Ley 
sobre· Pro~edimiento de Casación, ' . 

Considerando, que el a•rtículó 26, inciso 11, de la Ley ·de 
Policía, di'spone, q1,1e serán. castigados con ' multa d·e uno a 
cinco pesos oro y con prisi0n de uno a cinco días, o con una 
de estas penas sblamente; los que con cualquier motivo peofi
rieren palabras obscenas donde puedan Ser oídas o eséandali
zaren en la 'vía pública, en lugat'es. públicos o donde tenga ac-
_ceso el público. 1 

Considerando, qúe el nombrado Tobías Cabrera, fué juz
gado culpal)le por el Juzga·do de Simple Policía de la común 
de Castillo, de hab~r escandalizado en la vía Pública; que por 
tanto, por la sentencia impugnqda se hizo una recta aplicación 
de la Ley, · • 

Por tales motivos, rechaza el .recurso dd casación inter
puesto por el señor Tobías Cabrera, contra sentencia de la Al
caldía de la c0mún de -Castillo., de fecha diez y nueve de Octu
br.e de mil novecientos veinticinco, que lo condena a una 
mu.lta ~e tres pesos y tres días de prisión, por escandalizar en 
en la vía púbika, ·y. lo cor.tdel'la al pago de las costas. · 

(Firmados): Jesé . Antonio limenes. D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armanda .Rodríguez.-M. de -J. Gonzá!ez , M.-P. 
Báez Lavastida.-Emilio Prud'homme.-D. de Herrera. . . . 

Dada y fi_rmad~ ha sido l'a antedor sentencia por los seño
res jueces que más arriba figuran, en la ·audiencia pública del 
día pritnero de Mayo de mil novecientos treinta y uno, lo ,que 
yo, Secretario · General, certifico . .,-(Firmado ): EuG. A. Ar..vAREZ. 

/ 
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DIOS, PATRIA .Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE Jl}STICJA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
William Lóp~z, Elpidio Victoria, Manuel González y Luis Guz
mán; mayores de edad, del domicilio y residencia tle Santiago, 
contr:a sentencia de la Alcaldía de la Prirnera Circunscripci0n 
de la común de S-;mtiago, de ,. fecha cuatro de Enero de mil 
no"veciente>s veinticuatro que los condena a pagar una mu!.ta 
de tres pesos oro, solidariamente al pago de los costos, aco
jiendo en su favor circunstancias. atenuantes, por escándalo 
nocturno. · · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha cuatnv' de En~ro de mil nove-
cientos veintiCuatro. . - · 

Oído al M.agistrado Juez Relator. . 
Oído el - dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . / , 
La Suprema Corte después de haber deliberado, y vistos 

los a rtículos 480, inciso So., 463, apartado 6o., del Código Pe-
nal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. . 

Considerando, _que el artículo 480, inciso So., del Código" 
Penal, dispone ,que serán castigade>s con arresto durante cinco 
días a lo más, los ¡mtores y cómplices de alborotos injuriosos 
y nocturnos. 

Considerando, que los nombrados Williams LÓpez, Elpidio 
Victoria, Manuel G0nzalei y Luis GHzmán, fueron juzgados 
culpables por el Juzgado .de Simple Policía, de la Primera Cir
cunscripción de la común de Santiago, . de haber promovido el 
escándalo nocturno, previsto por el artículo 480, inciso So., • 
del Código Penal, acojiendo en su favor circunstancias atenuan
tes; que por tanto, J?Or la sentencia impugnada, se hizo una 
recta aplicación de la Ley. · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de easación inter
puesto p0r los señores Williams López, Elpidio Victoria, Ma
nuel González y Luis Guzmán, contra sentencia de la AlCaldía 
de la Prirrlera Circunscripción de la común de Santiago, de 
fecha cuatro de Enero de mil novecientos veinticuatro que los 
condena a pagar-una inulta de tres pesos oro, solidariamente 
al pago de los costos, acojiendo en su favor circunstancias ate-

1 
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nuantes, por escándalo noctmno, y los condena al pago de 
· las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D. - Augusto A. Ju
piter. - C. Armando,Rodríguez.-M. de J. Gonz11ez M.-Emi
!io Prud'homme.-P. Báez Lavastida. - D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, · en la audiencia pública 
dftl . día primftro de Mayo de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico._:.(Firmado); EuG. ~. 
ALVAREZ. . 

.DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA J)OMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. , 

EN NOMBRE DE LA REPÚB.LICA. 
\ 

Sobre el n~curso de casación interpuesto por el señor Emi
lio Troncoso, mayor de edad, agricultor, del domicilio y resi
dencia de Canasta, jurisdicción de la común de San Cristóbal, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha trece de Abril de mil novecientos 
veintiocho, que confirmí! la sentencia de fecha veintitres . de 
Noviembre de mil novecientos veintisiete, del Juzgado de , Pri
mera Insta qda de este Distri.to Judicial. que 'la condena a sufrir 
la pena de tres meses de prisión, treinta pesos oro de multa 
que en caso de insolvencia compensará con prisión a razón 
de un día par cada peso de multa nq pagado y a las costas, 
por el delito de sustracción de la l}lenot Tesalina Canelo, de 
diez y ocho años de edad. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha trece de Abril de 
mil novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez Relator. , 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Súprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 355, reformado, del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de .Casación. 

C,onsiderando, que el artículo 355, reformado, del Código 
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nuantes, por escándalo noctmno, y los condena al pago de 
· las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D. - Augusto A. Ju
piter. - C. Armando,Rodríguez.-M. de J. Gonz11ez M.-Emi
!io Prud'homme.-P. Báez Lavastida. - D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, · en la audiencia pública 
dftl . día primftro de Mayo de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico._:.(Firmado); EuG. ~. 
ALVAREZ. . 

.DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA J)OMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. , 

EN NOMBRE DE LA REPÚB.LICA. 
\ 

Sobre el n~curso de casación interpuesto por el señor Emi
lio Troncoso, mayor de edad, agricultor, del domicilio y resi
dencia de Canasta, jurisdicción de la común de San Cristóbal, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha trece de Abril de mil novecientos 
veintiocho, que confirmí! la sentencia de fecha veintitres . de 
Noviembre de mil novecientos veintisiete, del Juzgado de , Pri
mera Insta qda de este Distri.to Judicial. que 'la condena a sufrir 
la pena de tres meses de prisión, treinta pesos oro de multa 
que en caso de insolvencia compensará con prisión a razón 
de un día par cada peso de multa nq pagado y a las costas, 
por el delito de sustracción de la l}lenot Tesalina Canelo, de 
diez y ocho años de edad. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha trece de Abril de 
mil novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez Relator. , 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Súprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 355, reformado, del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de .Casación. 

C,onsiderando, que el artículo 355, reformado, del Código 
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Penal, castiga con prisión de -tres a. seis meses y multa de 
treinta a cien pesos afque extrajere de la casa, paterna o .de sus 
mayores, tutores o ·curadores a una joven mayor de diez y 
ocho y menor de veintiun años y que no hubiere empleado 
viqlencia, engaño o intimida~ión. · · 

Considerando, que el acusado Emilio Troncoso, fué juz
gado culpable de sustracción de la joven Tesalina Canelo, de 
diez y ocho años de edad. · . 

Considerando, que la sentencia impugnada es regwlar en 
la forwa y que las penas impuestas al acusado son las deter
minadas por la Ley para la infracción de la cual fué juzgado 
curpable. ' 1 ' 

Por tales motivos, rech-aza el recurso de casación inter
puesto por el señor Emilio Troncoso, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamenfo qe Santo Domingo, de 
fecha trece de Abrir de mil novecientos veintiocho, que confirma 
la sentei1cia de fecha veintitres de Noviembre de mil nove
cientos veintisiete, del Juzgado de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, que Jo condena a sufrh: la pena de tres meses 
de prisión, treinta pesos oro de multa, que en caso de insol-_ 
,vencía compensará con pr:isión a razón de un día por cada 
peso ' de multa no pagado· y a las costas, por el delito de sus-

Jsacción de la menof Tesalina Canelo, de di<n y ocho años de 
edad, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Ju
piter. · C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-P. · 
fláez Lav(lstida.-:-Emilio Prud'homme.- D. de Herrera. 

Dada y firmadá ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que m,ás arriba · figuran, en la audiencia pública 
del día primero de Mayo _de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

/ 

• • 
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DIOS, PATRIA y- LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA . .. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . . 
EN NOi\~BRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobr:e el recur~o de casación interpuesto por el señor Li
cenciado Angel Salvador González, a nombre y representaCión 
del señor Valentin Rosado, mayor de edad, soltero, agricultor, 
del domicilio y residen<;ia de Barahona, contra sentenda del 
Juzgado de Prin1era Instancia Cílel Distrito Judicial de Azua, de 
fecha seis de Noviembre de mil novecientos veinticinco, que lo 
condena acójh:ndo · circunstancias ate-nuanfes a sufrir la pen? 
de tres meses de prisión correccional, cincuenta pesos -de mul
ta, a una indemnización en favor de la agraviada de doscientos 

v ¡;>esos·¡ y al pago de lo~1 costos, por el delHo de sustracción de 
la joven lile catorce años de edad María Engracia Cordero·. 

Vista el acta del recurso de cas'ación levantada en la Se
cr:etaTía del Juzgaqo de Prh;nera Instancia, en fecha diez de 
Noviembre de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Mágistrado J11ez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
· La Suprema Corte, después de haber deliberado, y , vistos 

los artículos 355, reformado, 463, apartado 6, del Código Penal, 
1382 del Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de · 
Casación. 

Considerando, que el artículo 355 reformado del Código 
Penal castiga con prisión de uno a dQs años y multa de dos
cientos a quinientos pesos; al que extrajere de la-o casa paterna 
o de sus mayores, tutores o curadores a una joven ' me,nor de 

·diez y seis años.. y qwe FJO hubiere empleado vio~ertcia, engaño 
o intiJII.idación; que el artículo 463 del mismo Código dispone 
en su inciso 6 que cuando el Código pronuncie sirmtltáneamen
te las penas de prisión y multa; si existen circunstancias ate
nuantes, los tribunales con:eccionales están a:utori.~ados para 
reducir el tiempo de la prisión . a N1enos de seis días y la mui
Üi a menos de cinco pesos. 

Considerando, que el acusado Valentín Rosad0; fué juzga
do cu~pable de sustliacdón de la joven de catorce años de edad 
María EugeQia Co~;dero y que el Juez del hecho admitió cir
cunstancias atenuantes · en su favor;, que por tanto hizo una 
recta aplicación de la Ley por la sentencia impugnada. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el ~icenclado Angel SalvadÓr González, ~n nombre 
y representación del señor Valentín Rosado, contra sentencia 



BOEETÍN~ JUDIClAL. 17_ 

del Juzgado de Primera Instancia dell)istrifo Judicial de Azua, 
de fecha seis de Noviémbre de mil novecie~tos veinticin(;o, que 
lo condena acojiendo circunstancias atenuantes, a sufrir la pe-: 
na de tres meses de prisión eorreccional, cinctlenta pesos de 
multa, a una indemniz;{ción en favor de la agraviada -de dos
cientos pesos y al pago de los costos,_ por el delito de sustr~c
ción de la joven de catorce años de ' edad María Engracia Cor
dero, y lo coqdena al pago de· las costas. 

· (Firmados): lose Antonio\ limenes !J. -AuguSto 4. Ju
piter. -C. Armundo Rodri_quez.-M. de J. G'onzá!ez 'M>..,.-P. 
Báez Lavastida.-Emilio Prud'homme.- D. de Herrera. 

1 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenba por los señG
res jueces que más arriba figuran, ~n -la audiencia pública del 
día primero de Mayo de mi'l novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Seoretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

. . 

DIOS, PATRIA Y LJBERT A V. 
RI;PUBLICA DOMINICANA, .1 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOM·BRE DE LA REPÚBLICA. 

- Sobre el recurso de casación interpuesto por léi señora Vi
talina Rodríguez, mayor de edaC!i, soltera; de oficios domésti
cos, d~, domicilio y residencia de Santiago, contra sentenciá 
de la Alcaldía de la Primera Circunscripción de la común de 
Santiago, ; de fecha nueve de Noviembre de mil novecientos 
veinticinco, que la condena a dos ·pe'sos ,oro de multa y al pago 
de los costos, por el delito de escándalo en la vía pública. 

Vista el acta del recurso _ de casación levantadíi en la Se
cr~taría_ de la Alcaldía en fecha diez y siete de Noviembre de 
mil novecientos vei·nticinco. · 

Oído al Magistrado Juez Rélator. 
Oído el dictamen del Magistrado Promrador General de la _ 

.República. ' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

Jos artículos 26, inciso f1 de la Ley de Policía y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación . 

. ~ons.idetando~ que el artículo 26, inciso 11, de l~ Ley de 
P0hcta, dtspone que serán castigados con multa de uno a cin
~o pesos oro y con prisión de uno a cinco días, o con una de 
estas penas solamente, los que con cualquier motivo profirie
ren palabras obscenas donde puedan ser oí~as o escandaliza-

1 ' 
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del Juzgado de Primera Instancia dell)istrifo Judicial de Azua, 
de fecha seis de Noviémbre de mil novecie~tos veinticin(;o, que 
lo condena acojiendo circunstancias atenuantes, a sufrir la pe-: 
na de tres meses de prisión eorreccional, cinctlenta pesos de 
multa, a una indemniz;{ción en favor de la agraviada -de dos
cientos pesos y al pago de los costos,_ por el delito de sustr~c
ción de la joven de catorce años de ' edad María Engracia Cor
dero, y lo coqdena al pago de· las costas. 

· (Firmados): lose Antonio\ limenes !J. -AuguSto 4. Ju
piter. -C. Armundo Rodri_quez.-M. de J. G'onzá!ez 'M>..,.-P. 
Báez Lavastida.-Emilio Prud'homme.- D. de Herrera. 

1 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenba por los señG
res jueces que más arriba figuran, ~n -la audiencia pública del 
día primero de Mayo de mi'l novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Seoretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

. . 

DIOS, PATRIA Y LJBERT A V. 
RI;PUBLICA DOMINICANA, .1 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOM·BRE DE LA REPÚBLICA. 

- Sobre el recurso de casación interpuesto por léi señora Vi
talina Rodríguez, mayor de edaC!i, soltera; de oficios domésti
cos, d~, domicilio y residencia de Santiago, contra sentenciá 
de la Alcaldía de la Primera Circunscripción de la común de 
Santiago, ; de fecha nueve de Noviembre de mil novecientos 
veinticinco, que la condena a dos ·pe'sos ,oro de multa y al pago 
de los costos, por el delito de escándalo en la vía pública. 

Vista el acta del recurso _ de casación levantadíi en la Se
cr~taría_ de la Alcaldía en fecha diez y siete de Noviembre de 
mil novecientos vei·nticinco. · 

Oído al Magistrado Juez Rélator. 
Oído el dictamen del Magistrado Promrador General de la _ 

.República. ' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

Jos artículos 26, inciso f1 de la Ley de Policía y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación . 

. ~ons.idetando~ que el artículo 26, inciso 11, de l~ Ley de 
P0hcta, dtspone que serán castigados con multa de uno a cin
~o pesos oro y con prisión de uno a cinco días, o con una de 
estas penas solamente, los que con cualquier motivo profirie
ren palabras obscenas donde puedan ser oí~as o escandaliza-

1 ' 
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reo en la vía pública, en lugares públicos · o donde tenga acce-
so el público. ' _ 

Considerando, que la nombrada Vitalina Rodríguez, fQé 
juzgada culpable por el Juzgado ,pe Simple Poli~ía de la Prime
ra Circunscripción de la común de Santiago, de haber escan
dalizado en la'vía pública; q_ue por tanto por la sentencia im
pugnada se hizo una recta aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto pár la señora Vitalina Rodríguez, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Primera Circunscripción de la 'Común de Santia
go, de fecha nueve de Noviell).bre de mil novecientos veinticin
co, que la condena a dos pesos oro de multa y al pago de los 

- costos, por el delito de escándalo en la vía pública, y la con-
dena ·al pago de lé!s costas. · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter. ~c. Armando Rodríguez. -M. de J. González M.--P. 

_ Báez Lovas'tida.-D. de Herrera. 
Dad<! y firmada ha sido la anterior sentencia por los se

ño-res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ocho de Mayo de ¡;nil novecie-ntos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario· General, certifico.-( Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA VOMINJCANA. 

LA SUPREMA CORTf>DE JUSTICIA. o 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casacién interpuesto por el señor 
Gtw.rge E. Alma, mayor de edad, soltero, camisero, del domi
cilio y residencia de esta ciudad, contra sentencia de la Corte 
de Apelación dei. Departamento de Santo Domingo, de fecha 
nueve de Abril de mil novocientos treinta, que lo condena a su
frir la pena de tres meses de prisión correccional, treinta pesos 
oro de multa, que en caso de insolvencia, compensará con 
apremio corporal. a razón de un dia por cada peso de multa 
no pagado, y al pago de los costos, por el d'elito de sustracción 
de 'la joven Pura Concepción, Reyes, mayor de diez y ocho añoft 

' ~ menor de veintiún años, acojiendo en su favor circunstan
cias atenuantes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, de fecha nueve de Abril de 

• mil novecientos treinta. 
· Oído al Magistrado Juez Relator. 
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reo en la vía pública, en lugares públicos · o donde tenga acce-
so el público. ' _ 

Considerando, que la nombrada Vitalina Rodríguez, fQé 
juzgada culpable por el Juzgado ,pe Simple Poli~ía de la Prime
ra Circunscripción de la común de Santiago, de haber escan
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puesto pár la señora Vitalina Rodríguez, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Primera Circunscripción de la 'Común de Santia
go, de fecha nueve de Noviell).bre de mil novecientos veinticin
co, que la condena a dos pesos oro de multa y al pago de los 

- costos, por el delito de escándalo en la vía pública, y la con-
dena ·al pago de lé!s costas. · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter. ~c. Armando Rodríguez. -M. de J. González M.--P. 

_ Báez Lovas'tida.-D. de Herrera. 
Dad<! y firmada ha sido la anterior sentencia por los se

ño-res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ocho de Mayo de ¡;nil novecie-ntos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario· General, certifico.-( Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA VOMINJCANA. 

LA SUPREMA CORTf>DE JUSTICIA. o 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
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Oído el dict~men del Magistrado Procurador General de la 
. Repúbllcfl. , 

'La Suprema Corte, ;después de haber deliberado y vistos 
los artícQlos 355, reformado, 463, apartadp 6o. ; del Código Pe-
n~ l y 71 de la Ley so'bre Procedjmiento, de Casación. ,. 

Considerando, que el artículo 355, reformado, del Código / .. 
Penal castiga con prisión de tres a seis meses y multa de trein
ta .a cien pe~os, al que extrajere de1,Ia ·~asa paterna, o d~ sus 
mayeres, tutores o curadores, a una JOVen mayor de diez y 
ocho años y mener de veintiun añ€>s y que ·nó hubiere emplea
do violencias,_ engaño, o intimidación; que el artículo 463 del 
mismo Código dispone en su mciso 6o. que cuando el .Gódigo 
pronunde simultáneamente lqs penas de prisión y multa, si 
existen cir<;unstancias atenuantes, los Tribunales correcciona:
les están autorizados para redudr el tiempo de · la prisión a 
menos de seis días y la multa a menos ·de cinco pesos. 

1 . 1 

· Considerando, que el acusado George E. Alma, fué juzga
do culpable de. ·sustracción de la joven Pura Concepción Reyes,
mayor de diez y ocho años y menor de veintiuno. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma y 'que las penas impuestas al acusado son las deter.
minadas por la Ley para la infracción de la cual fué juzgado, 
culpable. "' 

Por tal es motivos, rechaza et recurso de casación inter
puesto por el señor George E. 1Aima, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Deparlamento. de Santo Doming¡s, de 
fecha nueve <!le Abril c;le mii novecientos treinta, que lo conde-

.· na a sufrir la pen'a de tres meses ·de prisión correccional, trein
ta pesos oro de multa, _ que e~· caso de insolven €ia compensa
sará con apremio corporal a ·razón de u o día por cada peso 
de mult(¡l no pagado y al pago de los costos, por·el delito de 

- sustraccióN de la joven Pura Cpncepción ~eyes, mayor de diez 
' y o'cho aaos y. menor de veirltiun 1 años, acojiendo en su favor 

circunstancias aten~a1~tes y lo condena aJ pago ?e las costas. 

(Firmados):. ~losé Antonio limenes D.-Augusto A. Ju
piter.-C. Armando Roáríguez .-M. de J. Gonzáiez M.-P. 
Báez Lavastida.-D. de Herrera. 

' 
~ · · D~da y firmada ha · sido 1!1 anterior sentencia por los se-
nares JUeces que r más arriba ,figuran, , en la audiencia pública 
del · día ocho de Mayo .de mil noyecientos treinta y uno, lo 
'que yo, Se~retar.io General, certifico.-(Finnado ): EuG. A. AL-
VAREZ. ' ' , .., ' .. 

' 
' 

1 1 
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/ DIOS. fA TRIA Y:, LlBERT AD. 
REP.UBLIC~ DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NO~lBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licencia
do Andrés Vicioso, en nombre y representación del señor Ra
fael Matarranz, com~rciante, de este domicilio y residencia, 
contra sentencia del Juzgado de Primera lnstapcia, Cámara 
Penal, del Distrito Judicial de S nto Domingo, de fecha prime
ro de Diciembre de mil novecient0s·veintiseis, que confirma la 

. sentencia de la AlCaldía de 1'!- Segunda Circunscripción de esta 
Comtfn, de. fecha diez y seis .de Octubre de mil novecientos vein
tiseis, que lo condena al pago de una multa de "cinco pesos 
oro y los costos por violación ál artículo 35 del Reglal,llento 
sobre construcciones y reedifica-ciones. 

Vista el acta del recurso de ca~ación, levantada en la Se 
cretaría del JÚzgado de Pnmera Instancia, Cámara Penal, . d~ 
fecha cuatro de Diciembre de mil novecientos veintiseis. 

Oído al Magistrado ·Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador · Gerier<:Il de 

la República. · · 
La Suprema Corte, despu.és de haber deliberadó y visto el 

artículo 47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que la ·s~ntencia impugnada.fué dictada por 

el Juez de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo en sus atribuciones co
rreccionales 'y por ella ~e confirmó la de la Alcaldj~ de la Se
gunda · Circunstripdón de la común de Santo Poíningo que 
condenó al recurren_te al pqgó de una multa de cinco pesos y 
al de los costos por violación del artículo 35 del ,Reglamento 
Municip~l so.bre co.nstrucciones y reedificaciones, que· obli~a a 
los prop1etanQs a pmtar las .fachadas de l_as casas y sus muros 
exteriores, puertas y ventanas en el plazo que les sea señalado. 

Considerando, que el hecho tompro~ado a cargo del re
currente fué el de tener un solar de sp propiedad .sucio y lleno 
de malezas; que ese hecho constituye una 'infracción al Códi
go Sanitario cuando la persona responsable de las condiciones 
de una propied~d, ·tres días después de la notificación hécha
le por la autoridad Sanitarja local, ha dejado de tomar~las me
didas ordegá<;lasle; q4e e¡;1 el e~pedieote no constª q u(le h¡¡ya. 
sido hecha al recurrente la notificación previa pl'eserita por la 

... 
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Ley; que por consiguiente tampoco infringio él Código· Sanita-
rio ni ninguna otra ley. . 

Considerando, que de conformidad con el artículo 47 . de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando se anulare un 
fallo por que el hecho que dió lugar a la cond,e~ación no es . 
castigado por la Ley., si no hay parte civil, no se . dispondrá el • 
envío del asMnto a ningún Tribunal. 

Por tales motivos, casa sin envío a otro Tribunal la sen
tencia del Juzgado Correccional de Santo Domingo, de fecha 
primero ·de l)iciembre de mil novecientos v~iritiseis que conde: 
na al señor Rafael Matarrailz a _cinéo pesos ófo de multa por 
violación del artkulo 35 del Reglamento Municipal sobre Cons
trucciones y Reedificaciones, y pago de costós. · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
. ter.-C. Armando Ródri!Jaez.-D. de HÚrera.-M. de J. Gon
zález M.-P.Báez Lavastida. 

1 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por Jos seño"' 

res Jueces que más arriba figuran, .en la audienda pública del 
día ocho de Mayo de mil novecient0s treinta y uno, Jo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado):· EuG. A. ALVAREZ . 

. 1 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAP. 
REP~BLICA ·DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

. Soqre ef recurso ee tasatión !nterpúe~to por ·los señores 
Manuel María Casfillo, mayor de edad, soltero, empleado pú
blico, del domicilio y residencia de Come~dadoroy por el .señor 
Angel B. Castillo, guardiáN del menor Ange,J Salvador Ogando, 
del domicilio y residencia de Comendador, contra sentencia de 
la Alcaldía de la .común de Comendador, de fecha veinticinco · 
de Febrero de míi novecientos veintiseis, que - los condena a 
dos pesos oro de multa cada 1111,0 o a un dia d~ prisión pór ca
d~ peso que dejaren de pagar en caso de re.con0cida insolven
Cia, el seguqdo en su calidad de guardián del nombrado An
gel Salvad0r Ogando. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha dos de Marzo de mil novecien
tos veitftiseis 

Oído al 'Magistrado Juez Relator. 

"' 

·' 

• 
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• 
Oído el dictamen .d~I Magistrado .Procurador. General de 

la Repúblka. 
La S1:1prema Corte, después de 'haber deliberado y . vistos 

los artículos 66, reformado, 67 y 69 .9el Código PenaL · 
Considerando que los señores Manuel Ma. Castill0, mayor 

de ed.ad,' y Angel 'Salvador Ogando, menor de diez y ocho años, 
*· fueron juzgados culpables por el Juzgado 'de Simple Polkía. de 

la cemún de Cofllendador, de haber escandalizado eh la vía pú
blica; hecho castigado por el artículo 26, inciso 11, de la Ley de . 
P,0licía, pero el citado Juzgado condenó por ese hecho-a 'una 
,multa de dos ·pesos oro cada uno .o a un di a de prisión por <;a da' 
peso que dejaren de pagar en caso de reconocida insolvencia, 
al señor Mánuel M. Castillo y al señor Angel B. Castillo, guar
dián del menor Angel Salvador . Ogando, porque "el acusado 
Angel Salvador Ogando, dice la señ'tencia impugnada, 'está am
parado por los artículos 372 y 388 .del Código Civil que trata 
de la menor edad". 

Considerando, que los artículos 372 y 388 der Código Ci
vil no establecen la responsabilidad penal de los padres y tuto
res por las infraccioq~s cometidas por sus hijos menores o pu-, 
pilos; que la menor edad constituye tina e~cusa en caso de fal
ta de-_discernimiento y en caso contra-rio una causa de ate.nUa
ción de las penas; q'ue ambos casJs estáil,previstos por los ar
tíCulos 66, reformado, 67 y 69 dbl Código Penal q1:1e ñan sido 
por lo, tanto violados por la sentencia impugnada que debe, por 
ese motivo, ser casada. · . 

PoF taies ·motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la 
común de Col!neudador ,de fecha veinticiñco de Febrero de mil 
novecientos veintiseis que condena a los señores Manuel M. 
~astill0 y Angel B. Castillo al pago de una multa- de dos pe- r 

· s.os oro y pago de costos , por escándalo en la vía -pública, y 
· envía el ~unto-ante ·la Ah:aldia de la Gomún de 'Las Matas de 

Farfán. . . . 
(FirmadQs): José Antonio limenes /J.-Augusto A. Jupi-

ter.-C. Ar'!lando Rodrigue'z. -M. d,e J. González M.-P. 
Báez Lavastida.-D. de Herrer,a. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia · por ·los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audien<;ia pública 
del día Ci.ICho de Mayo de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario G,eneral, certifico.-( Firmado): EuG. A. A:L
VAREZ. 
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D19S. PATRIA Y LIBERTAD. 
Rlil'UBLICA DOMINICANA. 

i.A SUPRrEMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DÉ LA RE:Pf:JBLICA. 

Sobre el recurso de asadón· interpuesto por léJ.S señoras 
Zoila C11.1z y María Ramírez, mayores de edad, solteras, de ofi
cios domésticos, del domicilio y residencia de la común 'del 
Seybo, contra sentencia de la Alcaldía qe la c0mún del Seybo, 
de fecha catorce de Septiembre d~ mil novecientos veinti~nto, 
que las condena a pagaf cada una , diez pesos oro €le multa y •,. 
los costos, por el hecho de haber reñido infiriéndose recípro-
cos golpes. , 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de la 
Alcaldía; en fecha diez y ocho del mes· de Septiembre de miJ 
no..vecientos veinticinco. · ' 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
. Oída1 el dictamen' del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y visto ~1 

artículo 311 del Código Penal, enmendado por la Orden Eje-
cutiva No. 664. . 

Considerando; que el artículo · 3 de la Orden Ejecutiva No~ 
664, capacitaba a los Al€aldes para conocer de la infracción 
prevista en el a¡3arte segundo del artículo 311 del Código Pe
nal reformado por la misma Orden Ejecutiva; y que dicho apar-
te dice así: "Si 'la incapacidad durare memos de diez ·días, la 
pena impuesta será· la de prisión correccional· de cinco a .sden-
ta días o multa de cinco a sesenta dólares o ambas penas, mul
ta y prisión". · 
. Considerando, que siendo la incapacidad para los ·traba
Jos personales y habituales . un elemento del delito previsto o 
pen~do por el artículo 311, reformado, del Códjgo Penal y la 
duración d€ la incapacidad una circunstancia que hace variar 
la cuantía de la pena; d'ebe constar en las sentendas que con
denan por aplicación de dicho artículo, que -las heridas, los 
golpes, violencias o las vías de hecho, ocasionaron esa incapa
cidad y el tiempo que duró ésta; que de lo contrario cuando · 
.sor;¡ impugnadas esas sentencias por la vía de la casación, la 
Suprema Corte no puede decidir si la Ley ha sido bien o JUal 
aplicaqa. 

· Considera'ndo que en el caso del presente recurso no 
c?nsta en la sentencia impugna.da que los golpes que se infi
fieron recíprocamente las recurrentes les causaran incapaci-, 
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. dad para sus trabajos personales y habituales y el tiempo que 
duró la incapacidad. . 

,Por tales motivos, casa la sentencia ·dictada. por la Alcal
día de la común del SeybG de fecha E;:atorc€ de · Septiembre de 
mil novecientos veinticinco, que condena a las señoras Zoila 
Cruz y María Ramírez a diez pesos oro d~ multa y pago de 
costos ·por golpes recíprocos y envía 1 asunto ante la Akaldía 
de la común de Hato Mayor. · 

(Firmados)' José Antonio Jímenes D.-Augusto A. Ju
piter.- C. Armando l?odríguez.-111. de J. González M.~P. 
Báez Lavastida. -D. de Herrera. . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenda por los seño
res Jueces que m.ás arriba figuran ,, en la auoiencia púl:>lica del 
día ocho de Mayo de rriil novecientos treinta y uno, lo que yo, 
Secretario General, ceFtifico.-(Firmado)~ EuG. A. ALVAREZ . 

. f 

DiaS, PATRIA 'Y LIBERTAD. 
REPUBtlCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA R}lPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor- Ob
dulio Jimenes 13., mayor de edad, sdltero, comerciante, del do
micilio y residencia de Jarabacoa, contra sentenCia de la Al-

\ caldía de l~ común de Jarabacoa, de fecha nueve de Junio de 
mii novecientos veinticuatro, que lo condena en defecto a tres 
pesos oro de mLJlta y pago de costos, por escándaló en la vía 
pública. . . . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha diez y nueve de Junio de mil 
novecientos veinticuatro. -

Oído al Magistrado juez Relator. 
Oído el gictamen del Magistrado Procurador General de la , 

República. · . . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 1o. de la Ley sobre Piocediiniento de Casación; . 
151 dél Código de Procedimiento Criminal y 19 de la L'ey de 
Policía. , . . ) . . 

Considerando·, que .para que una. sentencia ¡¡meda ser im
pugnad·a por la vía de la casación, es necesario que no pueila 
serlo por ninguna otra vía; que en consecuencia para que una 

' 



•\ • 

24. BOLETÍN JuDICfAL . 

. dad para sus trabajos personales y habituales y el tiempo que 
duró la incapacidad. . 

,Por tales motivos, casa la sentencia ·dictada. por la Alcal
día de la común del SeybG de fecha E;:atorc€ de · Septiembre de 
mil novecientos veinticinco, que condena a las señoras Zoila 
Cruz y María Ramírez a diez pesos oro d~ multa y pago de 
costos ·por golpes recíprocos y envía 1 asunto ante la Akaldía 
de la común de Hato Mayor. · 

(Firmados)' José Antonio Jímenes D.-Augusto A. Ju
piter.- C. Armando l?odríguez.-111. de J. González M.~P. 
Báez Lavastida. -D. de Herrera. . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenda por los seño
res Jueces que m.ás arriba figuran ,, en la auoiencia púl:>lica del 
día ocho de Mayo de rriil novecientos treinta y uno, lo que yo, 
Secretario General, ceFtifico.-(Firmado)~ EuG. A. ALVAREZ . 

. f 

DiaS, PATRIA 'Y LIBERTAD. 
REPUBtlCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA R}lPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor- Ob
dulio Jimenes 13., mayor de edad, sdltero, comerciante, del do
micilio y residencia de Jarabacoa, contra sentenCia de la Al-

\ caldía de l~ común de Jarabacoa, de fecha nueve de Junio de 
mii novecientos veinticuatro, que lo condena en defecto a tres 
pesos oro de mLJlta y pago de costos, por escándaló en la vía 
pública. . . . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha diez y nueve de Junio de mil 
novecientos veinticuatro. -

Oído al Magistrado juez Relator. 
Oído el gictamen del Magistrado Procurador General de la , 

República. · . . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 1o. de la Ley sobre Piocediiniento de Casación; . 
151 dél Código de Procedimiento Criminal y 19 de la L'ey de 
Policía. , . . ) . . 

Considerando·, que .para que una. sentencia ¡¡meda ser im
pugnad·a por la vía de la casación, es necesario que no pueila 
serlo por ninguna otra vía; que en consecuencia para que una 

' 



l30LETiN JUDICIAL. . ' 
, )5 .. 

sentencia en defecto. pueda ser rect;Irrida en q~sación, es m~<;e
:sario que esa sentencia sea definitiva por la expir.acióp del pla
zo para 'la oposición del cual empie~ a CQrrer apartjr de la,nó
tificación de la sentencia het?ha a lq. persoNa copc;le~a.da. 

Considerando, que el recurrente,Obdulio Jimenes J3: fu.é 
condenado por senhmda en defectq de la Akah;lía de Jaraba
coa a tres pesos oro de multa y pag0 c;le costos por ~scái)Q9lO 
en la vía pública; y nO- consta fm el exp~iente 1\.ue la sen ten
d a le haya siqo notificada ni en consecUtmcia que h~ya venci
do el plazo que el artículo 19 de la Ley de Polida qmcede al 
recurrente para la oposición contra .qicha ,sentendq.; .que por 
tanto su -recurso debe ser docfarado inadmisible. 

Por tales motivos, declara inadmisible ·el recurso de casa
ción int~rpuesto por el s~fíor Obdu,JiQ Jim~n~s .a., contrct sen
tencia en defecto de la Ah;:a\día de l~ coírlún de Jarª.bacoa,. de 
fecha nueve de Junio de mil novecientos veinticuatro que lo 
condena a tres pesos de multa y pago de cqst\>S por escánda
lo en la vía pública. 

(Firmados): lose Antonio Jim~nes D . ...:_ Aúqusto ·A. Ju
piter.. -C. Armando Rodríquez.-D. él~ Herrera .. ~P. ,Páez 
Lavast¡da.-M. de I. Gonzá/ez M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia pot los ~eño
res Jueces' que más arriba figuran, en la ::tudiencia pública del 
día och0 del roes de Mayo de mil novecientos treinta y uno, h;> 
q1:1e yo,

1
Secretario Geaeral, certific~.-(Firmadó): EuG. A. A,L- · 

VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . 
• REPUBLICA DOMIN!CANA. 

LA SUPREMA CORTE IJE JU~TICIA. 

EN NOMBRE DE LA REP-ÚBLICA. 

. Sobre el recurso <;le casación interpu~sto por el señor Ra
món Polanco, mayor de edad, casado, comerciante, del domi
cilio y Fesidencia del Bonao, contra sentencia de \a Alcaldía de 
la común de Bonao, d·e fecha diez y siete de Febrero de mil 
novecientos veinticinco, que lo condena a dos días de prisión, 
dos pesos oro de multa y pago de c<;>stos, por escándalo eA la 
vía pl,Íblica. 

Vista e! acta !)el recu,rso de ca~q.ción levantada ep la Se-
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:sario que esa sentencia sea definitiva por la expir.acióp del pla
zo para 'la oposición del cual empie~ a CQrrer apartjr de la,nó
tificación de la sentencia het?ha a lq. persoNa copc;le~a.da. 

Considerando, que el recurrente,Obdulio Jimenes J3: fu.é 
condenado por senhmda en defectq de la Akah;lía de Jaraba
coa a tres pesos oro de multa y pag0 c;le costos por ~scái)Q9lO 
en la vía pública; y nO- consta fm el exp~iente 1\.ue la sen ten
d a le haya siqo notificada ni en consecUtmcia que h~ya venci
do el plazo que el artículo 19 de la Ley de Polida qmcede al 
recurrente para la oposición contra .qicha ,sentendq.; .que por 
tanto su -recurso debe ser docfarado inadmisible. 

Por tales motivos, declara inadmisible ·el recurso de casa
ción int~rpuesto por el s~fíor Obdu,JiQ Jim~n~s .a., contrct sen
tencia en defecto de la Ah;:a\día de l~ coírlún de Jarª.bacoa,. de 
fecha nueve de Junio de mil novecientos veinticuatro que lo 
condena a tres pesos de multa y pago de cqst\>S por escánda
lo en la vía pública. 

(Firmados): lose Antonio Jim~nes D . ...:_ Aúqusto ·A. Ju
piter.. -C. Armando Rodríquez.-D. él~ Herrera .. ~P. ,Páez 
Lavast¡da.-M. de I. Gonzá/ez M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia pot los ~eño
res Jueces' que más arriba figuran, en la ::tudiencia pública del 
día och0 del roes de Mayo de mil novecientos treinta y uno, h;> 
q1:1e yo,

1
Secretario Geaeral, certific~.-(Firmadó): EuG. A. A,L- · 

VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . 
• REPUBLICA DOMIN!CANA. 

LA SUPREMA CORTE IJE JU~TICIA. 

EN NOMBRE DE LA REP-ÚBLICA. 

. Sobre el recurso <;le casación interpu~sto por el señor Ra
món Polanco, mayor de edad, casado, comerciante, del domi
cilio y Fesidencia del Bonao, contra sentencia de \a Alcaldía de 
la común de Bonao, d·e fecha diez y siete de Febrero de mil 
novecientos veinticinco, que lo condena a dos días de prisión, 
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cretaría de la Alcaldía en fecha diez y nueve de Febrero de mil 
Bovedentos v-einticinco. · 

Oído al Magistrado Juez Relator: 
Oído el dict;unen del Magistrado Procurador General de la 

Repúbliea. . · . 
La Suprema · Corte, después de haber deliberado y visto · 

el artículo 27 de la Ley sobre Procedimiento de Ca~acióú. 
Considetando, ·que según el artículo 27 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación, cuando el acusado haya sido con
denado ,. la falta de motivos de la sentencia dará lugar a la anu
lación de 1~ misma a diligencia de la par~e ·condenada, del M,¡_ 
nisterio ·público; de la parte Civil o. de las personas Civilmente 
resp<:msables .. ' . _ , 

Considerando, q.1:1e la sentencia impugnada en el presente 
recurso de casación; no está motivada ni en hecho ni ·en dere
cho; que por t'!nto procede que sea casada. 

Por tales motivos, casa la· sentencia de la Alcaldía de la 
común d~ Bonao, de fecpa diez y siete de Febrero de mil no
vecientos veinticinco, q1,1e condena al señor Ramón Polanco 
a dos días ge .prísión y al pago de una multa de dos ' pesos oro· 

· y costos por escándalo, y envía el asunto ··ante la Alcaldía de 
la común de ~a Vega. 

(Firmados): José Antonio Jim~nes D.-A,ugusto A. Jupi
ter.-C. Armando .Rodriguez . .:_D. de Herrera.-P. Báez La
vastida.-M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res jueces · que más arriba _,figuran, en la audiencia pública del 
día ocho de Mayo de mil novecientos .treinta y Hno, lo que 
yo, Secretario General, certifico,-(Firmado ): EuG. A.~LVA~EZ . 

... ..... 
DIOS, PA TRJ.A Y LIBERTAD . 

.RE,PUBLÍCA DOMINICANA. . 

LA .,...SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
BN N0MBRE DE LA REPÚBLICA • 

. · ' · Sobre el recurso de casación in_terpuesto por el señor 
, Joaquín Morales Pérez, mayor de edad, casado, emp'leado pú

blico, del domicilio.y resiElencia del Seybo, contra sentencia 
· de-la Alcaldía de la común del Seybo; de fecha .veintinueve de 

Septiembre de mil novecientos yeint' cuatro, q~e lo €ondena a 
p·agar un peso oro de multa y los costos por te~er vagando .. . ' 
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.,. 
un asno de su propiedad, dentro de la población del Seybo. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha treinta de Septiernbr.e de mil 
novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · ~ 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de · 

la República. •· 
La Suprema Corte, después de haber deliherado, y vistos 

los artículos 26, inciso 2o., de la Ley cle Policía y 71 de laLey 
sobre Procedimiento de Casación. . · 
· Considerando, que -el artículo 26, inciso 2o, de la Ley de 
PGiicía dispone que serán castigados con muita de une> a cincG>· 
pesos oro y con prisión de uno a cinco días, o con una de 
estas _penas solamente, los que dentro .de las poblaciones sol
taren o por descuido. dejaren vagar cerdos, burros, caballos, 
mulos u otros animales. . . . 

Considerando, que el señor J'oaquín Morales Pér.ez fué 
juzgado culpable por el Juzgado de Simple Policía de la co
mún del Seybo de haber dejado vagar por descuido dentFo de 
esa población un burro de su propiedad. /' 

Considerando, que la sentencia irnpugn_ada es regular en 
la for:ma y la pena impuesta ~1 acusado ,es· 1 l,a determinada por 
la Ley para la infracción de la cual fué reconocido culpable. 

Por .táles motivos, rechaza el r~curs9 de casaci6n inter;
puesto por el -señor Joaquín Morales Pérez, contra sentencia 
de la' Alcadía de la común del Seybo, de fecha'veintimieve de · 
Septiembre de mil novecientos veinticuatr-o, que lo · condena a 
pagar un peso oro de multa y los costos por el delito de ha:. 
ber deja(lo vagar un burro de su própiedad en la población, y· 
lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): lcJsé Anlonio limenes D.-Augusto A. lu
piter.- C. Armando Rodríguez.-D. de Herrera.-M. de J. 
Gonzdlez M.- P. Báez Lavastida . 

.Dada y firmada ha ·sido la anterior sentencia por los se~ 
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ocho de Mayo de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.~(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. · 

' . 

' ' 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBUC,A. 

-,--'---
' 

1'~ 
, Sopre el recurso de casacwn interpuesto por el ·señor 
Alfredo Peralta, mayar de edad, ~lbarbero, del domicil·io y resi
deRcia de SalcedO', contra smtencia de la' Alcaldía de la común 
d.e Salcedo, de fecha veintiseis de Enero de · mil novecientos 
'yeiptitres. que lo condena a un peso oro 'de multa, y pago de 
costos, por · habelí dejado vagar un burro en la población. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha veintiseis de Enero de mil no-
vedentos veintítres. · 

Oído al' Magistrado Juez Relator: . 
-: ·oído el dictám~n d'el Magistrado Procurador General de la 

.> República. 1 · • , 

. La Suprema Corte, despNés de tlaber deliberado ·y vistos , 
los artículos 26~ inciso 2o., de la Ley de Policía y 11 t'le la Ley 
sobre Proc.edimtento de Casación. · · · 

Considerando, que el< artículo 26, inciso 2o. de l¡;t Ley de 
de Palicía dispone que seran . castigados con multa de uno a 
cinco pesos oro y s:on prisión de Úno a cinco. días, o con una 
de estas penas solamente, los que dentro de las poblaciones 
soltaren o' por descuido dejaren vagar cerdos, burros , cabá· 
Uos, mulo!5. y otros animales. . ' . 

Considerando, que el señor Altredo Peralta; fué juzgado 
culpable por · el Juzgado de Simple Policía de la coman de Sal
cedo de haber dejado vagar por descuido dentro~ de esa po-
blación un burro de su pre>piedad. · 
. C0nsiderando, que la sentencia impugnada es regular en 

forma y la pena impuesta al acusado es la determinada por la 
Ley para la infracci'ón de la .cual fué reCOiiiQcid<? culpable. 

Por tales motivos, rechaza el reGtuso. de casación inter
puesto por el señor Alfredo Peralta, contra ·sentencia-de la Al
caldía de. la común de Salcedo, de fecha veint~seis de Febrero 
de mil novecientos veintitres, qtte lo condena a un peso oro 

'/ . 
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de multa ·y pago de costos, por haber dejadÓ vagar un : burro 
.en la población y lo""<Zondena al pago de las costas~ > , 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi- , 
ter.-C. Armando Rodríguez.-D. de Herrera.-N. ·de. JGon-
zdlez M.-P. Baez Lavastida. . ' -

" 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño

res Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública del 
día ocho del mes de Mayo de mil novecientos treinta y uno·, lo 
que y0, Secretario Geneáll, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBÚCA DOMINiéANA • 

.LA SUPREMA, CORTE DE JUSTICIA: 
'EN NOMBRE DE LA REP.ÚBLICA. 

' . 
Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Jo

sé A. Richardson, mayor de edad, ca~ad.o, ofi·~inist?, en nom
bre y representación de su esposa Eusebia . MaWts de Richard
son,. contra sentencia de la Alcald(a de la común de Restaura
ción, de fecha cinco de Mayo de mil. novecientos veintiseis, que 
la condena al pago de un pes9 oro de mult_a y al pago de los 
costos, por escándalo en .. un lugar donde ' tenía acceso el pú.: 
blico. · . · ' ' 

Vista el act:a del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha seis de Mayo de mil novecientos 
veiqtiseis. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
' Oítlo el dictamen del Magistrado' Procurador General de 
la República. , -

,La Sup.rema Corte, después de haber deliberado y visto el' 
artícülo 37de la Ley sobre Procedimiento de Cas<tción. . 

Considerando; que de conformidad con el artículo 37 de 
Ley sobre Procedimiento de Ca>ación, en materia criminal, C0-

r:eccional y de simple policía, la declaración del recurso se ha
ra por la parte interesada en la' Secretaría del Tribunal que 
dictó la sentencia. y será firmada por ella y por , el Secretario; 
que podrá hacerse en la misma form<l' por el abogado de la 
parte. condenada, · o el de la parte civil, o por · un apoderado 
esp~~Ial; y en e~te último caso, se anexará el poder a la decla-
racwn. ' 

Considerando, que en el caso del presente recurso, la de-
'. 

,· 

,· 
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'. 

,· 

,· 



BOLETÍN JU.DICiaL 

' . 
claración, según consta en la copia que, figura en el ·expediente, 
fué'hecha por el .señor José A. Richardson, como esposo de la 
señora Eusebia Matías de Riehardson, no como apoderado es-
pecial de ésta. · • . 

Considerando, que no siendo el marido representante le
gal de la mujer por ante la justicia represiva; el señor Richard
son no tenía ca.tidad para intentar el recurso de casación sin 
poder ·especial de la parte contra qu'ien fué dictada la sen-
tenda. · 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el señor José A. Richardson, en repre
selitación de su esposa Eusebia Matías de Richardson, contra 
sentencia de la Alcaldía de la común de Restauración de fecha 
cinco de Mayo de mil novecientos veintiseis, que la condena al 
pago de un peso. 0ro de limita y al pago de los costos, por es
cándalo en un lugar donde tenía acceso el público, 

(Firmados); José Antonio limenes D!-Augusto A. Ju
piter.-C. Armando Rodríguez.-D. de Herr('!ra.-P. Báez . 
Lavastida.-M. de J. González M. 

' E>ada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más árriba figuran, en la audiencia pública del 
día ocho de Mayo l:le mil novecientos treinta y uno, lQ que yo, 
Secretario Generé}!, certifico.-(Firmado): EuG. 'A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 
--~~-- ....... 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

. , Sobre' el recurso de casación .interpuesto por eLseñor Teó-
• 

1 filo Holguín, mayor de edad, casado, comerciante, del domici
, lío y residehcia de San Pedro de MacGI'ÍS·, contra ser1tencia1 de 

•. la Alcaldía de 1a comúq de San Pedro de Macorís; de fecha 
,- veinte de Junio de mil'novecieStos ,veiJ)ticinco, que lo conde
. na <runa multa- de cinco pes1s oro, a pagar la licencia y cos-
tos por haber dado wn baile s.in la correspondiente licencia. 

. Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alt.aldía, en fecha . veintinueve de Junio de mil 
noVecientos veinticinco, · _ 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
' Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

Re-pública . . 
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Considerando, que no siendo el marido representante le
gal de la mujer por ante la justicia represiva; el señor Richard
son no tenía ca.tidad para intentar el recurso de casación sin 
poder ·especial de la parte contra qu'ien fué dictada la sen-
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Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el señor José A. Richardson, en repre
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• 

1 filo Holguín, mayor de edad, casado, comerciante, del domici
, lío y residehcia de San Pedro de MacGI'ÍS·, contra ser1tencia1 de 
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. na <runa multa- de cinco pes1s oro, a pagar la licencia y cos-
tos por haber dado wn baile s.in la correspondiente licencia. 

. Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alt.aldía, en fecha . veintinueve de Junio de mil 
noVecientos veinticinco, · _ 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
' Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

Re-pública . . 
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La Suprerpa Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 39 de la Ley de Policía y 71 de la Ley sobre Fro-
cedimiento de Casación. · · · 

Considerando, que el artículo 39 de la Ley de Policía dis
pone que toda persona 'quv-celebrase un espectáculo en que 
por cualquier concepto se exigiere una contribución y no hu
biere obtenido la licencia correspondieilte será condenada a 
una multa de cinco pesos y al pago de los derechos que por 
la licencia hubiere debido pagar. · ' . 

Considerando. que el señor Teófilo Holguín fu€ . juzgado 
culpable por el Juzgado de Simple PoUcía de San Pedm de 
Macorís, d<;: haber celebrado un espectáculo en que se exigía 
una contribución sin haber obtenido la licencia correspondien- . 
te; que por tanto por la sentencia impugnada, se hizo una rec
ta aplicación de la ley. 

Por tales. motivos, rechaza eL recurso d&'casación inter
puesto por el señor Teófilo Holguín., contra sentencia de la Al
caldía de la común de San · Pedro de Macorís, de fecha veinte 
de Junio de mil novecientos veinticinco, que lo qmdena a una 
multa de cinco pesos oro, a pagar la licencia y costos por ha
ber dado un baile sin la correspondiente licencia, y lo condena 
al pago1de las costas·. ·' • 

· (Firmados): lose Antonio limenes n.-Augusto A. lupi
ter.:_C. Armando Rodríguez .-D. de Herrera.-P. Báez La
vastida.-M. de ;. Gm;zález M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res jueces que más arriba figuran, en la audiencia pidblica del 
día ocl)o del mes de Mayo de mil nove~ientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. A,L
VAREZ. 

--------~···---~--
DIOS, PATRIA .Y LIBERTAD. 

REPI.fBLICA DOMiNICÁNA. 1 -

LA SUPREMA CORTE DE JUSriCIA. 
· EN NOMBRE DE LA , REPTJBL..ICA. , 

·----
Sobre el recurso' de cas~ción interpuesto por Ja señora 

M~r~elina Moya, mayor . de edad, soltera., CGJllerciante, del do
micilio y res~dencia de San José, jurisdicción de la común de 
Salcedo, contra sentencia de la Alcaldía de la común de Sal
cedo, de. fecha· ocho de Julio del año mil novecientos veinticin-
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cedo, de. fecha· ocho de Julio del año mil novecientos veinticin-



' . 
32. BOLETÍN JUDICIAL. 

co, que la condena al pago de una multa de dos -pesos oro y 
pago de las cqstos, por h<!ber atado -un caballd , a la aldaba de 
la puerta del señor Manuel de Lumt. 

Vista el acta del recu_rso de casación levantada en la Se
cretaría dé la Alcaldía en fecha ocho de Julio del año mil no-
v:ecientos veinticinco. • . · . 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictámen del Magistrado Procutador General· de la 

Repúblka. · ' , 
La Suprema Corte, .después de haber deliberado, y .vistos 

los artículos 476, inciso 5, del Código Pené;ll y 71 de la Ley so-
bre l?rocedimiento de Casación. · 

Consider~.nd() , que el ai:tículo 475, inciso 5, del Código ~e
nal dispone que incurrirán en la pena de multa de dos a tres 
pesos, inclusive', los <!IUe ataren sus bestias d·e las puertas inte
rrumpiendo el paso por las aceras. 

· Considerando, que la señora Marcelina Moya fué juzgada 
culpable . .por el Juzgadq de Simple Policía · de la - común de 
Salcedo qe haber atado un caballo a la aldaba de \a puerta del 
señor Manuel ·de Lu~a; que por tanto, por la senténcia im
pugnada se hizo una. recta aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza él recurso de casación inter
puesto por la' señora0Marcelina Moya, contra · sentencia de la 
Alcaldía de la comúll' de Salcedo, de fecha ocho de Julio del 
año mil novecient0s veinticim:o, que la condena al page de 
tma multa de dos pesos oro y pago de los costos por haber 
atado um caballo a la aldaba de la puerta del señor Manuel 
de Luna, y la d mdena ar pago de las cqstas. ' 

'. ' 
(Firmados): José Antqnio .Jtmenes D.-Augusto A. Jupi· 

ter:-C. Armando .Rodríguez.-D. de Herrera.-P.Báez La
vasfida.-:-M. de .1. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día ocho de Mayo, de mil novecientos treinta y/uno, lo que yo , 
Secretario Genelial ~ oertific~. (Firmado): EuG. A. ALVAREZ.· 

t 1 1 
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DIOS, PATRIA Y UBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE · DE LA RE.PÚBUCA. 

Sobre el recurso de e::asación interpuesto por el señar 
Carlos Vida! Recio, mayor de edad, soltho, contratista, del do
micilio y residencia de Barahona, contra sentenci;:~. del Juzgado 
de Primera Instancia del Di~trito Judicial oe Barahona, de.fe
cha quince del mes ·de Junio del año mil novecientos veintisiete, 
que confirma la sentencia dictada por la Alcaldía de la co
mún de Barahona; de fedia cuatro del mes dé Junio de mil 
novecientos veintisiete, que lo condena a pagar dós pesos oro 
de multa y al pago de los costos por escándalo en la vía_ pú-
blica. - · · • 

Vista el · acta del reéurso de casacion, levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha dfez y 
ocho de Junio de mil novecientos veintisiete. 

Oíd-<il al Magistrado Juez Relator. 
Oído el .dictamen ,del Magistra_do Procuradar General de la 

República. , ¡ -

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 26, inciso 11, de la Ley qe Policía y 71 de Ia ;Ley 
sobre Procedimiento de Casación. • . 

Considerando, que el artículo 26, inciso 11, de la Ley de 
P(:)licía, dispone·, que ·serán C$tstigados con multa de uno a cin-. 
co pesos oro y con prisión de uno a cinco días, 0 con una de 
estas penas solamente, los ·que con cualquier motivo profirie
ren palabr·as obscenas donde ' puedan ser oídas o escandaliza
ren en !avía pública, en Jugares públicos o donde tenga acce-· , 
so el públrico. · 
. CQnsiderando, que el nombrado Carlos Vida! Recio, fué 
Juzgado culpable por el Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Jud-icial de Barahona,. de haber escandalizado en la vía 
pública; que por tanto, por la sentencia impugnada se hizo 
una recta aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, 1 rechaza el récurso ~de casación inter
puesto . por el señor Carlos Vida! Recio, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial -de Baraho
na, de fecha quince del mes de Junio del año mil novecientos 
veintisiete, que confirma la sentencia dictada por la Alcaldía de· 
la común de Bárahona de fecha cuatro de .:Junio del mil no
vecientos vei,ntisiete, que Jo condena á pagar dos pesos oro de 

1 • 
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multa y al pago de los costos por escándalo en la vía pública, 
y lo condena al pago de las costas. , 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-D. de Herrera.-P. Báez La-

• r i 
vastida.-M. de J. (}onzález M. , 

Dada y firmada ha sido la anterior séntencia p0r los se
ñores jueces q:ue más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ocho de Mayo d€ mil nove~ientos treinta y uno, lo 
que yo, Se<;retario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 

-.,----...... ___ ' 

DIOS, PA TRJA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. ' 

LA ·sUPREMA .CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

----- . 
Sobre_ el -recurso de casaCión l'nterpuesto por 1a señora 

Julia Checo, mayor de edad, de oficios . domésticos, dél domi
cilio y residencia del Cercado, contra sentenda d'e la Alcaldía 
de la común de Valverde de fecha .treinta de Octubre de mil 
novecientos veintiseis, .que la condena en defecto a pagar una 
multa de un peso y cost0s y una indemnización de cinco pesos 
a la parte civil constituí<!la por injurias verbales. 

Vista el acta del recurso de c~sación lev<;mtaqa en la Secre
cretaría de la AlCaldía en fecha diez de Noviembre qe mil no
vecientos veintiseis. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de la 

Repúbl~ca. t 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 1o. de la Ley sobre Procelilimiento de Casación, 
151- del Código de Procedimiento Criminal y-19 de la Ley de 
Policía. · 

Considerando, que :Para que pna ·sentencia pueda ser im- . 
pugnada por la vía Gle la casaci()n, es necesario que no pueda 
serlo por ninguna otra vía; que en consecuencia p~ra que una 
sentencia eh defecto. pueda ser recurrida en casación, . es n~ce
sario que esa sentencia sea d€finitiva por la expiración del 
plazo para la oposición, el cual empjeza a correr a partir de la 
notificación de la sentencia hecha a la persona condenada. 

Considerando, que la recurrente Julia Checo, fué conde· 

1 • 
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multa y al pago de los costos por escándalo en la vía pública, 
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ter.-C. Armando Rodríguez.-D. de Herrera.-P. Báez La-
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vastida.-M. de J. (}onzález M. , 

Dada y firmada ha sido la anterior séntencia p0r los se
ñores jueces q:ue más arriba figuran, en la audiencia pública 
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DIOS, PA TRJA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. ' 

LA ·sUPREMA .CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

----- . 
Sobre_ el -recurso de casaCión l'nterpuesto por 1a señora 

Julia Checo, mayor de edad, de oficios . domésticos, dél domi
cilio y residencia del Cercado, contra sentenda d'e la Alcaldía 
de la común de Valverde de fecha .treinta de Octubre de mil 
novecientos veintiseis, .que la condena en defecto a pagar una 
multa de un peso y cost0s y una indemnización de cinco pesos 
a la parte civil constituí<!la por injurias verbales. 

Vista el acta del recurso de c~sación lev<;mtaqa en la Secre
cretaría de la AlCaldía en fecha diez de Noviembre qe mil no
vecientos veintiseis. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de la 

Repúbl~ca. t 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 1o. de la Ley sobre Procelilimiento de Casación, 
151- del Código de Procedimiento Criminal y-19 de la Ley de 
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Considerando, que :Para que pna ·sentencia pueda ser im- . 
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sentencia eh defecto. pueda ser recurrida en casación, . es n~ce
sario que esa sentencia sea d€finitiva por la expiración del 
plazo para la oposición, el cual empjeza a correr a partir de la 
notificación de la sentencia hecha a la persona condenada. 

Considerando, que la recurrente Julia Checo, fué conde· 
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nada por sentencia eQ defecto de la Alcaldía de la común de 
Valverde a una tnulta de un peso y costos y una indem-· 
nización de cinco pesos a ·¡a párte civil constituída ' por inju
rias verbales y no consta en er e~pediente que la sentencia le 
haya sido notificada ni en consecuencia que hay-a ·vencLdo el 
plazo que el artículo 19 de la Ley de Policía concede a la re~ 
currente, para la oposición contra dicha sentencia; q4e por 
tanto su recurso deb~ ser declar(:ldo inadmisible. 

Por tales motivos, declara inadmisible <d recurso de casa
ción interpuesto por la señora Julia Checo, contra sentencia 
de la AJcaldía de la común de Valverde de fecha · treinta de 
Octubre de mil novécientos veintiseis , que la condena a pagar 
una multa de un peso y costos y una indemnización de cinco 
pesos a la parte civil constituída, por injurias verbales. · 

/ 

(Firmados): José Anton;io limenes D.-A.ugusto A. Jupi~ 

ter. -C. Armando Rodríguez. -M. de .1. González M.--P. 
Báez Lovastida.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día ocho de Mayo de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmaeilo ): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto p& · el señor 
Sucre Felix, por sí y en nombre de los señores Andón Jorge, 
Miguel Lama y José Turna, mayores de edad, del domicilio y 
residencia de La Romana, contra sentencia de la Alcaldía de 
1~ común de La Romana de fecha tres· de Agosto de mil nove.
Cientos veintiseis, que los condena a un peso oro de . multa y 
pago de cost0s por tirar piedras .dentro deJa población. 

Vista el acj:a del recurso de~ casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha doce del mes de Agosto de mil 
novecientos veintiseis. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
La Suprema éorte, después de. haber deliberado, y vistos 
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los artículos 26, inciso 7, de la Ley de Policía, · 37 y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento . de Casación. . 

Considerando, que el artículo 26, inciso 7, de la Ley de 
Polic(a dispone que serán castigados con multa de mio a cinco 
pesos. y con prisión de uno a tinco clías, o con una de estas 
penas solamente, los que tiraren piedras dentro de las pobla-
ciones. · 

Considerando, que los señores Andón Jorge, Miguel Lama, 
Sucre Felix y José Tuma fueron juzgados cul¡!lables por el juz
gado de Sim·Ple Policía de La Romana de haber tirado piedras 
dentro de esa r>'ablación; que por tanto por la sentencia impug
nada se ha mecho una reda aplicación de la Ley. 
. Considerando, además que de conformidad con el artículo 
37 de la Ley sobre ProcedHniento de Casación, la declaración 
del recurso puede ser hecha por un mandatario especial de la 
parte interesada pero en este caso debe anexarse el poder a la 
declaración y no co·nsta que el señor Sutre Felix, tuviese po
der especial de U>s acusados Andón Jorge, Miguel Lama y Jo
sé Tuma:. para interponer el presente recurs0 ni que el poder 
se ane~ase ·a. la declaración, por lo cual es inadmisible en cuan-

, te· a ~llos el pres·ente recmso. 
Por téllles moti:vos,, rechaza en cuanto a_l señor Suere Fe

lix y declara inadmisible en cuanto a los señores Andón Jorge, 
Miguel Lama y José Tuma el recurso de de cásación inter
puesto por el señor Sucre Felix por sí y en representación de 
los señores Andón Jorge, Miguel Lanía y José Tuma contra 
sentencia. de la Alcaldía de ki corriiín de La Romana de fecha 
tres de Agosto de mil novecientos veintiseis, que condena a los 
senores Andóñ Jorge, Miguel Larna, Sucre Felix y José Turna 
(el primero eh defecto) a un peso oro de multa cada uno y 
costes por tirar piedras dentro de la población, y lo condena al 
pagó de las costás, al recurrente señor Felix., 

· (Firmados): Josi Antonio limenes D.-Augusto A. Ju
píter. C. Armando Rodrl§_uez.-M. de J. Gon;z;á/ez M.-P. 
Báez Li:Jvastíd'a.::::_ D. de Rerrera. 

Dada y firmada , ha si~o la· anterior sentencia por los se
ijore!')juece.s que más arriba_ figuran, . en la audiencia pública 
del día ocho . de Mayo· de mil . novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario Géneral, cértifico.-(Firmado ): EuG. A. AL-
VAREZ. ' 
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D.lfJS, f' A. TIY-4 Y Ll.BE/I.T f1Q. 
REPUBL_Iq DOMll'iJf:ANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
El'\1 NqM~RE D~ LA REPJ)BLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Luis 
Miranda, mayor de edad, so)tero, zapat€ro, del domifiliO y · 
residencia de pstebanía, ~ontra sentencia del J~zgado de Pri"" 
mera Instancia del Qistrito Judicial de Azua; de fecha diez y 
si~tt de NoviemJ?re MI ~ño mil nqve~ientos,yeinticin<;o~ que 1~ 
condena a sufrir la pepa de dos meses de prisión ~orrecciqnal, 
al pago de una multa de v~inticinco p~so~ oro y al de unª ir.
dernnización de cien pesos oro en favor qe la s~ñqra B~I~p, P~~ 
guer9, Pctrte civil cppstituída, y al pago de las w~tas acojienqp 
en su favpr. circunstancias atequantes, por el deUto <:1~ sustra~
cién y gravidez de la menor Merced_e~ Pegqerp, y en caso d~ 
insolvencia ordenó pagar las condenaciones pecuniárias, a ra
zón de un día .POI' cada peso. 

Visía el acta del recttrso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Im¡tancia, ~n f~cha gjez y sie
te d€ Noviembre de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dict<!men del Magistrado Procurador ·General de 

la República. _ . 
:Ca Supremo Corte, después de ·haber deliberado y vistos 

los artículos 355, reformado, 463 inciso '6o. del Código Penal, 
1382 del Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento qe 
Casación. · 

Considerando, que el artículo, 355 reformaqo, del Código ~ 
Penal impone las renas de seis meses a un año de prisión y 
multa de cien a trescientos pesos at individuo que, sin ejercer 
violencias hubiere hecho grávida a una joven menor de edad 
reputada hasta en~onc~s como honesté!. cuando la joven fuese 
mayor de diez y seis años y menor de diez y ocho; que el ar
tículo 463 del · mismo Código, dispone en su .inciso 6o. que 
cu_4ndo el Códig~ prQnpncie sirpultán_ea111~n!e las P,@qas de 
P~tsiqn y multa, si ~xisten c\rc~nstancias atenu(\ntes, los t~jbu
n¡¡les corrtcciQnales est~n a~tor,.iz¡idos p.ara reducir el t'~IllP.O 
de lq nris.ión a menos a~ seis ~Í<JS y la multa a me!). OS d~ cinco 
pesos. · 

. ComM~r-a,qdo, que el ~cusaqp J,.ui~ 1\iirand~. fqé ju,zg~~9 ' 
culpable por el Jp~gaQp ·Correccionql, de h~ber ~ustraído ~ h,e
c~o grávida a la joven Mercedes Peguero mayor de diez y s~is 
an.c;>s y meno.r de diez y oc{l,~, 
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Consider_ando, que la sentencia-impugnada es regular en 
la forma, y' que las penas impuestas al acusado son las de
terminadas por la Ley para la infracción de la cual tué juzga
do culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Luis miranda, contr~ se!).tencia del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, de fe
cha diez y siete de Noviembre del año mil novecientos . veinti
einco, que lo condena a sufrir 1a p·ena d.e dos meses de pri
sión correccional, al pago de 'una multa de veinticinco pesos 
oro y a1 de una indemnización de cien pesos oro en fave>r de la 
señora Belen--Peguero, parte dvil constituída y al pago de las 
costas, acojiendo en su favor circunstancias atenuantes, por el 
delito de sustracción y gravidéz de la menor Mercedes Pegue
ro, y en caso de insolveacia ordenó pagar las condenado-

- nes J pecuniarias a. razón de un di a por cada peso, y lo conde
na al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-+C. Armando Rodríguez.-D. de Herrera.-P. /Báez La
vastida.-M. de J. González M. 

l)ada y· .firmada ·tia sido la anterior sentencia por los .se
ñores jueces que ~ás arriba figuran, en -la audiénda pública 
del dia ocho de Mayo de f!lil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certific0.-(Firmado ): E_uG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA . DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 

. EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación iFlterpuesto por el señor 
- Evangelista Gil, en - representación del señor Domingo García, 

mayor de edad, casado, pintor, del domicilio y residencia de 
La .Romana, contra sentencia de la Alcaldía de la común d'e 
La Romana de fecha veintiéinco del mes de Julio del año mil 
novecientos veintisiete, que lo condeña a nna multa de un .peso, 
oro y costos, por injurias no públicas dir~idas al señor Mario 
Martínez. - . 

Vista el acta del recurso de casación ' levantada en la Se-
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Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Luis miranda, contr~ se!).tencia del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, de fe
cha diez y siete de Noviembre del año mil novecientos . veinti
einco, que lo condena a sufrir 1a p·ena d.e dos meses de pri
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l)ada y· .firmada ·tia sido la anterior sentencia por los .se
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del dia ocho de Mayo de f!lil novecientos treinta y uno, lo que 
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Sobre el recurso de casación iFlterpuesto por el señor 
- Evangelista Gil, en - representación del señor Domingo García, 

mayor de edad, casado, pintor, del domicilio y residencia de 
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cretaría-de la Aicaldía · en fecha veintioclílo del mes de Julio e 
mil novecientos veintisiete. 

Oído al Ma_gistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, despues de · háber deliberado y visto el 

ar.tículo 37 de la Ley sobre Procedimiento· de Casación; 
Considerando, que el artículo 37 de la Ley sobre Proce-~ 

dimiento de Casación, establece que la declaración del recurso 
se hará por la parte interesada en la Secretaría del Tribunal 
que dictó la sentencia, y será firmada eor ella y por el Secre
tario; que podrá hacerse en . la misma .forma por el abogado 
de la parte condenada, o por un apoderado especial, caso en 
el cual se anexará el poder a li:t declaración; qne en el caso 
ocurrente la declaración del re~urso fué hecha por el señor 
Evangelista Gil , en representación del señor Domingo Gan:ía, 
pero que no consta en las piezas del expediente que se 
anexara el poder a_ la declaración, y por tanto, debe ser de-
clarado inadmisible este recurso. · 

Por tales motivos, declara inadmisíble el recurso de ·casa
ción interpuesto por el señor Evangelista· Gil , en representa-· 
ción del señor Domingo García, contra ·sente-ncia de la Alcal
día de la común de La Romana , de fecha veinticinco del mes 
de Julio del año mil novetiento& veintisiete, que lo condena a 
una multa de un peso oro y costos, por injurias no· públkas di
rijidas al seño1: Mario Martínez. · 

r (Firmados): José Antonio limenes D.-Augustp A. Ju
piter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-D. 
de Herrera.-P. Báez Lavastida. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por los · se
ñores jueces que más arriba figuran, en la: audiencia pública 
del día ocho de Mayo de mil Novecientos treintd y uno, lo 
que yo. Secretario . General, certifiq)._:(Firmado ): Eud'. A. AL
VARE:l . 

1 



40. BOtETÍN JUQICfAL. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINJq.NA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
ÉN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Al
berto Pillet, mayor de ed~d, barbero, del domicili9 y residen
cia d~ Salcedo, de fecha diez y seis de Febrero d~, mil nov~
·cjentos veinfitres, que lo copden~ en defecto a dos pesos oro 
de m~lta y costos, por haber dejado vagar un caballo en la po-
blación." · · ·· - , ' 

Vista el acta del recurso qe GasacióiJ levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, e..n fecha diez y nueve de Noviembre de 
mil riovecientos v~intítr~s. - · 

_Oído al Magi~tradQ Juez Relator. · · · 
Oído el dicb:nl}'~n· del 'Magfs~raoo Prqcurador General qe la 

Repijblica. "' · · . . 
·J:..a Suprema Corte, despqés de hab,er deliberado y vistos 

los artículos! 26, inciso 2o. dé la Ley de Policía y 71 de la Ley 
sobre Pwcedirrijento de C;:Isaciórí. ' · ' 

Con~iderando, qu~ el ';p:t{rulq 26, incisR 2p,. de la Ley de 
Polícía dispone que serán c~~tigadfW ~on multa de tino él cinco 
peSOS OrO y COn prisión df UIÍO ~a 'citlCO djas, O CQn -una d~ es
tas p,enas sqlámente, los que 'de'qtro de la~ poblacipnés solta
ren o por descuido dejaren vagar cerdos, burros, cabaHos, mu-
los y otros animales. · , 

Considerando, que el señor Alberto Pillet, fué juzgado cul
pable por el Juzgadó de Siniple Policía de la común de Salce
do, d~ haber dejadq vagar un cab~llo dentro de la pobl~cjón . 

. Considerando, que la sen,tenci<! impugnada es regular en 
la forma y la pena impuesta al acusado es la determinada por 
la ley para la infra!:ción de la cual íué reconocido· culpable. 

Bqr tales motivo·s, recbaza el recurso qe casaci9n inter
puesto por el señor Alberto Pjllet, co·ntra ~entencia ele la Alcal
día de ra común de Sglcedo, de fecha diez y s.eis 9e Febrero 
de mil novedentos veintitres, que lo wndena en qefecto a do~ 
pesos oro de multa y costos, por haber dejado vagar un caba
llo en la población, y lo condena al pago de las costas. 
. (Firmados): José_Antonio limenes D. _:_Augusto 4 . .fu

piter.-C. Armando J?odriguez.-D. de }ferrera.-M. de J. 
González Jlf.-P. Báez Lavastida. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 

, • del día ocho de Mayo de mil n0vecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado). Eug. A. AtVAREZ-
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DIOS; PATRIA Y LIBERTAD. 
• ' 1 

~EPUBUCA D'OMINICANA. 

' 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA. REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de easadón interpuesto por el señ0r Ra
món Pérez Ortiz, mayor de edad, casado, periodista, del do
micilio y residencia de esta ciudad, coñtra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
seis de Julio de ·mil novecientos veintiocho que confirma la 
sentencia de fe<;ha nueve de Mayo de niil flovédentos v:eintio
cho pronunciada ¡:>or el JQzgado de Primera li1stat1cia de este 
Distrito ~JudiCial por la cual se coñfirma en todas su~ )?artes la 
sentencia élictadá por oicho Juzgad<!> en techa ocho del i11es de 
Febrero de mil novecientos veintiocho que lo condena aco
jiendo en- su favor circunstancias atenuantes, al pago de una 
multa de veinticinco pesos oro americano y al pago de las cos
tas por el delito· de ofensas al Presidente de la RepÚblica Do
minicana, y al pago de la~ costas. 

Vista el acta del recurso de casadón levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en feéha siete del mes de 
Julio de mil novecientos· veintiocho. · 

Oído al Magistrado Juez_ Relát0r. 
Oído el dictamen ael Magistráde Procurador Ger:teral de 

la República. 
La Supreina Corte, después de haBer deliberado· y vistos 

los artíctJios 86 y 463 ápa~tado 6o. del Código Penal y 71. dé 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

· Coasiderando, que el artículo 86 del Código Penal dispo
ne que toda otensa cometida públicamente pacia la persona del 
J~f~ del Estado se castigara con prisión de seis meses a dos 
anos, y multa de cincuenta a quinientos· peso~. 

Considerando, que el sefibr Ramón Pérez Ortiz, fué juz
gado culpable por la Corte de Apelación de Santo Domingo 
del delito de ofensas públicas al Presidente de la República; 
que por tanto por la seiÍtenciá impugnada que reconoce e_n fa
vor del acusado circunstancias atenuantes, se 'hizo uha recta 
aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Ramón Pérez Ortíz. CQiitra sentencia dé la 
Corte de ApelacioFI del D~partariiento dé Santo Domingo; de 
fecha seis de Julio de mil nbveciéntos veintiochb que cdnfir
ma la séntetitia de fecha nuevé de Ma:yo de tñ.il novetietitbs 
veintiocho, pronundadá por el Juzga'tfo de Priniera Insfátitia 
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de este Distrito Judicia·l, por la cual se confirma en todas sus 
partes la s€nttmcia dictada -por dicho Juzgado en fecha ocho 
del mes de Febrero cle mil novecientos veintiocho que lo con
dena acojiendo en su favor circunstancias atenuantes, al pago 
de una multa de veinticinco pesos oro americano y al pago de . • 
las costas. · 

(Firm~dos): Josd Antonio .limenes D.- Augusto A. Jupi
ter.-.C. Armando Rodríguez.-P. Báez Lavastida.-M. de 

" J. González M.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia púbica 
del d.ía quince de Mayo de mil noveci~ntos treinta y· uno lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 'EuG. A. A~
VAREZ.' 

DIOS, PATRIA Y .L/BERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casaciónJnterpuesto por el ~eñor Mi
guel Angel Méndez, mayor de edad, soltero, mecánico, del do
micilio y residencia de San Pedro de Macorís, contra senten
cia d€ la Alcaldía d~ la común de San José de l0s Llanos, de 
fecha veinticuatro de Febrero de mil novecientos veinticinco, 
que lo condena a cuatro pesos de multa· y pago de costos por 
haber causado la muerte con el automóvil de-que es conduc
tor a un perro de la propiedad del señor Sérvblo ·s. Saint Amad. 

Vista el acta del récurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veintictJatro de Febrero de míl 
novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado JtJez Relator: · 
Oíd0 el dictamen del Magistradq Procurador General de la 

República. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 479, inciso 3o., del Código Penal y 71 de la Ley 
S<'>bre Procedimie.nto de Casación. 

Considerando, que el artículo 479, inciso 3o., del Código 
Penal dispone que se castigará con una multa de cuatro a cin
co pesos inclusive a los _que causaren· la muerte o heridas de 
ganados u otros animale'i, a consecuencia de la rapidez o ma-



o 

42. BOLETÍN JUDICIAL 

de este Distrito Judicia·l, por la cual se confirma en todas sus 
partes la s€nttmcia dictada -por dicho Juzgado en fecha ocho 
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de una multa de veinticinco pesos oro americano y al pago de . • 
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(Firm~dos): Josd Antonio .limenes D.- Augusto A. Jupi
ter.-.C. Armando Rodríguez.-P. Báez Lavastida.-M. de 

" J. González M.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia púbica 
del d.ía quince de Mayo de mil noveci~ntos treinta y· uno lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 'EuG. A. A~
VAREZ.' 

DIOS, PATRIA Y .L/BERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casaciónJnterpuesto por el ~eñor Mi
guel Angel Méndez, mayor de edad, soltero, mecánico, del do
micilio y residencia de San Pedro de Macorís, contra senten
cia d€ la Alcaldía d~ la común de San José de l0s Llanos, de 
fecha veinticuatro de Febrero de mil novecientos veinticinco, 
que lo condena a cuatro pesos de multa· y pago de costos por 
haber causado la muerte con el automóvil de-que es conduc
tor a un perro de la propiedad del señor Sérvblo ·s. Saint Amad. 

Vista el acta del récurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veintictJatro de Febrero de míl 
novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado JtJez Relator: · 
Oíd0 el dictamen del Magistradq Procurador General de la 

República. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 479, inciso 3o., del Código Penal y 71 de la Ley 
S<'>bre Procedimie.nto de Casación. 

Considerando, que el artículo 479, inciso 3o., del Código 
Penal dispone que se castigará con una multa de cuatro a cin
co pesos inclusive a los _que causaren· la muerte o heridas de 
ganados u otros animale'i, a consecuencia de la rapidez o ma-
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la dirección de las bestias, carr~ajes .o carretas de que son 
conductores, o de la excesiva carg,a que leS"pongan: · · ,e 

Considerando, que el señor Mlguel Angel Ménd€z, fué juz
gado culpable· por el Juzgado de Simple Policía de San José de 
los Llanos de haber dado muerte a tin perro propiedad deí se
ñor Sérvulo S. 'Saint-Amad a consecuencia de ·¡a mala direc
ción del automóvil que conducía; que por tantb, ·porJa senten
cia impugnada se hizo tma recta aplicación d'e la ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el se_ñor Miguel Angel Méndez, contra sentencia de 
la Alcaldía de la común de los Llanos de fecha veinticuatro de . 
Febrero de mil novecientos veiñticinco que lo condena al p~
go de una multa de cuatro pesos y al pago de los costos por 
haber causado la muerte a c;onseeuencia de la mala dirección 
del automóvil que él conducía, a un perro -propiedad del señor 
Sérvulo S. Saint-Amad, y lo condena al pago de las costas. 

/ 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto 1{. Ju
piter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-P. 
Báez Laz,astida.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la_ audiencia pública del 
día quince de Mayo de mil novecientos treinta y uno, lo que yo,' 
Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBL/CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistra
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Pacificador, con
tr~ sentencia ,del Juzgaoo de Primera Irístanciq. de ese m¡smo 
Distrito Judicial de fecha diez y. nueve de Noviembre de mil no
vecientos veinticuatro, que descarga al señor Celestino Boni
lla del delito -de sustracción de la menor María Zenaida Vale-
río. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-· 
creta ría del Juzgado de Primera lnstanéia, de fecha veinticua
tro de Noviembre de mil novecientos veinticuatro. 

·Oído al Magi·strado. Juez .Rel"ator. 
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Considerando, que el señor Mlguel Angel Ménd€z, fué juz
gado culpable· por el Juzgado de Simple Policía de San José de 
los Llanos de haber dado muerte a tin perro propiedad deí se
ñor Sérvulo S. 'Saint-Amad a consecuencia de ·¡a mala direc
ción del automóvil que conducía; que por tantb, ·porJa senten
cia impugnada se hizo tma recta aplicación d'e la ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el se_ñor Miguel Angel Méndez, contra sentencia de 
la Alcaldía de la común de los Llanos de fecha veinticuatro de . 
Febrero de mil novecientos veiñticinco que lo condena al p~
go de una multa de cuatro pesos y al pago de los costos por 
haber causado la muerte a c;onseeuencia de la mala dirección 
del automóvil que él conducía, a un perro -propiedad del señor 
Sérvulo S. Saint-Amad, y lo condena al pago de las costas. 

/ 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto 1{. Ju
piter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-P. 
Báez Laz,astida.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la_ audiencia pública del 
día quince de Mayo de mil novecientos treinta y uno, lo que yo,' 
Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBL/CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistra
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Pacificador, con
tr~ sentencia ,del Juzgaoo de Primera Irístanciq. de ese m¡smo 
Distrito Judicial de fecha diez y. nueve de Noviembre de mil no
vecientos veinticuatro, que descarga al señor Celestino Boni
lla del delito -de sustracción de la menor María Zenaida Vale-
río. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-· 
creta ría del Juzgado de Primera lnstanéia, de fecha veinticua
tro de Noviembre de mil novecientos veinticuatro. 

·Oído al Magi·strado. Juez .Rel"ator. 
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Oíd0 el dictamen del Magístrado P_rocurador General de 
la Repúbliéa. _ 

La Suprema Corte, después de háber deliberado y visto el 
artículo 30 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que conforme al artí<wlo 30,. inciso último, 
,de la Ley sobre· Procedimiento de Casación, el Ministerio Pú
fulico solo puede interponer recurso·de casación contra las sen
tencias de absolución o de descargo, si hubiere violación de la 
ley. 

Considerando, que en el caso ae la sentencia impugnada 
en este recurso de ~asación, el Juzgado correccional se fundó 
para descargar al inculpado en que la prueba de la sustracción 
de menor imputádale hO fué .establecida. 

Considerando, que el Juzgado correccional del Distrito Ju
dicial de Pacificador no violó ninguna Ley al descargar al in
culpado por no haberse probado que este hubiera cometido el 
delito que se le imputó. · 

. Por tale_s m0tivos, rechaza el recurso ee casación inter
puesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi
·cial d·e Pacificador, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia de ese mismo Distrito Judicial de fecha diez y nue-. 
ve de Noviembre de mil novecientos veinticuatr.Q .. que descar
ga al señor Celesti-no Bonilla del delito de sustracción de la me
nor María Zenaida Valerio. 

(Firmados): José Antonio limenes D. -e-Augusto A. Ju
piier.- e:-Armando· Rodrtgttez.-P. Báez Lavastida.-M. de 
J. Gonztí!ez M~-D. de Herrera. 

Dada .y firmada ha sido la atíteríor sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en ~a audiencia pública 
del día quince de Mayo de mil novecientos treinta y u~1o, lo que 
yo, Secretario GeneraL, ce.rtifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. -
' REPÜBI:.ICA BOMINICANA • 

. ~ ~ 

LA SUPREMA CORTE, DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE ,DE LA REPÚBLJ.CA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ci· 
rilo del Orbe; mayor de edad, soltero, agdcultor, del domicilio 
y residencia de 1~ sección de Campeche, jurisdicción (le la Co
rilún de Pimentel, contra sentencia de la AlCaldía de la común 
de Pim~ntel, de fecha dictz d'e Septiembre de mil novecientos 
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Oíd0 el dictamen del Magístrado P_rocurador General de 
la Repúbliéa. _ 

La Suprema Corte, después de háber deliberado y visto el 
artículo 30 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que conforme al artí<wlo 30,. inciso último, 
,de la Ley sobre· Procedimiento de Casación, el Ministerio Pú
fulico solo puede interponer recurso·de casación contra las sen
tencias de absolución o de descargo, si hubiere violación de la 
ley. 

Considerando, que en el caso ae la sentencia impugnada 
en este recurso de ~asación, el Juzgado correccional se fundó 
para descargar al inculpado en que la prueba de la sustracción 
de menor imputádale hO fué .establecida. 

Considerando, que el Juzgado correccional del Distrito Ju
dicial de Pacificador no violó ninguna Ley al descargar al in
culpado por no haberse probado que este hubiera cometido el 
delito que se le imputó. · 

. Por tale_s m0tivos, rechaza el recurso ee casación inter
puesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi
·cial d·e Pacificador, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia de ese mismo Distrito Judicial de fecha diez y nue-. 
ve de Noviembre de mil novecientos veinticuatr.Q .. que descar
ga al señor Celesti-no Bonilla del delito de sustracción de la me
nor María Zenaida Valerio. 

(Firmados): José Antonio limenes D. -e-Augusto A. Ju
piier.- e:-Armando· Rodrtgttez.-P. Báez Lavastida.-M. de 
J. Gonztí!ez M~-D. de Herrera. 

Dada .y firmada ha sido la atíteríor sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en ~a audiencia pública 
del día quince de Mayo de mil novecientos treinta y u~1o, lo que 
yo, Secretario GeneraL, ce.rtifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. -
' REPÜBI:.ICA BOMINICANA • 

. ~ ~ 

LA SUPREMA CORTE, DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE ,DE LA REPÚBLJ.CA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ci· 
rilo del Orbe; mayor de edad, soltero, agdcultor, del domicilio 
y residencia de 1~ sección de Campeche, jurisdicción (le la Co
rilún de Pimentel, contra sentencia de la AlCaldía de la común 
de Pim~ntel, de fecha dictz d'e Septiembre de mil novecientos 
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·veintitres, que lo condena: a é.inco días_ de · pñsióFl y cmco 
pesos oro de . multa por escándalo en un lugar donde tiene 
acceso el público. 

_Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en Jecha catorce de Septiembre 'de mil 
novecientos veintitres. _ . 

Oído al Magistrado Juez Relator. -
Oído' el dictámen del Magistrado Pmcurador General de 

la República. 
l-a Suprema CoFte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 26, inciso 11 de la Ley de Policía y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. -

Considerando, que el artículo 26, inciso, 11 de la Ley de 
Policía, dispone qu~ serán ·castigados con multa de uno a cin
C0 pesos oro y con prisión de uno a cinco días, o con una de 
estas penas solamente, los que con cualquier motivo profirie
ren palabras obscenas donde puedan ser -oídas o ·escandaliza
ren en la vía pública, en lugares públicos o donde tenga ac
ceso el público. · 

Considerando, que el nombrado Cirilo del Orbe, fué juz,.. 
gado culpable por el Juzgado de Simple Policía de la común 
de Pimentel, de haber escandalizado en un lugar donde tiene 
accesQ el público; que por tanto por la sentencia impugnada 
se hizo una recta aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, · rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Cirilo del Orbe, cóntra sentencia de la Al
caldía de la común de Pimentel, de fecha diez de Septiembre 
de mil novecientos veintitres, que lo condena a cinco · días de 
prisióg y Cinco pesos oro de multa por escándalo en un lugar 
donde tiene acces<?_ el público, y lo C@ndena al pago de las 
costas. ~ . 

(Firmados):.1osé Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-P. Báez Lavastida.-M. de J . . 
González M.-fJ. de Herrera. 

• Dada y firmada h,a sido la anterior sentencia por los se
nores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día quince de Mayo de mil novecientos trejnta y uno, lo que 
yo, Secretario Ge11eral,: certifico.-(Firmado ): EuG. A. ALVAREZ • 

• . -
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· ·DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el séñor 
Francisco_Antonio Fermín, agricultor, del domicilio y residen
cia de Arnina, jurisdicción de la comun de V.alverde, contra 
sentencia de la Alcaldía ~e la común de Valverde, de fecha 
veinticinco de Febrero de-mil novecientos veinticuatro, que lo 
cofidena a pagar una multa de cinco pesos oro, por celebrar 
uha jugada de gallos en clia no feriado. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada· en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veiñticinco de Febrero de mil 
novecientos .veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
Visto el memorial de casación presenta,do por el recurrente. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 55 y 101 de la Ley de Policía. , - · 
CO'nsiderando, que niugúú: hecho puede ser calificado crí

men, delito .o contravención y castigado como tal, si no existe 
algún texto legal que determine que a los aútores 'd·e ese hecho 
se les 'impondrá tal pena criminal, correccional o de policía. 

Considerando, que el artículo 55 de la Ley de Policía dice 
así: "Se autoriza a los Ayuntamientos para reglamentar lo que 
juzguen más conveniente respecto al juego de gallos, no pu
diendo autorizarlo en otros días ~ino los domingos y días fe
riados. Tampoco podrán autorizarlo en lugares donde no haya 
puesto de policía con carácter permanente"; que como ese 
texto no prohibe nada a los particulares, como tampoco los 
autoriza a na,da, es completamente extraño el caso de indivi-

_duos sometidos por jugar gallos en sitios o dfas determinados; 
lo cual será o no Será una contravención, . según' que el Ayun
tamiento de la éomun correspondiente haya hecho uso o no 
de la autorización concedida por el artículo 55 de la Ley de 
Policía a todos los Ayuntamientos de la República" pero no 
una infrac~ión al artículo 5?, que se castigue en . virtud a 
artículo 101 de la misma,Ley de Policía. 

Por tales, motivos, casa la sentencia dictada por la Alcal
día d,e la común· de Valverde; dé fecha veinticinco de Febrero 
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de mil novecientos veinticuatro, que condena al señor Francis
co Antonio Fermí.n, a pagar una multa de cinco -pesos oro, . 
por celebrar una jugada de gallos en dia no feriado. 

(Firmados): Jos.é Ántonfo limenes D. ~Augusto A. Ju
piter:-c. Armando Rodríguez. - ?. Bá.ez Lava.~tida.-M. de 
J. González M.-D. de Herrera. · • 

Dada y firmada ha sido ia anterior sentencia p0r los seño-
res Jueces que má& arriba figuran, en la audiencia pública del 
día quince de Mayo de mil novecientos_ treinta y uno, lo que 
yo , Secretario General, certifico,- (Firmado): EuG. A. ALVAREZ . 

DIOS; PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. ' 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Comisario 
Municipal de Restauración, en 'funciones de Ministerio Público, 
contra sentencia de la Alcaldía de la común de Restauraci0n, 
de fecha veintiocho de Mayo de mil novecientos veinticinc6, en 
la causa seguida al señor Arturo Lora. · . 

Vista el acta del recurso. de casaci<§n levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha veintiocho del mes de Mayo 
de mil novecientos veinticinco. -

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador ·General de 

la República. · · 
La Suprema Corlé, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción. • 

Considerando; que además de la ' dedaración del recurso · 
q~e.en conformidad con el artículo 37 de la Ley sobre Proce
dJmJeüto de Casación hará la parte interesada en la Secretaría 
~el Tribunal qtle dictó la sentencia exije de un modo impera
tivo el artículo 38 de la 111isma I:.ey, que cuand6 el recurso de 
c~sa~ión sea interpuesto por la parte civil, o por el Ministerio 
Publico, se notifique a la parte contra quien se deduzca, en el 
plazo de tres días. , 

_Considerando, que no se comprueba por los documentos 
que mforman el expediente de esta , causa, que el señ0r Dona-
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de mil novecientos veinticuatro, que condena al señor Francis
co Antonio Fermí.n, a pagar una multa de cinco -pesos oro, . 
por celebrar una jugada de gallos en dia no feriado. 

(Firmados): Jos.é Ántonfo limenes D. ~Augusto A. Ju
piter:-c. Armando Rodríguez. - ?. Bá.ez Lava.~tida.-M. de 
J. González M.-D. de Herrera. · • 

Dada y firmada ha sido ia anterior sentencia p0r los seño-
res Jueces que má& arriba figuran, en la audiencia pública del 
día quince de Mayo de mil novecientos_ treinta y uno, lo que 
yo , Secretario General, certifico,- (Firmado): EuG. A. ALVAREZ . 

DIOS; PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. ' 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Comisario 
Municipal de Restauración, en 'funciones de Ministerio Público, 
contra sentencia de la Alcaldía de la común de Restauraci0n, 
de fecha veintiocho de Mayo de mil novecientos veinticinc6, en 
la causa seguida al señor Arturo Lora. · . 

Vista el acta del recurso. de casaci<§n levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha veintiocho del mes de Mayo 
de mil novecientos veinticinco. -

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador ·General de 

la República. · · 
La Suprema Corlé, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción. • 

Considerando; que además de la ' dedaración del recurso · 
q~e.en conformidad con el artículo 37 de la Ley sobre Proce
dJmJeüto de Casación hará la parte interesada en la Secretaría 
~el Tribunal qtle dictó la sentencia exije de un modo impera
tivo el artículo 38 de la 111isma I:.ey, que cuand6 el recurso de 
c~sa~ión sea interpuesto por la parte civil, o por el Ministerio 
Publico, se notifique a la parte contra quien se deduzca, en el 
plazo de tres días. , 

_Considerando, que no se comprueba por los documentos 
que mforman el expediente de esta , causa, que el señ0r Dona-
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to Rosario, Comisario Municipal de la común de Restauración, 
en funciones de- Ministerio Públic0, cumpli'era la formalidad 
de ·notificar su recurso. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recm:so de casa
ción interpm:sto por el Comisario Municipal de Restauración, 
<m funciones de Ministerio Público, contra sentencia de la Al
caldía de la común dé Restq.uración, de fecba veintiocho de 
Mayo de mil novecientos veinticinco, en la C<!usa seguida al se
ñor Arturo Lora. 

. . 
(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi-

te;r.-C. A-rmando Rodríguez.-P. Báez Lavastida.-111. de 
J. González -111.-fJ. de lferrera. 

Dada y firmada ha sido la <}nterior sentencia por los seño
res Jueces que más· arriba figuran, sn la audiencia pública del 
dia quince de Mayo de mil novecientos treintiuno, lo · que yo, 
Secretario G€neral ,. certifiCG.-(Firmaélo:) EBG. A. ALVAREZ. 

DiOS, PATRlA 'y:LJBERTÁ.D. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

) Sobre el recurso de casación !nterpuesto por el señor Al
fredo Senior, fot6grafo, de este domicilio y residencia, contra 
sentencia de la Corte d-~ Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha primero de Octubre de mil novecientos 
treinta, dictada en favor de la señora Sarah C. Viuda Namías. 

Visto el Memorial de Casación pres~mtado por el Licencia
do Valentín Giró, abogqdo de la ¡;>arte recurrente, en el cual.Se 
alega contra la sentencia impugnada, la violación de los artícu
los 141, 806 y 809 del Código· de· Procedimiento Civil. 

Ofdo al Magistrado · Juez· Relator. · ,.,. 
Oído al Licenciad(( Valentín Giró, abogaCifo de la parte in

timante, .en su escrito de alegatos, ampUación y conclusiones. 
· . Oíd.o al Licenciado -Carlos Gatón Richiez, en representa

ción del Licenciado Felix S. Ducoudray, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica y cbnclusiones. 

Oído el dictamen del J\:Iagistrad·o Procurador General ée 
la República. · ·-

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
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to Rosario, Comisario Municipal de la común de Restauración, 
en funciones de- Ministerio Públic0, cumpli'era la formalidad 
de ·notificar su recurso. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recm:so de casa
ción interpm:sto por el Comisario Municipal de Restauración, 
<m funciones de Ministerio Público, contra sentencia de la Al
caldía de la común dé Restq.uración, de fecba veintiocho de 
Mayo de mil novecientos veinticinco, en la C<!usa seguida al se
ñor Arturo Lora. 

. . 
(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi-

te;r.-C. A-rmando Rodríguez.-P. Báez Lavastida.-111. de 
J. González -111.-fJ. de lferrera. 

Dada y firmada ha sido la <}nterior sentencia por los seño
res Jueces que más· arriba figuran, sn la audiencia pública del 
dia quince de Mayo de mil novecientos treintiuno, lo · que yo, 
Secretario G€neral ,. certifiCG.-(Firmaélo:) EBG. A. ALVAREZ. 

DiOS, PATRlA 'y:LJBERTÁ.D. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

) Sobre el recurso de casación !nterpuesto por el señor Al
fredo Senior, fot6grafo, de este domicilio y residencia, contra 
sentencia de la Corte d-~ Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha primero de Octubre de mil novecientos 
treinta, dictada en favor de la señora Sarah C. Viuda Namías. 

Visto el Memorial de Casación pres~mtado por el Licencia
do Valentín Giró, abogqdo de la ¡;>arte recurrente, en el cual.Se 
alega contra la sentencia impugnada, la violación de los artícu
los 141, 806 y 809 del Código· de· Procedimiento Civil. 

Ofdo al Magistrado · Juez· Relator. · ,.,. 
Oído al Licenciad(( Valentín Giró, abogaCifo de la parte in

timante, .en su escrito de alegatos, ampUación y conclusiones. 
· . Oíd.o al Licenciado -Carlos Gatón Richiez, en representa

ción del Licenciado Felix S. Ducoudray, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica y cbnclusiones. 

Oído el dictamen del J\:Iagistrad·o Procurador General ée 
la República. · ·-

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 



BOLETIN JUDICIAL, •49. 
~~------~------

los artículos f41, 806, 809 del Código de Procedimiento Civil 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrenté funda -su recurso---en la 
violación- del artículo 141 del _Códigci de Procedimiento Civil 
por no estar mo~vi!da en hecho la .sentencia impugnada y en 
la de los artículos 806 del mismo Código, por no estarlo tam
poco en cuanto a la urgencia, y 809 por que la falta de expo
sición de los hechos no permite apreciar si. fué bieN o mal apli-
cada está última disposición legal. . ' 

Considerando, que lo que exige el artículo 141 del Códi
go de Procedimiento Civil es que la sentencia contenga los he
chos necesarios para la inteligencia. de 'la causa, las circuns
tancias que dieron lugar al litigio, expuestas de un modo que 
permita comprender ra contestación que fallaroN los juec;es; 
que una sentencia no puede ser criticada por falta de exposi
ción de los hechos, cuando como en este caso, ella contiene, 
copiades íntegramente el emplazamiento introductivo de la de
manda de referi-Inientos y el acto de apelación y se pueCle apre
ciar, si el derecho fué bien aplicad_o a los hechos de la causa; 
que en consecuencia el medio basado en la -violación de los ar
t-ículos 141 y 809 del Código -de Pro_cedimiento Civil deben ser 
rechazados. . 

Considerando, que la .. reyocaclén, prominciada por la sen
tencia impugnada, del auto del Juez de los Referimientos de 
Santo Domingo que había.- ordepade la suspensión de los tra
bajos que efectuaba fa intimada en la casa No. 25 de la calle 
27 de Febrero de esta ciudad, hasta tanto se levantara un esta
d'O de las condiciones de 1-a misma y de los trabajos que en di
cha casa había efectuado el recurrente, se funda en partictilar 
en que .di<_:ha medida escaP,a a la competencia de los jueces.de 
los retenimientos; que sielido así, no tenía que estar metivada 
~n cuanto a la urgencia, ya que cuando se hubiera tratado, co
mo-dice la sentencia impugnada, de una medida que _el recu- . 
r~ente podía -a su voluntad hacer . definitiva, y NO de una me~ 
d1da provisional, la urgencia de la misma no autorizaba ;al 
Juez de los Referimientos a ordenarla. 
. Considerando, que el motivo enunciado en la sentencia _ 
Impugnada para decidir que la medida ordenada por el auto 
ap.elado escapaba a la coinpetencia de los Jueces de Referi
miento, es inexacto porque al ordenar dicho auto que la com
probación ordenada se hiciera por el Juez Alcalde de la ten;:e
ra circunscripCión de esta común desiguacto -al efecto, cada 
u~a de las partes podía -constreñir a este tuncionario a cum
phr la misión encomendádale y no dependía, por consiguiente,_ 
del recurrente convertir esa suspensión provisional de los-trab :;' 
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jos que en la casa efectuaba la intimada, en una paralización 
definitiva. 

Consideran~o, que ta~po-co es cierto que el Juez de los re
ferimientos no pueda ordeqar el levantamiento de un proceso 
verbal del estado de una casa fuera de los ca§OS en que el ob
j'eto de esa medida es el de determinar el estado en que la ca
sa a rrendada debe ser devuelta por el inquilino al arrendador; 
pero en el pre~é1Ite caso, el Juez -de los Referimientos no po
día 'ordenar la medida pedida purque la demanda del recu
rrente estaba basada en un contrato de arrepdamiento, nega
do poT la otra parte, que no contenía ninguna cláusula que 
obligara a la intimada en su calidad de propietaria de la casa, 
a in€lernnizarle por las obras y mejoras por él realizadas en la 
misma para mej0r conveniencia del negocio de fotografía que 
había establecjdo en ella; que a falta de esa cláusula, de una 

.convención especial derogatoria del derecho 'común, cuya exis
tencia no fué alegada por el recurr~nte, ~ste, en la condición 
de -inqtiílino que pretend-ía tener, estaba obligado a restablecer 
1a casa en el estado en que la había recibido, o si. la propieta
ria no le exigía ·eso, a ·aejar a . bep.eficio de dicha propietaria, 

· sin indemnización para éi ·Jas obras y mejoras que él no pu~ 
diera llevarse, es decir las incorpoí·adas a la casa que no pu
diesen ser quitadas sin deteriorar ésta; que siendo asi, el he: 
cho fundamental de su demanda, tarcomo consta en el em
plazamiento de la misma, -o s~·;r· ,;que se ha procedido en di
cha casa a transformar•la pa'ra hacerl'a apta para otro negocio, 
perdiénmose así cuanto ha hecho mi requeriente en ella", cuan
do el no' demostraba su derecho a ser indemnizado por lo que 
había hecho en dicha casa y se estaba, según él, perdiendo con 
la transformacióB que sufría la m.isma, no permitía al Juez de 
los Referimientds aeojer su pedimento de cpmprobación del 
estad.o de la casa y de las obras por él realizadas en ella y d'e 

· suspensión de los trabajos que efectuaba la intimada, ya que 
pan el éxito de semejante demanda, frente al derecho, al inte
rés y a la urgencia que tenía la iptimada en transformar dicha 
c~sa para adaptarla al negocio de la persona a quien se la ha

·bía alquilado, el recurrente necesitaba tener un interés legítimo 
en op<merse a esos trabajos, y por falta de derecho esa circuns
tancia no se encontraba en su demanda; que en consecuencia, 
no por IGs motivos expresados en ella, sino por los suplidos 
por esta Corte, el dispositivo dé Iá sentencia impugnada se jus
tifica, y ésta, por lo tanto·, conforme a los principios que rigen 
la casación, no puede ser cas;1da. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
pi.Jesto por el señor Alfredo Senior, contra sentencia de la Cor-

-· 
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te de Apelación del Departameñto de Santo Domingo, de fe
cha primero de Octubre de mil noveeientos treinta, dictada en 
favor de la señora Sarah C. Viuda Namías, y. condena a la par-

-te intiipante al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio- limenes' D.~Augusto _A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez. -N. de J. González N.-D. , 
de Hen:era.-P. Báez Lavastida. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia P.úblic<l; del 
dia diez y ochd de Mayo de mil noveci_entos treintiuno, lo que 
yo, Gecretario General, certifico,-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA-SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
E~, NOMBRE DE LA REPÚBLIGA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Alejandro Escoto, Severo Escoto~ Ramón Escoto, Marcelino 
Escoto, Miguel Escoto,· Elizardo · Escoto, Juan Escoto, Rafael 
Lorenzo Escoto y Josefa Escoto de Rosad0, autorizada por su 
esposo Nicolás Rosado, del dómicilio y residencia de Boca ' 

. Chicá; ·carlota Reyes y Altagracia, María Bernarda Reyes y 
Altagracia, del domic1Íio y residencia de la Cateta; Manuel de 
la Rosa, Higinia de la Rosa~y María de la Rosa; de este domi
cilio y residencia, contra sentencía del Tribunal de Tierras de 
fecha seis de ·Febrero de mil novecientos treinta, dictada en 
favor de las señoras Jules Pereire viuda Halphen y María Her-
minie Pereire viuda Halphen. - .:.---. 
. Visto el memorial de casación presentado por el Licen

~>lade> Julio Vega Batlle, por sí y por el_ Licenciado J. R. Car
dero Infante, abogados de la parte recurrente, en el cual se 
alega contra la sentencia ímpugnada la violación de los artícu
los 141,256, 281, 339,406,407, y 413 del Código de Procedi
miento Civil y 5o. de la Ley No. 1154. . 

Oído al· Magistrado Juez Relator. 
. . Oído al Licenciado Quírico El pi dio Pérez, en representa

Clon de los Licenciados Julio Vega Batlle y J. R. Cordero In
fante, abogados de la parte intimante, en su escrito de alega
to.s Y conclusiones. 

Oído al Licenciado Andrés Vicioso, abogado de la parte 
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te de Apelación del Departameñto de Santo Domingo, de fe
cha primero de Octubre de mil noveeientos treinta, dictada en 
favor de la señora Sarah C. Viuda Namías, y. condena a la par-

-te intiipante al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio- limenes' D.~Augusto _A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez. -N. de J. González N.-D. , 
de Hen:era.-P. Báez Lavastida. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia P.úblic<l; del 
dia diez y ochd de Mayo de mil noveci_entos treintiuno, lo que 
yo, Gecretario General, certifico,-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA-SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
E~, NOMBRE DE LA REPÚBLIGA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Alejandro Escoto, Severo Escoto~ Ramón Escoto, Marcelino 
Escoto, Miguel Escoto,· Elizardo · Escoto, Juan Escoto, Rafael 
Lorenzo Escoto y Josefa Escoto de Rosad0, autorizada por su 
esposo Nicolás Rosado, del dómicilio y residencia de Boca ' 

. Chicá; ·carlota Reyes y Altagracia, María Bernarda Reyes y 
Altagracia, del domic1Íio y residencia de la Cateta; Manuel de 
la Rosa, Higinia de la Rosa~y María de la Rosa; de este domi
cilio y residencia, contra sentencía del Tribunal de Tierras de 
fecha seis de ·Febrero de mil novecientos treinta, dictada en 
favor de las señoras Jules Pereire viuda Halphen y María Her-
minie Pereire viuda Halphen. - .:.---. 
. Visto el memorial de casación presentado por el Licen

~>lade> Julio Vega Batlle, por sí y por el_ Licenciado J. R. Car
dero Infante, abogados de la parte recurrente, en el cual se 
alega contra la sentencia ímpugnada la violación de los artícu
los 141,256, 281, 339,406,407, y 413 del Código de Procedi
miento Civil y 5o. de la Ley No. 1154. . 

Oído al· Magistrado Juez Relator. 
. . Oído al Licenciado Quírico El pi dio Pérez, en representa

Clon de los Licenciados Julio Vega Batlle y J. R. Cordero In
fante, abogados de la parte intimante, en su escrito de alega
to.s Y conclusiones. 

Oído al Licenciado Andrés Vicioso, abogado de la parte 
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intimada, .en su escrito de réplica, ampliación-y con\:lusiones· 
Oído el dictamen del Magistrado Procur(!dor Geñeral de 

la Repú'bliqt. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 'JJ vistos 

los artículos 141, 256, 281, 339, 406, 407 y 413 del Codigo de 
. Procedimiento Civil 5 de la Ley No. 1154 y 71 de_ la Ley so
bre Pwcedimiento de Casación. 

Considerando, que la sentencia impugnada por el presen
te recurso de casaci9n es definitiva en cuanto declara proce
dente la intervención de la Sucesión de Eugenio Pereire en la 
ac,ción posesoria intentada por los Sucesores de Juan Escoto 
contra el señor Michel Martínez, e iriterlocut<=>ria en cuanto 
ordena que los Sucesores de Juan Escoto prueben por medio 
de un informativo testim<=>nial sumario su posesión legal de ~n 
a~o y un día sobre los · terrenos en litigi0, ya que del resultado 
de esa medida de instrucción depende que tenga éxíto su de
manda de interdicto posesorio y sean acogidas sus conclusio
nes tendientes a obtener que ellos sean mantenidos en su 
posesión, que c~s.en .los actos de turbación realizados por el 
señor Michel Martínez y que se ordene el desalojo inmediato 
de éste de los terrenos mencionados. 

_ C~msiderando, que la· Orden Ej~tcutiva 799 de fecha 15 
de S_eptiembre de 1922, que hizo susceptibles de casación 
las sente11cias· del Tribunal Superi<=>r de . Tierras, dice qutl el 
recurso de Gasación podrá ejercerse contra todos los fallos 
definitivos del Tribt,mal Superior de Tierras, siempre que en 
e~ dispositivo de dichos f<l'llos se hubiere violado la ley, 
p_ero aunque 110 sean dictadas por el Tribunal Superior tam
bién son impugnables por vía de casación hts sentencias defi
nitivas dh:taga~·-eD materia pdsesoria pt>r el Juez comisionado 
por el Tribunal Superie>r de Tierras, en virtud del artículo 5 de 
la Ley No. 1154, para ·conocer de las apelaciones Gontra las 
sentencias posesorias dictadas por los Alcaldes. 

· Considerando, que por;itra parte, la disposición del ¡n
tíc¡¡lo 451 del Código de Procedimiento Civil que permite la 
apelación de las sentenCias interlocutorias antes de que recai
ga la pent<mcia definitiva, ha hecho que _la Corte de Casación 
francesa ad¡:nita que las sentencias interlocutorias son impug
nables también por vía de casación antes de que rec-aiga la sen
teucra definitiva, aunque una de las leyes, que en el país de 
donde proviene 1mestra legislación rigen el ¡;>rocedimiento de 
casación, dice en ·su artículo 14: "El recurso de casación con
tr(,l. las sentenciá::. preparatorias y .de iQstrucdón nG será abi~r
to sino después de la sentencia definitiva" y la.s sentencias m
terlocutorias son sentencias de instrucción; que así mismo, 

• 
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aquí, no es posible atenerse al texto de la Orden Ejecutiva 799 
que al decir en su artículo 1o., qu€ el recurso de C?Sación ~odrá 
ejercerse contra todos los fallos definitivos del Tribunal Supe
rior de Tierras, parece excluir las sentencias interlocú'toria~ y 
las preparatorias; que en esa disposición el legislador de la Or
den Ejecutiva 799 usó inexactamente el término "fallos defini
üvos" por el de "fallos en últimá instancia", perd' su-intención -
no ha sido apartarse del derecho común en materia de casa
ción y las reglas por ias cuales se rige esta SO!l aplicables al 
recurso de casación contra las sentencias del Tribunal Supe
rior de Tierras y en particular el artículo 5 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; que el propósito que tuvo ellegisladot 
al colocar el Tribunal d_e Tierras bajo el control de la Suprema 
Corte de Justicia, cuya misión es la de velar por la-recta apli
cación de la Ley y de anular las sentencias dictadas contraria
mente a · sus prescripcion~s, no se llenaría si solo fueran im
pugnables por la vía de la casación las sentencias defiaitFvás del 
Tribunal Superior de Tierras, que no pod'rían ser fmpugnadas 
por violaciones de la Ley contenidas en una sentencia anterior 
por flagrantes y por perjudiciales que fueran para las partes 
esas violaciornes de la ley; que en consecu€ncia son imp]Jgna..: 
bles por la vía de la casación las senten-cias del Tribunal Supe.,. 
rior de Tierras, después qu·e ha recaído sentencia definitiva, 
cuando son preparatorias, e iqmediatamente, cuando son in-
terlocutorias. · 

Gonsiderand9, que en el presente caso la parte intimante 
alega contra la sentencia impugnada la viol;ación de distintas 
disposiciones del Código de Proceqimienlo Civil y la del artícu
lo 5 de la Ley N<l. 1154. 

En cuanto a 1a violación del artí~ulo· 141 del Código de 
Procedimiento Civil. . 
· Considerando, que a las sentencias de los Tribunales de 
Tierras no es aplicable el artículo 141 del Código de Procedi
miento Civil, sino el artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras 
que dispone c;¡ue todas las sentencias contendrán en una for
ma sucinta pero clara los motivos en que se furtde; que no hay 
pues, que examinar si la falta de-designación en la sentencia 
Impugnada, de los nombres, apellidos, domicilios y residencias 
de cada una de las personas que forman la Sucesión de Eu
genio l?ereire entraña o no una violación del Artículo 141 del · 
Código de Procedimiento Civil, puesto que, ;mn cuando así 
fuera, esto no constituiría uri medio de casación contra la sen
tencia impugnada, la cual está motivada. . . 

En cuanto a la violación del artículo 5 deJa Ley No. 1154. 
Considerando, que el artículo 5 de la Ley No. 1154 esta-
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blece que "los fallos tendidos por los Alcaldes en tales casos 
( acciQnes p_osesorias ), son apelables por ante el 'Tribupal de 
Tierras dentro de los treinta días que sigan a la notificación de 
la sentencia a la parte o en su domicilio"; y que "de las ape
laciones conocerá el Juez del Tribunal de Tierras comisionado 
por el Tribunal Superior''; que en la sentencia impugnada cons
ta que el fallo rendido por el Alcalde de la tercera Circunscrip
ción de la comt':m de Santo Domingo, en la acción posesoria 
intentada por los recurrentes, fué apelada oportunamente por 
los intimados, que · en consideración al escrito de apelación que 
le fué di_rigido por estos, el Tribunal Superior de Tierras dictó 
una resolución designando para conocer del mencionado re
curso de apelación al Juez Licenciado Anibal P. Salado, quien 
fué el que efectivamente conoció de él y firma la sentencia im
pugnada; de lo cual resulta que todo se ha hecho conforme a 
la ley, j que se ha aplicado exactamente la disposición del ar
tículo 5 de l·a Ley No. 1154; este segúndo medio debe en con
secuencia ser rechazado. 

En cuanto a loa vioÍación del artículo 256 · del Código de 
Procedimiento Ciyil. . _ 

Considerando, .que los recurrentes eran, en su condición 
de demandantes origiríarios '"y para triunfar en su demanda de 
·interdicto :posesorio, los que tenían ·que prpbar la posesión por 
ellos alegada de los terrenos en litigio: qué esa obligación no 
dejaba d-e estar a su cargo porque en apelación ellos fueron los 
intimados; que ante la jurisdicción de segundo grado la cues
tión se pi~e_senta tal -como se ha presentado ante la jHrisdic
ción de p.rimer grado; .que a los intimados, quienes fueron los 
que. tomaron la -iniciativa del proceso, les incumbía siempre 
hacer la prueba«le los hechos en que fundaban su demanda de 
interdicto posesorio;_ que al considerar nulo el informativo prac
tieado ante el Alcalde y quedar así destruida la única prueba 
aportada por los recurnmtes de SH alegada posesión, la sen· 
tencla impugnada no hizo sino aplicar las reglas en materia de 
prueba al ordenar un nuevo ir1formativo a cargo de ellos y r€
servar el derecfio de hacer un contra-informativo a los inti
mantes, y no violó con elio e"! artículo 256 del Código de Pro
cedimiento Civil mencionado en el recurso. 

En cuanto a la viol'ación de los artículos -339 y 406 del Có-
digo de Procedimiento Civil. · 

Considerando, que los recurrentes pretenden que los in
timados en el presente recurso ·no podían intervenir, como lo 
hicieron, en la Alcaldía por simples conclusiones en la audien
cia, · por ser aplicabl~s, según ellos, a la intervención _en las A!
caldías los a,rtículos 339 y 406 del Código de Procedimiento CI· 
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vil, y que, al. aceptar el TribuNal de Tierras esa intervención 
irregular, viqló dichas disposiciones legales; pero no consta en 
la sentencia impugnada ni tampoco en la que rindió el Juez Al:, 
calde, que tos recurrentes, quienes discutieron la procedencia 
de dicha intervención en· el fondo, hayan invocado el medio 
fundado en su improcedencia en la forma, en su7irregularidad; 
que invocado en consecuencia por primera vez ante esta Su- 
prema Corte ese medio, es un medio nuevo que, com_o tal, 
debe ser rechazado. · 

En. cuanto a la violación de los artículos 281, 407 y 413 
del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que el artículo 281 del Código de Procedi
mienio Civil dispone que la parte que hubiere presentado a de-
clarar más de cinco testigos sobre un mismo hecho, n0 p0drá 
reclamar los gastos de las demás declaraciones, fo que impli
ca que cada parte tiene el derecho de hacer oir más de cim:o 
testigos y puede en realidad hacer oir tantos testigos como cre
yere convenientes; que el artículo 10 del Reglamento para- la 
conducdón dejos procedimientos del Tribunal de Tierras dic
tado en virtud de la facultad que acuerda al Tribunal Superior 
de Tierras el artí~ulo 33 de la Ley de Registro de Tierras, dis
pone que el sistema de la presentación y examen de testigos 
adoptacto por la Ley de Registro des Uerras es en!eraniente di
ferente del seguido por el Códig0 ~e Procedirf1iento Ci,vil, que 
los artículos 252 y 294 inclusive de dicho Cóaigo no serán_.. 
por tanto, coüsiderados como aplicables a los juicios de Expe
dientes Catastrales y que el Tribunal puede~ a su discreción, li
mitar el número cle testigos que declaren en ·corroboración del 
testimonio de otros testigos sobre el mismo punto; pero en las 
_apelaciones de sentencias posesorias el sistema de la presenta
ción y examen de testigos ante el Tribunal de Tierras es el 
mismo seguido por el Código de Procedimiento Civil; por dis
posición expresa del artículo 5 de la Ley No. 1154, que dice 
así: "de las ,apelaciones (contra los fallos t'enaidos por los Al
caldes en tales casos) conocerá el Juez del Tribunal de Tierras 
comision.ado por el Tribunal Superlor y en ellas se observarán 
las formalidades prescritas por las leyes de derecho común; 
pudiendo las. partes reproducir ante el Juez las mismas prue
bas que presentaron ante ·el Alcalde y aun producir otras nue
vas"; que,-en consecuencia, al ser nulo, ·por falta del proceso 
v~r?al p~·escrito por el artículo 39 del Código de Procedimiento 
Civil, el mformativo hecho ante el Juez Alcalde, por ,los recu
rrentes y ordenar el Juez de la apelación un nuevo informati
vo te~diente a probar, como el primeí-o, la posesión legal ct·e 
un ano y un día de dichos recurrentes sobre los terrenos en Ii-_ 
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tigi.o, con reservas parata otra parte de hacer un contra-infor
ni.ativo, este informativo y el contra-inform:¡¡tivo tienen necesa
riamente que llevars€ a cabo ante la jurisdicción de segundo 
grado de acuerdo con las disposiciones de los artículos 252 a 
294 del Código de Proc@ditniento Civil y las partes pueden ha
cer -oir tantos testigos como hicieron o podían hacer oír ante 
el Ju€z Alcald€, conforme al artículo 281 del Codigo de Proce
dimiento Civil que no limita él número de testigos_ en las infor
maciones testimoniales y esta última disposición legal ha sido 
violada en la sentencia impugnada al decidir el Juez que la dic
tó que cada parte deberá "comparecer con los testigos que 
deseen hacer o ir, los cuales no serán · más de cinco para cada 
una". 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada en fecha seis 
· de Febrero del año mil novecientos treinta por el Tribunal de 
·· Tierras en cuanto dispone que no serán más de cinco para ca

da una los testigos qu> tada parte podrá hacer oír en el in
formativo que ord·ena y el contra-informativo que reserva la 

· misma sentencia, dictada en el re·curse de apelación interpuesto 
por el señor Micbel Martínez y la Sucesión de Eugenio Pereire, 
contra la sentencia posesoria dictada en fecha veinte de. No
viembre de rnll novecientos veintinueve por el Juez Alcalde de 
la Tercera Circunscripción_ de la común de Santo Domingo, en 
favor de los Sucesores de Juan Escoto; envía el asunto ante el 
Tribunal Superior de Tierras para que sea reconsiderada dicha 
sentencia en el punto réspecto del cual ha· sido acogido el pre
sente recurso de casación, y compensa l as costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.- Augusto A. Jupí
ter. - C. Armando /{odríguez .-D. de Herrera.-P. Báez La-
z;astida: . 

Dada y firmada ha sido la · anterior sentencia, por los se-
...,, flores Jueces que más arriba figuran , en la audiencia pública 

del ,día diez y ochb de Mayo de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

r ' 
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DIOS> PA,TRlA Y LIBERTAD. , 
- ·~ 

HEPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE BE JUSTICIA. 

EN "NOMBRE DE LA REPÚBLTCA. 

Sobre el recurso .de casacióB interpuesto paf el señor Ma- . 
nuel José Báez, agricultor, del domicilio S residencia de la co
mún de San Cristóbal, contra sentencia del Tribunal Superíor 
de Tierras rlé fecha quince de Mayo :de mil í10vecientos treinta, 
ditt.ada a favor de la Su~esión de Eugenio Pereire. · 

Visto el memorial de casación presentado por los Licen
ciados Pedro Julio Báez K., y F. E. Ravelo de la Fuente, abo
gados de la parte recurrente, en el cual se alega écmtra la sen
tencia impugnada..Ia vio!_ación del artículo 1!'l85 del Código Civil. 

Oído' al.Magistrado Juez Relator. · 
Oído al Lic. F. E. Ravelo de la Fuente, por sí, y en repre.:. 

sentación del Lic. Pedro- 'Julio Báez K., abogados de la parte 
intiman te, en su ,. escrito de alegatos, ...amplia<;ión y conclusio
nes. 

Oído al Lit. Andrés Vicio!)o, abogadÓ d~ la parte intil<l'la:
di:l, en SH @Scrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado ProcuradQr General de. 
la Republica. 

· La Suprema Córte. después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 68 y '69, párrafo 7, del C.ódigo de Procedimiento Ci

. vil; y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación : 
En cuanto a la excepción de nulidad del emplazamiento 

de casadón present ada por la ¡Darte iÍ1timada. · 
Considerando, que el 'auto de admisión en casación del 

recurso interpuesto po.r el señor Manuel José Báez, contra la 
sentencia i_mpugnactá, que fué dictado en fecha diez y ócho d·e 
J~nio de mil novede1~tos treinta, fué notificado con emplaza
n:iento por ante esta Suprema Corte de Jwstíci<\ en fecha 
d~ez y ocho del mes de Julio siguiente a la Sucesión de Euge
mo Pereire, parte intimada, en el domicilio elégido, por ésta 

· ~11 el estudiq del LiceiKiado Andrés Vicioso, su abogado en la 
mstancia-que culminó con la sentencia impugnada. . 

Considerando, que el recmrente pretende que al expresar 
la notifi s_ación que le fué Iíecha de la sentencia impugnada, que 
~sta ~e le ha~fa, "a requerimiento de las señoras Jules Perey
Ie,. VIuda H·dphen y Marie H<trminie Peí·eyre Viuda Halphen, 
qmeHes COI11stituyen La · Sucesión del finado Eugenio Pereyre, 

'-<' •• 
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propietarios, domiciliados en la ciudad de-París, Francia, quie
nes tienen por abogado constituído al Lic. Andrés Vicioso, en 
cuya estudio sito en la planta·, alta de la casa No. 42 de la ca
lle "Arzobispo Meriño" de esta ciudad, han hecho elec~ión de 
·domicilio"; esa elección de domicilio se hacía para que él co
mo parte notificada, se aprovechara de esa elección de domi
cilio para hacer ahí todas las notificaciones que fueran ·la con
secuencia de ese proc~dimiento y muy especialmente la noti
ficación del emplazamiento de casación, único- rec!lrso que es
tdba abierto en su favor. 

- Considerando, que al no contener la mencionad<!. notifica
ción, anterior al recurso de casación interpuesto por el recu
rrente, ninguna elección de do,mici1io especial y anticipada pa
ra la instancia en casación, la elección de domicilio hecha en 
ella no podía producir eféctos sino para la ejecución de la 
senterfcia notificada por dicho acto; que el recurso de casa
ción inicia una nueva instancia para la cual debe hacerse una 
elección de domicilio especial; que a falta de esa elección de 
domicilio especial que en el caso no fué hecha ·por la parte in
timada, la notificación del auto de admisión en casación con 
emplazamiento pór~ante esta Suprema Corte de Justicia debía 
haberle sido hecha por el recurrente en el dqmicilio del Pro
cu~ador General de la R~pública~- p()r trata¡;se de personas do
micili¡:¡das en el extranjero, "y en consecuen~ia dicha parte 
intimada no fué emplazada regularmente para comparecer por 
ante esta Suprema Corte de Justicia por lo cual el presente 
recurso es irrecibible. 

Por tales motivos, . declara irrecibible el recurso de casa
siófl interpuest0 por el señor Manuel José Báez contra la sen
tencia del Tribunal Superior de_ Tierras de fecha quince de 
Mayo de mil novecientos treinta dictada a favür de la Sucesión · 
de Eugenio Pereire y condena a la parte intimante al pago de 
las costas. 

(FirmadQs): José Antonio limenes D.-:- Ailgusto A. Ju
piter. -C. Armando Rodrfguez.-M. de J. González M.-D. 
de Herrera.-P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenCia por los se·
ñor~s Jueces -que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y ocho de Mayo de mil . novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario . General, certifico.~( Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

) 

:í 
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DÍOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICiA. 
' 

EN NO~fBRE DE LA REPÚBLICA. 

-

~obre el recu~so de casación interpuesto por el señor Julio 
Collado, mayor de edad, comerciante, dé! domicilio- y residen
cia de la común de Salcedo, contra sentencia de la AlcaldÍa de 1 

Salcedo, de fecha veinticinco de Agosto de mil novectentos 
veintisiete, que to c011dena a pagar el impuesto que debió pa
gar por la licencia, costos y una ini.J.lta de cinco pesos oro y en 
defecto de pago a sufrir U'll día de prisión por cada p~so que 
dejare de pagar por el delito de ha,ber celebrado uu espectáculo 
público en el que se cobraba contribución. - · , 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veintisiete de Agosto de mil no
vecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte después de haber ·· deliberado, y visto 

el artículo 47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que el artículo 39 de la Ley de Policía dis

pone que toda persona que celebrase un espectáculo eri que 
por cualquier concepto se exigiere una contribución y no hu
biere obtenido ~a licencia correspondiente será condenada a 
una multa de cin.co pesos y al pago de los derechos que por 
a licencia hubiere debido pagar. · 

Consi'derando, que de l9s hechos que constan en la sen
. t~ncía impugnada resulta que en el caso por el cuai· fué some
tida el recurrente al Juzgado de Simple Policía dé Salcedo, se 
tratab~ de un entretenimiento de los hijos de dicho recurrente 
Y no de un espectáculo celebrado por éste en su casa con fines 
de especulación; que en consecuencia no había lugar a la apli
cación de la citada disposiéión legal ni a la de ninguna otra. 

Considerando, que segúh el artículo 47 de la Ley sobré 
Procedimiento de Casación, cuando se anulare un fallo porque 
el hecho que dió lugar a la condenación no es castigado por 
la Ley, si no hubiere parte oivil no se dispondrá el envío del 
a~~nto a ningún tribunal; que en el presente caso no hay parte 
CIVIl. 

Po~ tales motivos, casa sin envío a otro Tribuna,!, .la sen
tencia: dictada por la Alcaldía de la común de Salcedo, de fe-
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cha.veinticineo de Agosto de mil lílavecientos veinHsiefe, que 
·' condena ai señor Julio Collado, a pagar ~l. impuesto que debió 
. pagar por la licencia; costos y una multa de cincb pesos oro; 
1 y en defecto de _p>ago suf,rir . ur día de prisión por c;ada peso 
que dejare' de. pagp.•r, .;por el delito de haber celebrado un es-

' 1 pectácul0 pú?lico elil el qu-e se cobriJ.ba contribución. 

t ,! 

(Firmados}: José Antonio ¡/menes o:~Auqusto A. Jupi
ter.-C. -Anriaizdo Rodríguez.-::M; de J. González M,.-D. de 

· fÍerr:era.-P.ÉáÚ' J_avastida,. · · . · . ' .. 

, Dada y firrn~da· na sido la anterior. sentencia por los ·seño
res Jueces que más ,arrfba figuran, _en la · audiencia pública del 
qía veintid'os_·.de Mayo de mil no,vecientos treinfa y u n.o , lo que 
yo, Secretario Gen eral, certifico.-(Firmp,do): EuG. A. ALVA-

. REZ.: . ' . 

' .1 

'· 
.. 

DIO~, PATRIA ·Y LIBERTAI);, ., 
REP.UBLICA DOMINICANA. 

~ LA SUPREMA CORTE . DE JUSTICIA. 
·' EN NOMBRE DE LÁ RE.PÚBLLC'A. 

Sobr~ el ~ecurso de casació~ i~terptu~s~o P.o: .el ~eñ01: Ra
món A. Rosano D,, empleado publico del dorniCÜIG>. y residen- · 
cia de Cast_illo, €ontra' sentencia ·del ,JI!lzgado de Primera Ins
tancia . del Distrito 'J l'ldicial de Samaná, cle fecha treinta de Oc
tubre de mil · nov~cientos veintinueve, dictada en favor de' la 
Singer Sewing Machine Company. · . • 

Visto el memoi:'i'al de casación preséliltadó por el Licencia
do L. Héctor -·Galván, abqgado ,de la parte ,, recu'rrente, en el 
cual se alega dmtra la sentencia impl!lgnada, la violación d~l 
artículo 1'41 del Código de Procedimiento Civil. 

· Oído al Magistrado Juez Relator. . 
. Oído al Licenciado L. Héctor Galv.án, abogado de la parte 

intirnante en Sl'l escrito de al~gatos, ·ampliación ·y conclusiones. 
Oído al Licenciado Antinoe Fiallo, en rej:>resentación de 

los Licenciados Pericles A. Franeo y ,Jullp Ortega· Frier, abo
gados de lp. _parte íntimadéll; en. su escri.to de réplica . y c,onclu-
siones. · · · : . \ 

Oído el dictamen del Magistrado P~ocur~dor General de la 
República. , , . · 

La Suprema Corte, oe·spués de l'Iab~.r'.peliberad'o y' vistos 
! 

'· 
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los artículos 141 del. Gódigo de Pm€edimiento Civil y 71 de la. 
Ley sobre Procedimiento de Casación. ' 

Consid~ra_ndo, que el recurreríté aleg~. cámo medio únieo 
contra la sentencia impugnada, la violación del artículo 141 d~l 
Código de Frocedimiento Cl·vil porque la~ conclusioFJ.es por las· 
cuales pidió, al J ueí a quo que. decjar::ira q' ne el contrato cele~ 
bracio el vein.tiseis G!e ' Septiembre de 'mil Fl.Oyecientos veinti- . '· 
cinco, entre el y la intimada era un mero contrato de compra 
venta de una máquina fueron rechazadas por dicho J1:1ez sin 
dar motivos que justifiquen ese rechazo. · · 

Considerando, que de los .. hechos que constan en. l'a sen;; .. 
tencia jmpugnqda; resulta q1:1e en t~cha vttiritiseis •d,e Septiem
bre del año mil novecientos veintiGinco ·se celebró entre · el re- · 
curren te y' la, intimada un contrato intitulado · ''Contrato de 
arrendamiento con promesa de · venta''; en virtud del cual la · 
intimada daba en arreqdarrii~nt<!> al recurrente una rriáq1:1ina de 
coser "Singer", c~yo valor es de novemJicuatro pesos oro, poF · 
el término de veinticuaho meses a contaf .de esa fe<;ha ( ar~ícú- - • 
In primero), el arrendatario se obligaba a pagár a la intimada ' 1 

la cafitidad de cuatro pesos oro mensuales (artículo cuarto )ty 
la falta de. pago de una de las mensu.alidades de"~rrendamien-
to da.ba derecho a la intimada a tomar posesión de la máquina 
,arrendada, que~ando el air~ndafario ·obligado a pagar. las men
sualidad,es vencidas (artíCulo .sexto); qt¡e al p. o cumplir el re
currente las disposiciones de dicho contrato, la· intimada lo de
mandó por ante· la · Alcaldía. de la w ·mún de Sánchez qne lo 
condenó al pago de la. suma de cuarentido~ pesos oro a razón 
de un peso oro ·men:;ual a partir de la ' no,tificación de la ·~en
te¡~cfa; que la)ntrmada a·p'elé de esa sentencia, y el Juzgado de 
Pnmera Instancia del Distrito JudiCial de Samaná, primero por 
defecto, y después por la sentencia contradictoria impugnada 
en el presente recurso, falló: "Que debe" revocar y revoca la · 
.sentencia apelada, , y juzgando por propia autoridad; d.eclara 
r.esch1dido :el <wntrato €JUe en fecha :vei,ntiseis del,.lifles de Sep
tiembre del año mil novecientos veinticinco, intervino ·entre la 
S.inger Sewing Machine Corfipany .Y el señor Ramón A. Rosa-
no D., que c)ebe condenar y condena al señor Ramón· A. Ro
sario D., a devol~er a la Singer Sewing Machine Company la 
máquina Singer estilo 15-30-3 R No .. 845891; que debe con
denar.y condena al señor Ramón A. Ros~rio ·o., a .pagarle a la 
Corripañía Singer Sewing Machine Company la suma de cua-

. rentidos pesos oro más los intereses legales 'a partjr del dta de 
1~ demanda en justicia"; que frente a las conclusiones de la in
tunada. qye fueron íntegramente acnjidas, el recurrente pre-.' 
sentó las siguiente·s· c?nchasiones: " .que declareis que el contr~-' 

. ¡ 
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to intervenido el veintiseis de Septiembre de tnil uovecientos 
veinticinco ·entre Ramón A. Rosario D., · y la Singer Sewing 
Co. es un mero contrato de compraventa d~ una máquina; 
·que declareis en. consecuencia, que en esta virtu·cl la Singer so
lo ti~ne dereého a soli'citar, o la' r~solwión, o la ej<ecÍJción de 
dicho contrato; en el primer caso, puede incautarse de la má- · 
quina, pero devolviendo la parte del precio cobrado; y en caso 
de que la Singer se decida por la acción en ejecución del con-

. trato y solicité el 1pago (je la parte del precio no. pagado, no po-
drá ·Obtener la devolución de la máquina". . 

Considerando, que los motivos expuestos en la sentencia 
impugnada son, entre otros, que "las convenciones tienen, 
relafivamente ,a l4s·· partes la misma fuerza que la ley, que la 
convención debe imperar si~mpre que viole una regla de or
qen público, que la convención ~inalagmática celebrada entre 
l~s partes én fecha veintiseis de Septi.empre del .año mil -nove
ciep'tos veinticinco no vjola ninguna regla de orden público, 
que cuando los términos de una convención son claros y preci
sgs, l'Gs jueces n0 pueden desnaturalizar las obligaciones que 
de ellas \lacen; que ·siendo. como es, claro y preciso, el con
trato. de referencia, el cual fué iibremen.te firmado por las par
tes, el 'señór Ramón A. Rosario q.,, está obligado a cumplir to
da's las. cláusulas de dicbo contrato y la Singer Se~wing Machi
ne Company tiene el derecho de acción contra él; , que según 
el artículo 1184 del Código Civil la condición resolutoria se so
breentiende en los contrato·s sinalagmáticos, para el caso en 
que uqa de las partes no cumpla su obligación; que al no cum
plir el señor Ramón A. Rosario D., las obligaciones que a su 
cargo resultan del contrato y al exisiir en dicho contratoun 
P(lCfo comisotio expntso, el eontrato queCilaba resuelto ipso-(ac
to.> que según los · docun1entos que obran en el expediente; el 

· seño,r Ramón A. Rosario D., debe· a . la Singer Sewing Machine 
Co., la sqrna de cuarentidos pesos oro; que ·es un poco vio
lent~ la disposición del artículo 6 del co1'1trafo cuando dice: "La 
talta de pago 'de una de ·!'as pensiones de arrendqmiento o la 
falta de ~urpplimiento de . cualquieril 'de las obligaciones que se 
~mpone al arrend<¡tario, dará derec.ho a la Compañía, sin ne-

' ~esidad de previo desahucio, a tomar posesión de la máquina 
<!rrepdada, que'd;mdo el arrendatario. obligado a pagar a aq~e
lla las 'pensiones veneidas, etc".; pero . que en virtud a lo dts
QUesto por el artículo 1134 del Código CivH, el Juez está li~a
do p,G1r esa convención, c0mo. lo está · por la Ley misma .y no 
p~eqe tylOdificarla ni siquiera en nombre de la equidad; y que, 
se&"ún lo establece el ~rtículo 1155 d~l Código Civil, las rentas 
vencidas como arrendamiento, alquilere;;, pensiones devenga-, 

• 
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das de rentas perpetuas o vitalicias, producen interés desde el 
,di a de la . demanda o de la convención". 

ConsideTando, que al estar·. expresos los motivos en los 
cuales se fundó el Juez para dar su decisión, se ha cumplido 
en la sentencia impugnada lo que prescribe el artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil en ,cuanto a la enunciación de 
los fundamentos en la redacción de las sentencias, y el recha-

' zo de las conclusiones presentadas po'r el recurrente está im
plícita y suficientemente motivaG!o por La imposibilidad de · con
-ciliar su p¡;etensión con las razot:~es' dadas para acoger las COJJ- · 

clusiones de la intimada, ya que el reconocimiento. hecho por 
el Juez de que el contrato intervenido entre las partes debe ser 
.cunwlido tal comp fué libremente sus€rHo por ellas, s1n que 
-pueda ser desnaturali;zado por ser claros y precisos sus térmi
nos (según estos es un contrato de arr~ndamiento con prome
sa de venta) y la ·admisión, por estar fundada.; de la demanda 
en rescisjóp del arrendamiento, devolución de la máquina y 
pago de ar.renda.mientos vencidos interptlesta por la fntimada, 
implica necesariamente, siri que haya, a pena de nulidad de la 
:sentencia, que dar otros motivos para establecerla, la falta de 
fundamento de la;; conclusiones del recurrente tendientes a 
hacer· surtir a dicho \Óntrato Ótros eJectos legales que los que 
resultan de sus términos, y la de su alegato de que el contrato 
citado es un contrato de compra venta y no de arrendamiento 
c0n pmmesa de:venta; que por tanto, en la sentencia im¡oug
nada no se violó el artículo 141 del Código de Procedimieríto 
Civil. .. , . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inteí·
puesto por el . señor R~món A. Rosario D., contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sa
maná, de fecha treinta de ' Octubre de niil novecientos veinti
nueve, dictada en favor- de la Singe.r Sewing Machine Compa
ny, y condena a la parte intimante al pago de las costas. 

, (Firmados): -Jasé Antoñio limenes o.'-Augusto A. ' 'lu-
,piter.- C. Ar17Janpa Rodríquez.-D. 1de H?rrera.-M: de I. · . 
. González M.~P. Báez ·Lavastida. · 

. ' 

_ Dada y ünnada ba ~ido la antedor sentencia por los se
nore~ Jueces que más arr-iba f.iguran, en la audiencia pública 
del d1a veintidos de Mayo -de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario Gene.ral, certifico. (Firmado): EuG .. A. ALVA-
IEL · . 1 . 
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' LA ·SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
' ~ 

. ' EN N0~1BRE . 1 DE .LA kEPÚBÜCA. 
~=- ;---.·-

. . . 
S.o.bre ef recu_rso d~ .casación iNterpuesto por el Comisario 

de l;:t Policía .Muni~ipal de .. Guq.ytibín, ·en funciones de. Ministe
rio· Público, y por la ·~eñora Edilia Cruz, 'ffiayor de edad, solte
'ra, de quehaceres tloméstkos, del domicilio y residenci? dé 
Guayubín, coútdi sentencia de la AlcaJdía_ del< 'Gomún de Gua-

. ·yubín, ~de 'fecha veinHnueve de Agosto de rnihiovecientos v~in
ti~inco, que condena 1 ·la' última a dos pesos -oro de multa y 

.' pago de t<:>s'tos · ~0r .escá·ndalo en la casa· de Felix de la ·Cruz. 
Vistas l'é!S actas de los cecursos de casación levantadas en 

la Secre'ta'f.ía de la Akal'éiía, en fecha diez y nueve de Agosto dé 
mil ,novecien,tos veinticinco. 

_ Oído ai · Magist~ado.·Juez · Rela1or. 
. . Oído el dictamen del · Magrs.trado 'Prpl:urador General de 
la República. 

• La Su'prema ~orte, d_espu.és de haber ·deliberado -y vistos 
los artfculos 2o:; fncisó .11,, de 1~ Ley· de :Polida y 171 de la Ley 

V sobre Prooedimientq de Casación. . . 
. . ConsidetanQO, q~¡~ el.' artíc1,1lo 26, inciso 11, de la Ley de 

'. 

Policía, dispone qu~ serán castigados con mulfa de uno a cin
co: pesos qro y ·con · prisjón d,e uno a c!ncd ·mas, o coJl una de 
estas pen~s solamerrlte, los ·que con Cl!lalguier motivo. profirie
ren pala~ra~ obs·cen·as gonde puedan . ser oídas. o escandaliza" 

. ren1 en la vía _pública, en Juga·.¡;es, públicos o .donde tenga ac-
ceso el públko. . · ·, 
. ' • Considerand6, que la nombrad~ Edilia Cruz, fué juzgada 

, culpable poro el Juzga,do, de Simple. Policía· de la . común de 
.. , . Guayub.ín, de b.aber promovido, un _eSc-ándalo en la casa del 

. señor ·Eelix de la Crl!Jz en la cual se celebraba una reunión 
donde tenía accyso el público; .que por tanto, ppr la sentencia 

~ iH1p1,1gnaGla se bizo una reCta aplicación de' la Ley. 
Por tales motivos, rechaza los recursos de ·casación inter

RUestos, _p-rimero, por el C6misaf:io _d~ la Poficíá ! Mmlipipal de 
Guayubín, ~n funciones Gle Mirrlisteri0 Público, y segundo, por 
la señora Edilia Cruz, contra sentencia de la Alcaldía de la co
mún d~ Gblayubín., . de ·fecha veintinueve de Agosto de mil no
veoientos ·véinti.cinco, que c.:on.deHa a la ültimé! a dós pesos oro . ' . ' 

1 
1 



-' '. 
:f. .... l 

.' '\ 
~ ' li . . } ' .... ~ 

.. .... 'l . .. . ·<•·•\ ' . ' : ..... ~. ' 
., BOtETIN JUDI9AL. · '" 

• 1 ·~. ~ '¡ 

de multa y ·pa,go .· d'e '' costos -por ~scándalo- eH l'a ~a~a ' de· \F€1i~ :- ... 
de ta~Crm:;'·'y éd'nde¡1a a la señora E'dilia Cruz-. a.l pag0 · · c;~e las • < 
costas. ' .. · · \ · _ · , ._. · ', - · . / . 

• 1 • 1 .j " > • 

(Fil'mados):' }(J~é An_tonjo !limenes __ !)~ -c-Augli.s~o ,!f. 'Ju- -~- . , \. 
piter.- C. Armando Rodrí}¡uez.-M.: -de. '/.GMzález M.-P_. 1 ' ' • •.• :· 

Bdez LavasPida. · . , · ._, , ,' .! ... _ < • ··.i , 

o'ada y <fi.mi~llla ha si'dq )a anterior sent~ncia por. \los seño·- ~ .. ' 
res jueces ql!le ·más ar'ri·ba figvran; en la audiencia• públi~·a el-el ' 
4ía veinticinc0 ·de Mayo de 'mil no veden tos treintay· uno., l~ que 
yo, Secretario General, certi'fi.có.~(Fi(mad.o ): E u~. A. AL VARE( ,· 

. , . . . . ;.;_,L:..~-1-· . ··.,.' t .. ; ,. " 
Í· ·r J ~ 1 , 

· DWS,' P,ATRM ;Y ~ÍIJE~TAD. 
' REPUBLICA DOMiNICANA. _ . . . 

-~~,----~·-·: . 1 . 
LA SUPREMA; CORTE )DE 'jtJSTICTA. 

' --~.f 
'\• ' 

' } ..... 

·' 
.,, 

Sobre. el recurso de 'casacióm irt-N:~r.puesto. '~or los ' s~ñores , : ··:_. ,, 
. Perlro Fenelí Noble,· alias Viejo, y Artúro Núñez, 'ffiao/ores d€ ·. · . , , , 

edad, solteros , sastn~ y carpfnterQ,' respedivamerüe, domi,ci- : 7 _·, ·. ,• . 
liados y· residentes en Moca,. coí,ltra s.~ntencia de Ja Alcaldía de 

' la común d'e , j\'lo'ca, de fecha .primero· de¡ 'Ma-rzo. de mil··nove
dentos ~eintitres, _que los col).dena '.(;ll pago de mrá multa de 
dnco pes,bs oro y los ·costós., por háber i::elebrado ~.n: · b~ilé ' si-n 
la licenda GOrr~spondiénte,. ·conqenám.dolos además; al p¡1go de 
seis pesos otr que cleli>ieron pa~ar como derecho . de 'dkha · 
licencia. . · .. , · -. 

,Vista e( a.cta del n~curso de casación· levantaaá en' la sé..: \' .. 
:tretaría d~ da, 4,Icaltlía ·-en ·f~d1'a . rre:; . de Marzo , de tp.H nbv(:- . 
oienttls veintitres. ' . . . . . ', 1 ' '' . ' ' ''• . ' / 
. Oído al ~ag:istradQ Juéz; Rela~or. · . " . ··. ' · . 

Oíd-o el· dk~amin -del Magistrap0 ~:ro<:uradQr General de 
la República·. · :. .. · · . · . 
· La Suprema Co'de, .después ·de ,h-aber deliberado y ·vistos. , 

los artícqlos 39 d.e fa Leyde ·.Polkía y.71 de la Ley·s0b.re Pro- ~ 
cedhniento de Casación: ~ · · · · 

· Considl¡!rarido, que el artículo ~9 <;l·e la I:;~y de Po\icí'a· dis- J ·• 

pone,.qHe tQda persona que <>:elebrªse un · espectáculo en_ que 
P?r. cualq_uier concepto ~e eKigiere 'uma contfibución y no hu:- . 
b1ere ·obtenido la Uceméia co.rrespondielilte, será comlen<ida a ' 

~ ' ' . .1. J • 
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Sobre. el recurso de 'casacióm irt-N:~r.puesto. '~or los ' s~ñores , : ··:_. ,, 
. Perlro Fenelí Noble,· alias Viejo, y Artúro Núñez, 'ffiao/ores d€ ·. · . , , , 

edad, solteros , sastn~ y carpfnterQ,' respedivamerüe, domi,ci- : 7 _·, ·. ,• . 
liados y· residentes en Moca,. coí,ltra s.~ntencia de Ja Alcaldía de 

' la común d'e , j\'lo'ca, de fecha .primero· de¡ 'Ma-rzo. de mil··nove
dentos ~eintitres, _que los col).dena '.(;ll pago de mrá multa de 
dnco pes,bs oro y los ·costós., por háber i::elebrado ~.n: · b~ilé ' si-n 
la licenda GOrr~spondiénte,. ·conqenám.dolos además; al p¡1go de 
seis pesos otr que cleli>ieron pa~ar como derecho . de 'dkha · 
licencia. . · .. , · -. 

,Vista e( a.cta del n~curso de casación· levantaaá en' la sé..: \' .. 
:tretaría d~ da, 4,Icaltlía ·-en ·f~d1'a . rre:; . de Marzo , de tp.H nbv(:- . 
oienttls veintitres. ' . . . . . ', 1 ' '' . ' ' ''• . ' / 
. Oído al ~ag:istradQ Juéz; Rela~or. · . " . ··. ' · . 

Oíd-o el· dk~amin -del Magistrap0 ~:ro<:uradQr General de 
la República·. · :. .. · · . · . 
· La Suprema Co'de, .después ·de ,h-aber deliberado y ·vistos. , 

los artícqlos 39 d.e fa Leyde ·.Polkía y.71 de la Ley·s0b.re Pro- ~ 
cedhniento de Casación: ~ · · · · 

· Considl¡!rarido, que el artículo ~9 <;l·e la I:;~y de Po\icí'a· dis- J ·• 

pone,.qHe tQda persona que <>:elebrªse un · espectáculo en_ que 
P?r. cualq_uier concepto ~e eKigiere 'uma contfibución y no hu:- . 
b1ere ·obtenido la Uceméia co.rrespondielilte, será comlen<ida a ' 
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una á!ulta de cinco pesos y al pagb de lüs derechos q:ue por 
la licencia huoiere debido pagar. \ :._ 

Considerando,, que los señotes Pedro Fenelí N ble, alias. 
Viejo, y Arturo Núñez, fu~ron juzgados culpabl~s por~¡ .luz
gé¡do de Simple ·Policía de . Moca, pe .haber celebrado un es
pectáculo ·en qu·e se exigía una contfibtfción ··sin obtener la li-
cencia correspoüdiente; que por tanto, por la se1Ítepcia im
pugnada,_ se hizo una r:ecta aplicación de la ·Ley al imponerles 
la pena. . , . __ 

_Por tales motivos, . rechaza el ,rec.ur~o de ·. casación. inter
puesto por !os señores Pedro. Fenelí Noble, . aiias Vit;jo, y, Ar
turo Núñez, contra senterieia_ de la Alcaldía de la común de 
Moca, de fecha primero de· Marzo de mil novecientos veintitres, 
que los condena al pago. de una multa _ de cinco pesos oro y 
los co tos; poT haber celebrado un baile sin la licencia corres
pondiente, condenándlílos además,' al pago de seis pesos oro 

· que debieron pagar <::Oii10 derecho de dicha liCencia, y los 
condeiJa .al pago de las cost.as. 

' (Firmados): José Antonio limenes D.-Jjugusto A. Jupi- · 
ter.-C. Armalzdo Rodrígz;ez.;_N. de J. González N.-P. Báez 
bava$fida. 

Dada y firmada ha sido l.a anterior sentencia por los se
·i'iores Jueces qu~ más arriba figuran, en la audiencia pública 
del lilía veint-icinco de 'Mayo de rnil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(,Firma9o): EuG. A. 
ALVA~EZ. . 

DiOS, p Á TRIA y ÚBERT A DJ' 
-R,EPUBLICA JJOMINI(ANA. 

r 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTI(:IA. 

BN NOMBRE DE LA REPÚBLfCA. 

Sobr,e el recurso d~ casación inferpüesto por The Bara
hona Wood Produts Compány, industrial y comercial, del 1\lo-, 
micilio y residencié! de Barahona., contra sente.i1cia del Consu
lado de Comercio del Distrito Judicial de Barahona, de· fecha 
veinti'ocho de Agosto de Iil.il noveCientos trelnta, dictada en fa-

. vor de la señora Josefa Delmonte de Rodríguez y , Najib Khc,mry . 
. Visto el memorial de tasación presentado por el Li cen-
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do Milcíades Duluc, abogado de la p~rte recurrente, en el cual. 
se alega contra la .sentencia impugnada la violación de los ar
tículos 138 y 145 del Código de Comercio, 1240 y 13.84 del Có-
digo Civil. . 

Oído al Magistrado ·Juez Relator. - 1 

· Oído al Licenciado Veti!iQ A. N-hitos, por sí y por ·el Licen
ciado Temísto,cles Messina, abogados de la parte intimante, en 
su escrito de alegat0s, ampliación y conclusiones. 

Oído al Licencictdo Alfonso Mieses Vicioso, en represen
tación del Licenciado Polibio Díaz, abogado de la parté intima
da, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oírlo el dictamen del 1viagistrado Procurador General. de 
¡a República. · 

La Suprema Corte, después -de haber delibetado · y vistos 
los artículos 215, 1240, 1384 del Código Civil, 138. y 145 . del 
Código .de Comercio y 71 d~ · la Ley sobre Procedimiento d~ · 
Casación. · · · 

Eh CHanto a l_a excepción de nulidad del emplazamiento . 
propuesta por la señora J9sefa Delmonte de Rodríguez inti
mada, por falta de notificació'n de dicho emplazamiento a su 
esposo a :fines de auto.rizacióil. _ 

Considerando, que las mismas razones por las cuales _ se 
admite que la mujer casada, Cl!lando ha sido autorizaoa ·pQF su 
esposo para demandar y ha obtenido una sentencia a su favor 
en primera instancia, no necesita una nueva ;mtorizadón para 
defender esa sentencia en la a¡;>elación que contra ella se in
terponga, deben hacer decidir que una mujer casada puede de
fender en casación, sin necesidad de · una nueva autorizac.:ión 
de su esposo, la sente.ncia dictada a su favor en la instancia 
anterior que su 'esposo la había autorizaq0 a iniciar; que · este · 
es el caso de la intimada, y por taato la excepción propu'esta 

, por ella debe ser rechazada. · - · 
En cuanto a la violación .del artículo 138 9e1 Código de 

Comercio ale_gada .por la recurrent~. . 
Considerando q~e, además de qüe en el presente caso no 

- ~e trata ni de letras de cambio ni tle pagarés a la órden, a 
Irre~ularidad del endoso de-una letra de carp.bio o de un pa
pare a la órden, para deducir de eHa que la propiedad del do
cumento ·no ha sido trasmitida por el endosan te, no puede ha
cer rechazar la · demanda del endosatario, cuando, lejos de fun
da_rse en que el endosante era ac;reedor del girado o del sus
cntor del pagaré y le trasmitió a él sus derechos, la demanda 
del endosatario reconoce que el demq.ndado nunca fué deudor 
del endosante y se funda en un derecho propio, el de hacer re-

,. 
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. pata~ po'r ·el . d~manc:i'ado, en su calid.~d de' corn.itente del endó
santé, el perjQicio que .este Ie ha causado por una fa'lta come
tida: en H. ejerCicio ·de s11s .funciones de · errípl·~ado de· dicho de- · 
·mandado. _ 1 

· En cuanto a' la viola~ión alegada 'por la re·currente de los 
' artículos .14'5 del éódigo de (;Qrnércio y 1240 'del Código Civil. 

... cóFJSide.r:ando, q11e ·~egún !'el artículo 145 del Código de 
· Comercio "el q·ue paga una· .. letra de e::aiJ1bio a su vencimiento 
'y sin oposición, se presume vál'idarnénte liberado';., y según el 
artí~u'lo 124D .. d~l Códjgo , Civil '''el pago hecho. de buena fé al 
que· posée mt·créditb; • es válido.; ·.aunque en. adelante sufra la 
evkción el ·R·osee.dor", Ql!le FliEgi;IFJa Ge esas dos di'sposicíones 
legales· ha sido aplicada .por la sentencia impugnada que para 
cóndenar a la'recurrente ·a pagar a -cada uno· de ·los intimados 
la · suma de ciepto cincuenta pes§>s oro, JJI,ás los intereses lega
les a partir de. la"· demanda, s~ ft,mdó en los .artículos 1384 y 
1155 d'el Godigo. Civi\, ni ' tenía tampoéo aplicaci0n- al caso, ~a 
que la cuest,i6n so!'fietida · iü Juez pc)r' la demanda de los inti
mados era la ' de sa)Jer .si estaba o no justificad·a la compañía 
recun'eNte en negarse a pag~·r a dit hos intimados el valor de 
los dos cheques de ciento cincuenta; pe·sos oro fals)ncados por 
su cajero el señor E. w.~ Bridgewater, O· Sea a reparar~¡ per
juicio , caL:Isád.ole, según ellos, pqr el hecho del señor Bridge
water de quien, segl\n pr~tellden los mismos, :.debe responder 
la recurhmte.· · 1 , • • 

· En cua,.nto a 1~ violac)Q.n :del útíc1:1lo 1384 del CÓdigo .Ci-
vil aleg~da por. la ·'recurrente. ' · ', · 

Considerando',· que á artícuf~ 13S4 de) 'Código Civil esta-
. blece que .los amos y com_ite.ntes son re.sponsables del daño 

.caus~do po.r sus cr;iados y apoderados en las funciones en que 
están empleados, que e~é artímillp ·ha -.sido interpretado exten
sivamentg en eLp.aís ae orígen de nuestros Códigos en el sen-

' . tido de .que el .' comitente es · responsable de los daños cau~a
do~ ·i:wr su empleado n0 sólo en el. ejercicio ' de sus funciones · 
sino en ocasión de. su ej'erci0io, per'o está ·. fuera d'e ' duda que 
nb lo 'es: del daño causado por SJ.l empleado, con un hecho ex
traño a 'las funcione~ de éste. ··,, ' : 
- 'consid~r'ando, que, ademá~: oónforíne'a 'la~ reglas que ri-

' gen la materia, la. person~ civilinerite respons~ble del becho.de 
un tercero no está obligada a reparar,. sioo cuando ha h.ab1do 

-~ una falta cometida pér dicho tercero, un perjuicio stifrido por 
el que acéi~na en res)_}onsabiHdad

1 
y existe una relfición d·e cau

sa a efectó entre la¡ falta del tercero y ese perjuicio; que en el 
caso. pr~sente, la ,_falsificación. d~ la firma de\ Gerente de 

• '. ,•1 • . • • • 

~ : . ., ,, ' 
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l.a Compañía . recurrente ~n los, cheq~e~ , meqcion?d~s, que 
el señor Bridgewater pudo realizar ·porque , en sus atrib.u
ciones de cajet'0 ·de la misma estaba 'la · conservación dé la li'-;, 
breta · de cheques de diéha , Compaiiía,, constitwye una falta 
cometida por dkho señor en ocasión .de sus Juncioues . a e 
cajero, pero la causa d~f perJui<;:io· sufrido por · los jntima
dos no fué esa falsjficación misma 1 sino ~ el QSO. que el séñor 
Br.idgewater hizo de .los .cheques falsi.ficad!Js, o. sea la\ OP$ta-:
ción ¡je descuemto que hizo con los intimado~ a quienes end<;>- 1 

só los cheques que, él mismQ_ .había 'expedi'd'b .a su órden, y e-sa 
operación no p0dría dar lugar a. la ,apljc~dón clel artículo.1384 
del Código Civil, si el señor Bridgewater lo hiz<? '·perse>nalh1ente, 
como un negotio '· par-ticwlar súyo; en este éaso, ~ome> todo ce
sionario sigue la fé de :Su ced<mte-, los intirnad'Qs ho podrían' 
imputar s'ino a su propia imprqd.encia la' pérdidq. ,por ellos su- , 
frida a consecuenda de la confianza que-depositaron en su ce
dente, pero la' senten~i-a imp11gnada ·dedara ·en hecho· que 'el" 
señqr E. W. Bridgewater no era un s~mple cajero de The Ba- · 
rahona Wood Produts Co.; que ._él era quien hacía . casi t0das .-... 
las operadones· de' la Compafíía ep ·la ·plaza d'e Barahona, qué 
él e.ra el encargado de_ casi '"todas las evoluciones de dicha 
corporación'", que él respondía frente al 'comercio -de lo~ cré
ditos de los trabB.jade>r~, compraba· ~el guayaéál) para l,a fa:b'ri
ca9ón de las wldanas y •·•que tedo el que trataba cowé!· era 
con la confianza de que él había hecho· negoc;ios ·similares y no 
había~ suscitado quejas"; q.ue al decidir,, en esas condicion~s,· 
qu_e los iatimadós fueron perjudicados por ·una falta cometida 
por el señor.E. W.: Bridgewater no en sus funciones de cajero,. 
sino en las funciones mucho niás am¡;>lias que ctesemp~ñaba 

. con el consentimiento, tácito o expreso . de 'la compaij.ía recu
rnmte, el juez del f<mdo .apreció en · h~cho, que los ·intimados 
al ~a ce~ la mencionada operac\ón . de cl~scuento- con ~1 señpr 
Bndgewater no trataban ; con éste' señor personalmente, sino 
como emp,leado con amplios poderes de la · compañía re~urren
te, q¡.¡e en esa calidad había hecho en el" comercio de la pla
z~ negocios simi!'ar€s aprobados por dicha Compañía y al deéi
dtr que, en consecuenCia, ésta, su comitente; debía responder 
del daño causado oon su hechó a Jos intimados; conforme al' 
artículo 1384 del . Código Civil, hizo de ~sta di~posición legal 
una ~xacta aplicación. ' 

Por téjles motivos, rechaza el rec'urse de'- casaeión inter
pues.to pqr The _Barahoha Wood Pr0duts. Cempany, contra sen
te.nc!a del Consulado de Comercio del Distritó J,udicial de . Ba
raho~a, de fecha vein!iocho de Ag:osto de mil novecientos trein
ta, dtctada en favor de l.a señora Josefa Delmonte de Rodrf-

• 1 -

....... 
. 1 • 
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guez y Najib Khoury, y condena á la parte intimante al pago 
de las costas. -

(.Firmados): José ·Antonio limenes D.-Augusto lA. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez,_:_M, de J. González M.-P. 
Báez. Lavastida . 

. Dada y firmáda ha sido la 9,nterior sentencia por los se
ñ~res jueces que más arriba figuran , en la audiencia pública 
del día veintisiete de Mayo de mil novecientos treinta y unó, 

' lo que yo, S~cretario General, certifico.-(Firmado),; EuG. A .. 
ALVAREZ. 

\ 
D10S, PATRIA Y LIBERTAD. 

'REPUBL·ICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA ·G9RTE DE JIJ;;TICI~. 
EN NOMBR-E. DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el rec;urso de casación interpuesto por el señor Teó
filo Trinidad, mayor de edad, c~sado, v:endedor de frutos, del 
domicilio y resi'delicia de esta ciudad, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Primera Circunscripción de esta CGmún, de fe
cha. quince de Marzo de mil novecientos veintinueve, qüe lo 
condena a pagar un p.eso oro de multa y costos, o• a sufrir un 
dia de prisión por cada peso, por arliOjar basuras dentro de la 
población .. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en , la Se
creütría de la Alcaldía en fecha quince de Marzo de mil nove
·cientos veintinueve. · 

Oído al Magistrado Juez ,Relator. 
Oído el dictamen del Magistr;;¡do Procurador General de la 

República. . 
· · La Sqprema Corte,. después de haber deliberado y vistos 

los artículos 43, inciso 11, de la Ley de Poli:cía y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. . . 

Considerando, que el artículo 43, inciso 11, de ht Ley de 
PoUcía en vigor, l dispone que serán castigados con multa de 
un0 a cinco pesos los que arrojaren basuras, o aguas corrom
pidas, mosto, o cualesquiera otras inmundicias . qentro de las 
poblaciones. . .. 

Considerando, que el acusado Teófilo Trinidad fué j~zga
do culpable por el Juzgado de Simple Policía de la Pnmera 
Cirounscripción de la común de Santo Domingo, de ha?er 
arroj;ido basuras dentro de la población; que por tantO se hiZO 

una recta aplicación de la Ley al impoNerle la pena. 

1 



70. BOLETÍN JUDICIAL. 

guez y Najib Khoury, y condena á la parte intimante al pago 
de las costas. -

(.Firmados): José ·Antonio limenes D.-Augusto lA. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez,_:_M, de J. González M.-P. 
Báez. Lavastida . 

. Dada y firmáda ha sido la 9,nterior sentencia por los se
ñ~res jueces que más arriba figuran , en la audiencia pública 
del día veintisiete de Mayo de mil novecientos treinta y unó, 

' lo que yo, S~cretario General, certifico.-(Firmado),; EuG. A .. 
ALVAREZ. 

\ 
D10S, PATRIA Y LIBERTAD. 

'REPUBL·ICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA ·G9RTE DE JIJ;;TICI~. 
EN NOMBR-E. DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el rec;urso de casación interpuesto por el señor Teó
filo Trinidad, mayor de edad, c~sado, v:endedor de frutos, del 
domicilio y resi'delicia de esta ciudad, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Primera Circunscripción de esta CGmún, de fe
cha. quince de Marzo de mil novecientos veintinueve, qüe lo 
condena a pagar un p.eso oro de multa y costos, o• a sufrir un 
dia de prisión por cada peso, por arliOjar basuras dentro de la 
población .. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en , la Se
creütría de la Alcaldía en fecha quince de Marzo de mil nove
·cientos veintinueve. · 

Oído al Magistrado Juez ,Relator. 
Oído el dictamen del Magistr;;¡do Procurador General de la 

República. . 
· · La Sqprema Corte,. después de haber deliberado y vistos 

los artículos 43, inciso 11, de la Ley de Poli:cía y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. . . 

Considerando, que el artículo 43, inciso 11, de ht Ley de 
PoUcía en vigor, l dispone que serán castigados con multa de 
un0 a cinco pesos los que arrojaren basuras, o aguas corrom
pidas, mosto, o cualesquiera otras inmundicias . qentro de las 
poblaciones. . .. 

Considerando, que el acusado Teófilo Trinidad fué j~zga
do culpable por el Juzgado de Simple Policía de la Pnmera 
Cirounscripción de la común de Santo Domingo, de ha?er 
arroj;ido basuras dentro de la población; que por tantO se hiZO 

una recta aplicación de la Ley al impoNerle la pena. 

1 
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Por tales, motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Teófilo Trinidad, contra sentenda de la 
Alcaldía de la Primera Circunscripción de esta común, dé' fe
cha quince de Marzo de . mil noveciento~ veintinueve, que lo 
condena á pagar un peso oro de multa y costos, o a stJfrir un 
dia de prisión por cada peso, por arrojar _basuras aentro de la 
población, y lo .condena al pago de las costas. 

(Firmados); José A·ntonio limenes D.-A-ugusto A. :lu
piter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-P. 
Báez Lavas/ida. "' 

"Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, .por los se
ñores jue~es, que más arriba figur.an, en la audiencia pública 
del día veintisiete de Mayo de mil no veden tos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, cet"tifico.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 

DIOS, -PATRIA Y LIBERTAD, ' 
REPUBLICA DOMINICANA . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
/ 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casaCión interpuesto por el señor Del
fin Quezada, mayor de edad, solteto, comerciante, del domi~ 
lio y residencia a e Guaym~te, jurisdicción . de la común de La 
Romana, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de Sa'nto .Dorr~ingo, de fecha. quince de Noviembre de 
mil novecientos veintiseis, que confirma la senten'cia de fe
ct¡a cinco de Agosto del mjsmó año del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial del -Seybo, que Jo, condena a su
frir la pena de cinco meses de prisión, trescientos . pesos oro 
de multa y pago de los costos por el delito de herida que ct.J
ró después de diez días 'Y antes de los veinte y de portar un re
vólver sin e! permiso correspondiente, previsto por el aliículo 
27 del Decreto número 67 eje fecha diez v seis de Junio de 
novecientos veintitres. . -

Vista él acta del recurso de casación, levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha quin,ce de Noviem-
bre de mil novecientos veintiseis. · 

Oído. al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procutador General de 

la . República. · . . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y .. vistos 
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lo~ artículos · 27 deJa Resolució-n sobre· Arma~ de fuego del Pre-· 
~i defite Provisional Vicini Burgos, de fecha siete de Diciembre 
de rnH novecientos veintidos nt0dificádo por ef Decreto núme
ro '67 c;:le féc!Ú _dtez y seis de .Junio ><re mil novecientos veinti
tres y 71 d~ I'a ~ey sobre ,Procedim:!ento de ~asac;ión. 

. CoNsidetan€1o, que la Res0lución sobre arméi-s de fuego 
• del Presidente Provisional Vicini Burgos, de fecha siete de Di

ciembre de mil novecientos vehltidos¡ modificada por el Decre
to número '67 de.l .diez y seis -d.ti Junio de mil novecientos vein
tihes, prescrjbe. en sq artíc1:1lo 27 que todil persóna que tuviere 
en ~u poder 1-1n-a~ ó mfis armas de fuego, municio'nes, o fulmi
nantes J!lara •las_ mism'!s, siH tener la liéenci'a coqespondiente,

.seyá culpable de:_ delito, y cua~l~'O' fuere .convida por el Tribunal 
Co.rreccional, sufrirá la Rena de m1,1lta pot cada arma de fuego 

. que 'tuviere en so poder, de no menos , qe tr~scientos dólares 
n,i mayor de set'ecientos .veinte dólares o. prisión de cinco me
ses a un á.f.io a discreción ·ciel Tr'i1burnal corveccional. . 

• CQnsiderando, que e.l acu~'ado Ó'elfin Quezada, fué ·¡uiga
do ~ulpaple por la Corte de 'Apelación de· Santo Domingo, del 
delit0 de-heridas que eausaron una incapacidad para el traba
Jo durante m~s éie diez días y ~del delito de poJtar una arma de 
fuegó sin la.lkencia corues~ondiente y le fué impuesta la: pena 
determinada · por la Ley para esta última infracción; que por 
taNto, P<?r la sentencia impugnada se hiz0, una .recta ·aplicación 
de la Ley/ . ., . , , 

Por ta.les motivos, rechaza el recurso de'· :easación inter
pués~o ·por el sefíor :pelfin Quezada, contra sentencia de la 
Corte .de Ap_elaci<;Jn d,e!' pepartamei?-tb de Sa~t0 'Domingo, de 
fecha quince de Nov,i~rribre éie mil n0vecientos v.einfiseis, que 
confi'rma lasenten'cta· de fech~ · cinco de_ Agosto del mismo año 
del Juzgado cie Pr;im~ra InstanCia .c¡lel l)istrito Judicial del Sey
bo, ·que lo condena a sufri·r fa pena d·e cincÓ m~s,e·s de pí:isió'Il, 

~-trescientos pesos oro de m,ulta y pago de ro,s costos por el de
'lito de herida que · él!lró des¡¡n1és de 1diez ·días ~ antes ~e l0s 
yeinte, y d'e porta1· un revólver sin el 'permiso correspondiente, 
y lo copdena al pagp de las costas: , 

' 1 • \ , ' ¡ . t 

. ·(Firmados ):José' Antonio Ji menes D . .:_A u gusto A. Jupi
ter._:_c. Armando Rodrfguez.-M. de J. González M.'-P. 

• .1 ' 

Báez Lavas/ida. , · '. 1 · , · 
• 1 1 , 

. · -Dada Y'fr~áda ha sido la anterior sentencia por los señor~s 
,Jueces, ·que más arriba figuran, eri la audienda' pública del dia 
veintisieté de Mayo de mil nove'cientos treinta y uno; lo que yo, 
Se~retario .. Gener~l, ce"rtifico.-(Firmado)

1
; EuG. A.- ALV~RE~-
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DIOS, PATRIA YLIBERTAD..~
REPliJiucA DOMINICAWA. 

1 • 

LA QOPREMA CORrE DE Jq·STIC'IA . 
. BN NOMBRE DE . LA REl?ÚBLIC~. 

, .. 
. , 

Sobre el reourso de casa~ió'n ' interpuesto po-r 'el seFíor Can -; 
delario Leyba, mayor de edad, , casado, agri,cultor, -deL,:-domici
lio y residencia dt; J.-os Yagrumos, sección de la común <;le 
Monte Plata, contra. sentencia de lá Alcaldí<J de la oomún de 
Bayaguana, 'de fecha seis de Octubre dé ~11il novecientos vein
ticuatro, que lo co,ndéna al pago de una multa ae cinco pesos '· 
oro y costos, por · extraer aninia.les' de diéb;~ común de Baya
guana para la .dé 'Monte Piata, sin 'la debida certificación. 

Vista el actá del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en f~cha .diez y siete. de Octubre de mil 
novecientos veinticuatro. · - · 

Oído .al Magistradq Juez Relator. · 
Oído el dictamel) del Magistrado Procurador GeneraLde 

la Repúbli-ca. · · ' .' ~ . · 
Vist6 el ~memorial de casaci'ón presentqdo por el recur·rente. 

La Suprell).a Corte, desp~¡~és de haber ·delil!?era€lo y vistos l0s. 
artículos ·83, 101 de la Ley de Policía y 71 de la Ley sobre Pi<'>- ' 

, Gedimiento de .Casación, . 
Considerando, que el artículo• 83 de de la Ley de · Policía 

<:!ice a~í:' "Queda prohibid<'> llevar animales de una comú'n a 
otra o la carne de lqs cuer0s de ellos; sin la debida constancia . 
o c::rtifi'cación de · ser de buena procedencia y 'l que .las carnes 
son de animales sanos. Tp~a pers<?Ha de'sconocida o sospechosa 
será detenida por las autoridades hasta averiguar si los ar'iima
les . o ca~nes o cu~rbs le pertenecen o tiene autprización de su 
<lueño para disponer de ellos"; y el art:f.culo 101 de· la ' misma 
l~y: ~· Para las infracciones ·de la presente ley;cuya pena no es.
te determinada se impondrá de uno a ·cinco días de prisión y 
de UnO a cinco peso$' de rriult? @ una de estas ~dos penas SQla-
ment~, según la gravedad ·d'el caso. .• · . · 

· Considerando, q1,1e la det~ndón dispuesta por la segunda 
parte del_artículo 83 de ' la Ley d.e Policía que se aplica única
mente a las personas desc0nocidas o sosp~chosas no es, como 
prett;nde el recurrente, la pena determinada para la infracción 
prevista por la. primera par.te Clel mismo artíc11~o que obliga a 
proveerse de una éonstancia o cerfificacióp a todas las perso
nas, sin excepción, que lleven animales de uná comúln a otra; 
que esa infl;:ac~ión, al,_no determinái.sele peJ?a en la disposición 

., 

1 •··· 

. . ·. 

' ' 
'! \ 

•' 
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legal que la establece, está :;ancionada con, las penas del ar
tículo 101 de la misma ley. 

Considerando, que el recurrente Candelaria· Leyba, fué 
juzgado culpable por el Juzgado de Simple Polida de Baya
guana de haber llevado, unos anima le~ de la común de Baya
guana a la de Monte Rlata sin la certificación o constancia que 
exige el artículo 83 de la Ley d.e Policía; que por tanto, por 
la sentencia impugnada se hizo una recta aplicación de la Ley. 

Por tales nwtivos, rechaza el recurso de ·casación inter
puesto por el señor Candelaria Leyba, contra sentencia de la 
Alcaldía de la comúli de Bayaguana, de fecha seis de Octubre 
de mil novecientos veinticuatro, que lo condena al pago de una 

. multa ae cinco pesos oro y cosros, por extiaer animales de di-
• cha común de Bayaguana para la de Monte Plata, sin la debí- . 

da certificación, y lo condena al pago de las costas. 

('Firmados): José Antonio limenes' D.-Augusto 1A. Ju
piter.-:-C. Armando ... Rodríguez.- P. Báez Lavastida.-N. de 
J. González N . . 

Dáda y fir~1ada ha sidq la anteri<'1r sentencia, por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintisiete de Mayo·de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General,certificó.- (Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

-
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 

• 1 
EN NOMBRE DE LA 'REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor José 
Ulises Mallo!, mayor de edad, soltero, motorista, del qomicilio 
y residencia de Monte Cristy, contra sentencia de la Al<;:aldía de 
la común de Monte Cristy, de techa ocho de Abril de mil no
vecientos veinticuatro, que lo conde.na aL pago de diez pesos 
de multa y los costos por transitar por tqs caminos de la Rec 
pública en un automóvil con las luces apagadas. · ' 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en feoha catorce de Abril de mil nove-
cientos weintiCuatro. ' · 

· Oído al Magistrado Juez Relator. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. · 

La Suprema Corte, deSpués de haber deliberado y vistos ' 
lo~ artículos 34 y 38 de la Ley de Carreteras y 71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 34 de la Ley de Ca
rreteras, todo vehículo · movido por motor, excepto las mot,o
cicletas, llevará desde media hora después de la puesta del sol 
y hasta media hora antes de la salida del sol, dos faroles en
cendidos que den una luz blanca opaca o amarilla; y según el 
artículo 38 de la misma ley, que toda infración a las disposi
ckmes del Capítulo 11 de la mjsma, a menos que otra cosa se 

· dispusiere, será penada con una multa no menor de cinco dó
lares y no mayor de cien dólares, o prisión por un término 
máximo de sesenta días. · 

Considerando, que el señor José Ulises Mallo!, fué juzgado 
'culpable p0r el Juzgado de Simple Policía de Monte Cristy d€ 
haber transitado durante la noche por los caminos de la Repú
blica con las luces de su automóvil apagadas; qüe por tanto, 
por la sentencia impugnada se hizo una recta aplicación de la 
ley al imponerle la pena. · · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor José Ulises Mallo!, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de Monte Cristy, de fecha ocho de Abril 
de mil novecientos veinticuatro, que lo condena al · pago de 
diez pesos d·e multa y los costos p9r t'ransitar por les caminos 
de la República en un. automó'vil con las luces apagaaas, y lo 
condena al pago de las co;stas. · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. Gonzále~ M.-P. · 
Báez Lavastida. ' 

• Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
nores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintisiete de Mayo de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. • 

\ 

/ 
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' ' BOLETÍN 

DIOS, f4TRIA .. Y LIBERTA/). 

' ' 
REP.UBLICA DOMINICANA. 
' -,\,' . ' .. 1' 

LA 'SUPREMA CORTE. DE JUSTICIA. ;, 

EN. NO,MBRE !lE LA . RE;PÚBLICA. 
. \ 

. Sobre el recurso de ca,sación in:terpuesto ppr e.I senor Ra~ 
món Ant,Ónio Peña, mayor de .. edad, soltero, mecánico, del do-

. micilio y resideqcia de Mao, eor)tra sentencia de la Alcaldía de · 
ta común de Valverde, de fecha veintisiete de Abril de mil no
vecientos veintisi'ete, que lo c0nd'ena a una multa de cinco .pe
sos oro y costas, por vio~a<;:ión a lfi J;.ey de Carreteras, corrien
do en su automóvil a .cuarenta millas p·or hora. 
· · Vista el act~ del recurso de · ~asación ' ·levantada en la Se
cretaría de lá -Alcaldía,::en' Iecha veintisiete de Abril· de· mil .no- . 
veden tos :Veintisiete. 

Oído al M:agistrado Juez Relator. 
· Oído .. el dictamen,·del Magis,tradQ Procurador General de 

la .República. · · · . 
. . La Suprema Corte; después de haber qeliberado y vistos 

los' artículos 30 y· 38 de 1~ Ley de C<!rreteJ:as y 71 de la Ley so-
bre Procedimi~n~o de ·casación. · · 

Con!iiderando, que segú~ el, a~tículo 30. 9e·1a Ley de Ca
rreteras. ·ningún vehículo podrá caminar por los caminos del 
país 'a una velocid,ad mayor de cjncuenta kilómetros (31.25 

. millas) y el a~tículQ 38, que tóda infracción a las di?posiciones 
. del Capítulo II de la misma, ·a inenos que otra cosa se dispu
siese, será ¡;>enada con una multa no menor de cinco. dólares y 

, ·no mayor de den dólares, o . prisión pQr un término máximo 
de sesenta días. . , ' 

Conside-rando, ,que el señor Ramón Aritonio Núñez; fué 
·juzgado eu~pable por el Juzga'clo de Simple Policía .de Valverde, 
d~ ·haber transitado ,en su automóvil por los cami1;1os de la Re
púqlica, a una velocidq.d de cuarenta millas por hora; que por 

· tanto · por la sentencia impugnada; se hizo una recta aplicación 
de la Ley al ÍJ11ponerle la pena. · 

Por tales motivos, · recqaza el · recurso de ta,sación inter
puesto por. ·el señor Ramón Antoni0 Peña, contra sentencia de 
la Alcaldfía de la común 'de Valverde, de· techa veintisiete de 

,. Abril de mil novecientos veintisiet~, q.Me·· lo -.. condena a ·una 
.multa de cin9o_ pesos oro y costa~, por violación• a la Ley de 



Carreteras, por , corr~r en su_ autOinóvH a cuarenta millas po~ 
hora, y Jo condeha aJ pago de l'as costas. . 

(Firmadas): lose Antonio Ji~enes ÍJ.'-A·ugusto A. ll{Pf~ 
ter.-C. Armando .Rodrigl{e.z.-M. de }. Gqn.zále.z M.-P. 
8áez Lavastida. · ' ' /. 

' 

Dada ~ firmada ha sido la anterior sentencia por lqs se- · 
ñores jueces que má.s arriba figuran; en la audiencia pública . -:. 
del día :veintisiete de Mayo de mil novecientos treinta y urio·, lo 
que yo, Secretario ~erieral, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 

•. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. .~ 

REPUBLICA DOMINICANA . 

. LA SUPREMA CORTÉ DE JU,S'ÓCIA. 
EN NQMBRE DE LA REPÚBLICA. ·. 

' ' 
·Sobre el' recqrsG de .casación interpuesto poF ·la ' señora 

Teola Andino·, mayor de edad, .soltera, fondista, del domici-lio · 
y residenci¡:¡ de esta ciudad, contra sentencia de la Alcaldía de 
la Primera Circunscripdón .de esta común, de f~cha veintiocho . 
de Julio de mil .novecientos veintiseis, que la condena a '.¡;>agar 
un p..eso oro de multa y costos y en ca~o de 'insolvencia a su
frir un día de prisión JlOr <,:ada peso oro, por el delit~ de es-
cándalo. . . ' [' 

VIsta el acta' del recurso de casación levantada en la ', Se-
cretaría de la Alcaldía en techa seis de · Agosto de Il).il hove-
cientos veintiseis. ' ' · 

Oído al Magistrada Juez Relator. · ~ 
Oído el dic~amen del Magistrado Procurador General de la 

República. . 
Visto el memorial de' casacjón súscritó por . la recurrente. 
La -Suprema Covte, después de haber deliberado y visto el 

artículo 26, inciso 11, de la Ley ·de Policía Y' el 71 .de la Ley so
bre Pro.cedimiento de Casa'cióri. 
. . Considerando, que la Ley de Policía, por , su artículó 26; 
~~~1so 11', castiga con multq de -urio a cinco pesos p con pri
Sion de uno a cinco días o con una de estas penas solament~, 
a los que escandalizatan en la vía pública en lugares públicos, 
o donde tenga acceso el público. 

. Considerando, que· la sentencia impugnada expresa que de 
la Investigación llevada <;1 cabo en la audiencia se ha compraba-
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. LA SUPREMA CORTÉ DE JU,S'ÓCIA. 
EN NQMBRE DE LA REPÚBLICA. ·. 

' ' 
·Sobre el' recqrsG de .casación interpuesto poF ·la ' señora 

Teola Andino·, mayor de edad, .soltera, fondista, del domici-lio · 
y residenci¡:¡ de esta ciudad, contra sentencia de la Alcaldía de 
la Primera Circunscripdón .de esta común, de f~cha veintiocho . 
de Julio de mil .novecientos veintiseis, que la condena a '.¡;>agar 
un p..eso oro de multa y costos y en ca~o de 'insolvencia a su
frir un día de prisión JlOr <,:ada peso oro, por el delit~ de es-
cándalo. . . ' [' 

VIsta el acta' del recurso de casación levantada en la ', Se-
cretaría de la Alcaldía en techa seis de · Agosto de Il).il hove-
cientos veintiseis. ' ' · 

Oído al Magistrada Juez Relator. · ~ 
Oído el dic~amen del Magistrado Procurador General de la 

República. . 
Visto el memorial de' casacjón súscritó por . la recurrente. 
La -Suprema Covte, después de haber deliberado y visto el 

artículo 26, inciso 11, de la Ley ·de Policía Y' el 71 .de la Ley so
bre Pro.cedimiento de Casa'cióri. 
. . Considerando, que la Ley de Policía, por , su artículó 26; 
~~~1so 11', castiga con multq de -urio a cinco pesos p con pri
Sion de uno a cinco días o con una de estas penas solament~, 
a los que escandalizatan en la vía pública en lugares públicos, 
o donde tenga acceso el público. 

. Considerando, que· la sentencia impugnada expresa que de 
la Investigación llevada <;1 cabo en la audiencia se ha compraba-
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1 . 

clo que la recurrente escandalizó en un patio de Villa Esmeral
da; que el Juez no se basó únicamente en la declaración del 
Agente d€ la Policía Municipal León Férmín, quien según la 
recurrente. no prestó previamente el juramento de Ley y ade
más el citado agente había levantado uh acta ·de la contraven
ción a la cual se dió lectura en la audiencia; que la cuestión 
alegada por la recurrente de que el patio de Víl/a Esmeralda 
donde ocurrió el hecho que se le imputa no és un lugar don
de tiene acceso el público, · es una cuestión de hecho que 
no puede ser deferida a ésta Corte de Casación, y si esa 
un punto de dere~ho el que la sentencia impugnada declarara 
a la recurrente convicta también de la contravención prevista 
por el artículo 471, inciso 16, del Código Penal y la condenara 
solamente a un peso de multa cuando en caso de Goncurso de 
contravenciones hay luga,r a ·tantas penas como hay contraven
ciones distintas, ese error del juez ~ue favorece en vez de per
judicar a la amsada, quien es la que ha interpuesto el' presen
te recurso, no puede ser motivo de casación de la sentencia im-
pugaada. · 1 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-. 
puesto por la señora 'Feola Andino, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Primera Circunscripción de esta c;:omún, de fe
cha veintiocho de Julio de mil novecientoe veintiseis, que la 
condena a pagar un peso oro de mult~ y costos y·en caso de 
insolvencia a sufrir un dia de prisión por cada peso oro, por el 
delito de escándalo. y la condena al pago de las costas. 

{Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. upi- -
ter. 1 c. Armando Rodríguez. -M. de J. González M.-P. 
Báez Lavastida.:-

Dada y firmada ha sido la ,anterior sentencia por los se
ñores Jueces _q\le más arriba figuran, en la audiencia púbica 
ael día veintiaueve de Mayo de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmade>): . EuG. A. AL-
VAREZ. . 

1 ' 

/ 
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l)IOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBllCA DOMINICANA. 

LA- SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. · 

• · EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ni
colás Rodríguez, mayor de edad, casado, comerciante, del do
micilio y residencia · de Moca, contra sentencia de la Alcaldía 
de la común de Moca de fecha seis de . Abril de mi) novecien
tos veintitres, que lo condena a una multa de tres pesos oro y 
pago de costos, por haber permitido ea su sala de billar al me
nor Manuel Emilio Montalvo, de diez y seis años de edad. 

. . / 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha seis de Abril de mil' H0vecien
tos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procu·rador General de 

la República. 
La Suprema Corte, ,después de haber deliberado y vistos 

los artíCulos 32 de la Ley de Policía y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación. 

Consi(ierando, que el acusado Nicolás Rodríguez fHé juz
gado culpable por el juez del hecho, 'd·e haber permitido· la ¡;>re
senda de un menor de qiez y. seis años en el establecimiento. 
donde existía una mésa de billar .. 

Considerando',. que según el artículo 32 de la Ley de Poli
cía, todo dueño o encargado de' establecimiento donde ·existan 
mesas de billar, que permitiere la · presencia de menores de 
diez y seis años, incurrirá en una multa de .tres pesos por ca~ 
da menor. 

Considerando, que la p~nc;¡-impuesta al acusado es la de
terminada por la Ley para la infracción de la · cual fué juzgado 
culpable. 

Por tales motivos·, rechaza el 'recurso d~ casación iÓter
puesto por el. señor Nicolás Rodríguez, contra sentencia dé la 
Alcaldía de la común de Moca, . de fecha . seis de Abril de mil 
novecientos veintitres, que lo condena a una multa de tres pe
sos oro y pago de costos, por haber permitido en su sala de bi-

__________ \ ______ __ 

., 
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llar al nl.enor Manuel Enililio Montalvo, de diez y. seis añ0s de 
edadd, y l'o cemdena al pag€> de las costas. , 

' 1 " \ ' 

·(Firmados): .!.osé 'A ntonio limenes ·D-.-Augusto A. Jupi-
. ' ter.' -C. Armdndo RodrigNez.-M.. de J. Gorizález. M._:_P. 

Báez Lávastida. . · · . 
,-

Dada y firmada ha sido la ·anterior ·sentencia por lo<; se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve de May.O, de mil novecientos treinta y uno, lo 

. que yo, Secr~tario . General, certifico.-(Firmad0): EuG. A. AL- . 
, VAREZ. ' . . ,. . 

·• 
--~-·~---~ . t' ..:-

, DIOS, PA TJUA. Y L!BERT A D 
REPUBLIC,A OOMINICANA . . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN 'NOMBRE 'DE • LA REPÚBLiCA.' 

-----
Sobre el recurs0 de ca; ·ación inner¡¡m~st€> pJ~r el -señor Ju

li®. Navarm" mayor de eda<il, .soltero, empleado público, del· do
micilio y l'esidencja del Seybo, .contra,sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distliito Judicial del ~eybo, de fecha tres 
de DicierBbre de mil novecientos veinticuatro, que lo condena 
a vejnticin60 peS0S 0r0 de multa y 'pago . de COS~OS, por el deli-
to de pmte de arma .blanca. · · 

· Vista el acta del retursq- de cas9ción levantada en la Se-
creiaría del Juzgado· de Primera lqstáncia, ··en f~Qha tres de Di
ciembre de mil noveCientos veinticuatro. · 

Oído 'al Magistrado Juei Relator. . · 
' Oído el dictamen del . Magisttade> Procurador General de 

la República. ' , ~. · ~ 
. La Suprema Corte, d'espHés ·de -habef deliberado y vistos 
los artkulos 1. 6 del Decreto No. 62 del ~residente Provisi<'>llal 
V,icini Burgos y 71 de Ia Ley sobre Procedimiento de Casación .. 

, Consideraqdo, que t:l artícqlo 1 de1 Decreto No. 62 . del 
President~ Provisional Vicini Burgos, p'rohibe a· toda persona 
portar en cualquiera forma corta plyrriaJ navajas, . sevillanas, 
cuchillas, est0·qu~s. verduguillos, .dagas, macbet~s., · sables, es
padas ·o cualqu,iera otra clase de instnunénto afilado o con pun-

. tá cuyas dim_ensiones excedan deJres pulgadas ~ de largo pqr 
media de ancho; y el artículo 6 del misrt10 Decrete> dispone 
que cuarquier persona que p.ortare alguna ae las armas o al
guno 'de los instrumentos cuyo -porte prohibe el mismo Decre-
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' ' to, salvo ep los casos · que en él se exceptúan, será castigada 
co·n multa de veinticinco a· trescientos pesos o prisión d~ J.!nO, 
a seis meses. 

Consideral}do, ·que el acusado Julio Na,várro fué juzgado 
cu,lpable ·por el Juzgado Correccional del Seybo; dé portar una , 
arma blanca, b.ec~w previsto y cas,ti&'ado por él fUeó.donado ·De.:. 
creta No. 62. · . 1 · 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma y·la pena 'impu€sta al acusado es la determin<'lda'¡por 
la Ley para la infracción de la cual fué juzgado 'ctllpable. 

Por tales motivos, rechaza · el recurs0 de casación inter
puesto 'por el señor Julio Navarro, contra sentencia del Juzga~ 
dQ de Primera Instancia del Distrito . J'~didal del Seybo, <!l~ fe
cha tres de Dioiemb're de mil n0veciebtos veinticuatro, que lo . 
condena á veinticinco pesos oro ' ·de multa y págo de costos, 
por el delito de porte d~. arma blanca, . y lo cond~na al p-ago de " 

· las costas. "' ,, 

(Firmados): .losé' Anto~iQ limen~~ D.-AÍfgusto A. J_u
piter. C. Armando Rodríguez.~Jlf. de J. González M.-P. 
Báez Lavastída. 

Dada· y firmada ha sido la anterior sente·neia por los seño,.. 
res Jueces que' más arriba figuran¡.en4a a1:1diencia pública del 
día veintinueve de Mayo de mil novecientos trdnta y uno, lo que 
yo, Secr.etario General, certifico.-:(Fi-rmado ): EuG. A. ALVARE·i. -

,• 

DIOS. PATRIA Y LJBERT AD. 
-RE~UBdCA DOMINICANA . 

• ~ • ' ' ' ' • • ' • • 1 

. LA SUPREMA CORTE ·DE JUSTICIA·. 

' ~N' NáMBRE DE LA 'REPUBLICA. 

1. 

,. ' 

Sobre .el recursc:> de '€asación interpuesto por .el señor Juan 
' A~t?~io Mor~a hijo,. mayor de edad, s.oltero, agricultÓr, d~l do
mi.Cih0 y residencia . ~e Bona0, contra sentencia del Juzgado de 
Pr.Imerainstancia , del DistritQ Judicial de La Vega~ de fec~a 
vemte d~ Agostó de mil novecientos veinticuatro, que lo COH-' . 

dena a yeipticinco pes0s oro de multa y pago de costos por 
porte de arma blanca. ... . · 1 

'.\' ' Vista el acta del' recurso de casación levantada en la S~-

' • 
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' • 



82. BOLETÍN JUDICIAL. 

cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinte de 
Agosto de mil novecientos veintiCL:Iatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámeN. del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La ,Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 1, 6 del Decreto No. 62 del Presidente Provisional 
Vicini Burgos y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 1 del Decreto No. 62 del 
Presidente Provisional Vicini Burgos prohibe a toda -persona 
portar en cualquieFa forma corta pluma, navajas, sevillanas, 
cuchillas, estoqtaes , 'verduguillos , dagas, machetes, sables, es
padas o cualquiera otra clase de instrumento afilado o con pun
ta cuyas dimensiones excedan de tres pulgadas de largo por 
media pulgada de ancho , l y el artículo 6 del mismo Decreto 

· dispone 'que cualquier persona que portare alguna de las ar
mas o alguno de los instrumentos cuyo porte prohibe el mis
mo Decreto, salvo en los casos que en él se .exceptúan, será 
castigado con multa de veinticinco a trescientos pesos o pri-

r sión de uno a seis meses. 1 

Considerando, que el acusad0 Juan Antonio Morfa hijo. 
fué juzgado <;ulpable por el Juzgado correccional de La Vega 
de portar una arma blanca, hecho previsto y castigado por el 
rnencionac;lo Decreto No. 62. · , . 

Consideramdo, que la sent<~ncia impugnada es regular en 
la forma y la pena impuesta al acusado es la- determinada por 
la Ley para la infracción de. la cual fué juzgado culpable. 

Por tales motivos, rechaza el rrecurso de casación inter
puesto por el señor Juan Anto~io Morfa hijo, contra sentencia 
del Juzgado M Primera Instanda del Distrito Judicial de La 
Vega, de fecha veinte de Agosto de mil novecientos veinticua
tro, que lo condena a veinticinco. pesos oro de multa y pago de 
costos por porte de arma blanca, y lo conden~ al pago de las 
costas. . 

. - i . 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Ju-
piter.-C. Armando Rodríguez.__:_M. de J. González M.-P. 
Báez Lavastida. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve de Mayo de mil noveci<mtos treinta y uno, 
lo que yo , Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . ;-, 

.¡ 
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LA 'SUPREMA CORTE DE JUSTlÓt\,. 

' •' " · .El)!' NOMBRf': DE LA REP~BLICA. 
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Sobre , el rrecuiso de . casación ' interpuest~ por el ~seí\<?Jt ·· ·: 
Bimbín Sued¡ mayor de edad, soltero, mecánko,(del 'domicilio ' · 
y residencia de Santiago, contra senténcia él·e la. Alcaldía de la · 
común de -Monte Cl'isty, de fecha diez y nueve de ,Agosto .de mil· -. 
novecientos veirftiGuatro,,qiJ.e lo· conde~a a cinco pesós' d~ mtil- . :., 
ta y al pago de costos, por infracción a la ;Ley de Carreter.a~, 
al transitar 'pn·r los caminos_de la Répybli'ca, sin llev¡:1r luz tra- 1 • 

sera en su automóvil. . , , . · ' . · . · · ,. 
Vista el acta del recurso de casadón lev{il)tadd. ' en· la,. Sé

cn~taría de h A:Icaldía, , en· .Jeep a-veinte d·e Agost6 de mil no.:-
vecientos veinticuatro. . · . · :, . ,· .-

Oído .al ,Magistfadp Juez R~litor. · . :. ~- · , .. .: ~. · 
'Oído ·el dic~amen del Magistradó Procurador Genera:! de 

la República. · . · 
La Suprema Corte, después de haber déliberado y yistos 

los artículos 34 y 3S de la Ley ·de ' Carr~kras. Y' 71 de la-Ley . 
s,obre Proceaimiento de C~sacióh. ' · . . 

~onsiderando, que según ·- el qrtículQ 34 de la Ley de'·C:a
rreferas todó vrhícu'lo movido p9r moJar, exceptb. las rbotQci.
detas, llevará desde media .&ora ~espués 'de Ht puesta del sól ·y .. 
oasta media ·hora antes de la salida. del ·sol dos fatol~s ehteñ · 
didos que den una luz blanca' opaca o .amáriÜa en la ditecdón 
que llevare dicho 'vehículo dé' motor y exhibirá también una luz 
roj é¡l visible eh la dÍil'eéción opué,sta; y el artículo. /.38 de. Ía mis-
ma ley, que toda infr-acción, a las dispo'siciones del {~apítu1e> 11 · 
de la misma, a menos que otra cosa se dispusiere, se'rá penada 
con una ínulta_ rw mem>i· de dnco dólares y no mayor de ci~n 
dólares, o !}risión por un ·térmim> máximo , de.- sesenta: días. 
' Considerando, .que el señ6t _B.imbín Sued filé juzgado cul- ., ; 
pab!e. por ~1 Juez de ,$imple Po.licía de Monte Cristy d,e háber : 
tr-ansitado du,rahte la nú~he por .10s ,~árpinos de la · República . ' ' 
con la luz tr~sera de su automóvil apagáda; que por tan'to, 
por la . ~eiHehciá imp_ugnadá . se h'izo una recta ~plicación de 'la 

. Ley al. Imponerle la pena. . ¿ . 1 _ 

Por tales motivoS" rec,hazael r.ec\J.rso de . casación inter
puesto por el señor Bimbín SiJ.ed~ contra senteneia de ía Ál- : 
caldia de ~a ébmün de Mo11te p risty, de ,fecha ,di·ez y nueve dé ' 

.. '• : \._ 1 

' . ' . 

' ., 

~ 
.... ~ 

\ . ' .. ., 
, r , 

• 1 
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Agosto de mil novecientos veinticuatro-, que ·Jo condena a 
cinco pesos de multa y.al pago de costos, por infracción a la 
Ley. de Carreteras; al transitar por los caminos de la Répúbli
ca, sin llev¡:¡r luz trasera en su automóvil, ·y lo condena al 
pa,go de las .costas. · 

(Firm,ados): José 'A ntonio limenes D.- Augu~to 4. 1u
piter.-C. . Armando Rodrígue;z.-M: de J. González N.-P. 
Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha si'do la antérior sentencia por los se. 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve de Mayo c;Ie mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General; certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

· DIOS., PATRIA Y LIBERTAD. · 
·' . REPUBLICA DbMIÑICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUS'[ICIA . 
.EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 1 

-----
Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Jo-

. sé Ma¡;tínez Campos, mayor de edad, ·soltero, mecánico, del 
domicilio y residencia del Central Quisqueya, contra ~entencia 
de la Alcaldía de Los Llanos, de fecha veinticuatro de Abril de 
mil novecientos veinticinco, que lo .,-condena en defecto a diez 
pesos oro de multa y costos, por manejq.r un automóvil sin te
ner la licencia correspond_iente y faltándote el rojo en el cristal 
delantero derecho. _ ~ 

Vista el · acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha primero de Mayo de mil nov~
cientos veinticinco. 

· Oído al Magistrad0 Juez R~lat'or. · 
Oído el diotárnen del Magistrado Procurador General de la 

República. . · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los \artículos 1o. de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
151 9.~1 Código de Procedimiento Criminal y 19 de · la Ley de 
Policía. · 

Considerando, que para que una ·sentencia pueda ser im
pugnada por la vía de la casación, es necesario que no pu~da 
serlo por ninguna· otra vía; que en consecuencia para que una 
sentencia en defecto pueda ser mcurrida en casación, es nece
sario que esa sentencia sea defin~tiva por la expiración del pla-

, 1 
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zo para la oposición, el cual empieza a correr a partjr de la no
tifi cación de la sentencia hecha a la ·perso.na condenada. 

Considerando, /que el recurrente José Martinez Campos, 
fué co ndenado por sentencia en defecto. de la AlCaldía de Los 
Llanos a diez pesos oro de multa y costos por manejar un au
tomóvil sin tener la licencia correspondiente y faltar el rojo en 
el cristal delantero derecho, y no consta en el expediente que la 
sentencia le haya sido · notificacla ni en consecuencia que haya 
vencido el plazo' que el artículo 19 de la Ley de Policía eonce- ' 
de al recurrente, para la oposición contra ditl:J.a sentencia; que; 
por tanto su recurso debe ·ser 9eclarado inadmisible. 

Por -tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por ·el señor José MartíneZi . Campos, contra 
sentencia de la Alcaldía de Los Llanos de fecha veinticuatro de 
Abri l de mil novetientos veinticinco, que lo condena en defec
to a die'z pesos· oro de multa· y costos, por maneJar un automó
vil sin tener la licencia correspondiente y faltándole el rojo eq 
el cristal delantero derecho. 

. . ' . 
(Firmados): José Antonio limenes D. -Augusto A. Ju

piter.-C. Armando Rodríguez.-P. Báe+ L(lvastida.-M. de 
J. González M. · .- · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenciapor losseño
res Jueces que má~ arriba figuran , en la audiencia pública. del -
día veintinueve de Mayo de mil no-vecientos treinta y uno, lo · 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado):_ EuG. ~· ALVAREZ. 

- ·- .- .......-..----

DÍOS, PATRJA Y LJBERFAD. 
REP1JBLICA DOMINICANA. 

LA SUP~EMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. ----

Sobre el recu_rso de casación interpuesto por el Licenciado 
R_afael RovinLRodríguez, apoderado especial clel señor Anto
mo Robles, de este domicilio y residen,cia, contra sentencia de · 
la Alcal?ía d·e la Primera Circunscripción de la común de San
to Dommgo, de ' fecha veintitres de Abril de mil novecientos 
veinticinco, que ·lo condena . a pagar cinco pesos oro ele multa, 

· al pago de .la Ley de Camirios, sufrir cuarentiocho hora·s de 
arresto ,Y pago de costos, ~asta la completa ejecución de esta 
sente~cia, po.r infracción a la Ley de Caminos. · 

V1sta el acta del recurso de casación levantada en la Secre
tarí~ de la Alcaldía, en fecha · diez y siete de Junio de mil no-
vecientos veinticinco. , 

Oído al Magistrado :Juez Relator. 
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Oíd.o el:dicÚmen d~\ Magis.trado Procurador General de Ia 
República.. ' • 

1 ~ • • \: • • 

Yisto 'el rn~rporié\~ qe casacióJ1 presentado por· el Licencia
do_ Ra,fael Rovira Rodríguez1 ap.oderado especial del recurrente, 
señor· Aqtpriio ~obles. · ' • , , . . . 

' La 'suprema Cof.te, - despm~s de haber deliberado y vistos . 
los a.rtículos 140· del 'CodJgo' <;le Proce'difi1ient6 Criminal refor
mado por la Orde.n Ejec.útiva. Nb. 206 y, 71 de la Ley sobre 
Pn~cedimiento ,de Casacjóri. ·· · · · 

Considerando, qu~ 1'~ inc'onstitudonal•idaa de la Ley de 
.. Carnind:S alegada . por.. ·el ·recurrente J.íl,O p'ueqe ser .examinada 

:por esta Suprema 'Cor.te ~ erí funciones de. Casación porque no 
' es"'; un meq:io de .'é.asadón y la eonstifución del Estado· deteFmi

na el modo de' inípt,Ignar las· leyes por inconstitll~iot~a!idad de 
las ,mismas. · ·' · · _ · · . · · · · 

.. '. Qons iderapdg, que "el artículo/ 140 .deJ Códigó de Procédi
,miento Crimina l, m0~jficado . por· la O_rden. Eje~ut¡va·. No., 206 
·dispone •qu·e. las fun<;:iones del · Ministerio Público en los Juzga
dos qe Si1pple Poli~ía, serán ejerCidas pot uno de los Jefes 11 
Oficiales de Policía, t'anto munidpalco'mo gubernativa, del lu
gar, ·que en la sentencia impugnada consta que:.. én el caso que 

·ha dado oríg.en al~ presente·recurso 'ejerció las funciones de Mi-
nisterío . Públic@ . •1el ciudadano Ma.nuel Bermúdez" pero no · 

' ~ousta qtJe este señor fuer.a Jefe u OfidaLcle Rolicía , y tuviera 
así calidad«Jara ello ni en consecuencia"; que el Tribunal estu-
viese constjtuíqo legalmente. · . · , 

' • 1· • ,, . ' 1 

., \ Por tales. motiv-os, casa la. sentencia de la Akaldía de .la 
Pri1llera Circunscripción dé la comú{l de Sanfo Domingo; de 
fech;a .yeintitres "de Abril de mil noveciéntos véintidnco., que 
·condena al señor Antonio Robles a pagar cinco pesos oro de 1 

multa, al pá·go de la Ley. de .. Gami.nos, a, sufrir 48 horas de 
ar,restb y al :pag0 d.€ -los . costos· por infra<;d0p a la L~y d,e C.a-

: minos, y enY.ía el' asunto ante la Alcaldía-de la· Segupda Clr
. cunsoripción cle ~a Camún de· Santo· Domingo. 

· (Firm~d0;): Jos~ Antonio Ji~enes "D.-Augusto A. Jupi· 
'ter. ~C. '!¡.lrmaTÚlo Ródrígue,z.-M. · de J. González M.-P. 
Bdez Lavas~ida. . 

1 1 • .. - . . 

· pacta y firmada ha sido la ,anterior sentencia por lo~ seño-
res Jueces que rp.as arriba figurany 'en la audienda pública del 
día veintinueve del mes de' M¡:1yo de mil novecientos. treinta Y 
uno,lo que. yo, Secretario General, certific'o·.~(Firmado): . EuG. 

, A. ALVAREi. ,. . ' · ' 

' 1 
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DlQ~, PA_TRJ-4. Y Ll8ER.TAD. , 
·~/ .. ,, REPUBI:.ICA 'DOMINICANA . ..... 

~ - ~ '~· •' " -- • \ ~ •· \ ' ' ' • J • L ,, 1 • }' 

-L.A · ~UPREMA CORTE DE JUSTICIA. 1, ,·.' • ' t •• ": ' 

'... ~ ' • ' , •r • . ..: •. \ . ' • , ~ .. :t ,1 1 ¡, 

~N 'NOMB&E; DE Ji:A ' REF'ÜBLICÁ. 
·-.~ ~---, . •. 

~obre el ~~curso de ~~sá~fóó ih.te,~1uest<¡> por ~i seij6r ~.[o~é~ .,'· 
Margarita Navcu:r.o, ffl•ayor €le ed.ad, ·c'asado, .'agFic,ultor, .del d,Q-·' ·' . . 
miciUo y. re~id~hcia de BJ~fara, se~~ión de l.a .comU:n de Azt~a, ' . ,, 
contra ·~enten6:ia del Jtlzga<;lo de Pri'met? Instan,tiá del Di$tri.to.;.· "· 

· Judicial de · Aztra, de: fecha. ~iez y . seis d,e Qiéiempre -de mil .: '· · ·~ ! 

· novec~entos vei:pticuatro, q11e, 1:9 coildeÍla, ·a<;:0ji.<tndo '.drcú]l~~ 7 -. -', . .·' 
tandas ate¡matltes. '(m· su :fav~or, _a ,sufrir la pena de lÚ<l día :<:Je"'. . · . 
prisión cornKGional, cinco ·pesos. d@ rriült:f, a uFJ.a · ind~miliza _, ~ '· 
ción ern favo.r del ag'(~~raao, de 've,inté .pesos . oro ·y al pago de ~ 
los CClstos, p,or-el d{!Uto ·9e difamació-h; ,( · · · . ·. · ,. . · ''· 

Vista·.el áeta del recluso d'e Gasáción le;vanta<lia. en la s~.:. . ' . 
Secretaría del Juzgado, en fecha ·úliez Y. sietl~ d~ .Dicielíl'l.bre ·d,e · ·' 
mil nqvetiemt.os, veintkuátro. .. - ' e . ' ' ·: '/ ' 

Oído al Magistradü1 JtH~z. R-elator.· · · ·. ·. . 
Oído eJ. dictam~o del M'agisira'do Procu.racl<::)r· éienéral . de •; ', · .. 

la Repúbli_ca. , .·. . , ' , ·' ,': ···..._., 

La Suprema Corfle; después . de haber. deliberado, y · 'listos 
, r los artículos 367, ~ 71, 463' del ~M.igQ Péi·Ial; . 1-382, del.G§dig;o . 

1 Civil y '71 de la Léy sobre ,-Procedimientó .de· G:a?ac;:ión. . · ' .~ ·· 
· Considerando, .que el ac~:Jsa:db dÓsé Margarita :Na'várro fué . · .. 

juzgag.o . cu'lpable-·· po·r ~J Juzg¡:¡.do -:cG>rreccioflf!l. de Azua; de ··· 
difamación 'en · lJer.j,l!lid<¡> del 'Seíjor Jovjtci · Duran, .constit11ído · ~: · 
·en par~e civil. · . , · . ,) :, , 1 

• . · ' • ·, ' 

. , Cons}derando, Ql!lé ,d:ioh~ Ju~g'apo aqmJtj,~ citPlJJ1staupip.s" ' · -· ~ 
aten~a,ntel)· en fa~_or el eL a0Hs4,do-y en consei:lrenda de acuerdo,·. 
con .el artíq1l~ 46,3 d,el Código P,enal , (i:n SI;I. p¡:irte f.i.fial, le apli-
~ó únicamen.!e la pe·~a ee ~f,l dia de li)fisióp y una multa• ~.n . 
~ez .de seis días_ a tres liiieses €l'e pri~ión y rnu'lta a qu~ . bilbiMe 
ROdtdo ser con<leñ.a:do etl v:ir~ud ·d.~l q.rtículo· 371 d!!l Código· 
Penal . · : · • · . · · . 

Co~s'iderando,- 'que el · artícul9 'H82 p~l CódigQCi.vil ,esta
blefe· que e::{!Jalquier hesho ~del ~ 1u:>mli>re que Gaus~ a otr.o u·Ii 
~ano obliga! a· <l,iuu~l po.r cl!lya.q!Ilpa sucedió aTepatarl'O. ' 

. Consi~erando, qüe por la sehten,cia impugnada ·se ha be-
~ho una recta ·í;lplicació'n, <le l:;t Ley al imponer l'a pena al aou'-
sad0 Y al GONdenarlo al.pa'gó de d¡:¡¡fips ··Y pe¡:jl:liCÍClS. . '· 

Por tates , mqU:v0s, rechaza ·el recl;i.rs<¡>- de casadón .in ter-

/,. 

• • 1 
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puesto por el señor José Margarita Navarro, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua , 
de fecha diez y seis de Diciembre de mil novecientos veinticua
tro, que lo condena, acojiendo circunstancias atenuantes e1a su 
favor, a sufri~ la pena de un día de prisión correccioilal, cinco 
pesos de multa, a una indemnización eH favqr del ag1'-aviado de 
veinte pesos' oro y al pago de los costos, por el delito de difa
mación, y lo condena al pago de las costas. 

. . 
(Firmados): José Antonio .limenes D.- Augusto A. Ju-

-·1 piter.- C. Armando l?od,ríguez.-M. de J. González M.-P. 
Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que 'más arriba figu'ran, en· la audiencia pública qel 
día veintinueve de Mayo de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico._!_(firmado ): EuG. A. AL
VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y ,LJBERTAD. 
REPUBLICA DO/"fllNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPIÓBLICA. 

1 • 

. Sobre el recurso de casaciqn interpuesto por el señor Eu-
sebio Núñez, mayor ae edad, empleado público, del domicilio 
y r.esidencia de Cabrera, contra sentencia de la· Al<::aldía de la . 

( común de Cabrera, de fecha once de Nowiembre de mil nove
cientos veinticinco, que lQ...condeha al pago de veinte pesos oro 
en favor de la señora Ana Joaquina Pascal, 'constitiJída en par
te .civil, como reparación del daño ocasionádole con motivo del 
fuego que a unas balsas de. gramas -secas dió en . la población 
de Cabrera. · · · 

Vista el a:cta del recurso de cosación. levantada en la Se
cretaría de. la AÍCaldía en fecha diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos veinticinco. -

• Oído al Magistrado 'Juez Relator. · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · · · 
La Suprema Corté, de.spués de haber deliberado y vistos 

, los artículos 159 del Código de Procedimiepto Criminal )• 47 
infine de la Ley sobre Procedimiento ·de Casación. 
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Considerando, que cuaúdo ia acción civil e · reparacwn 
del daño causado por- un hecho 'imputado a determinada per
sona se interpone por ante la jurisdicción represiva, es acceso
ria de la acción pliblica, y por . ta~to sigue la suerte de esta; 
que en consecuencia~ si el acusado es absüelto o- descargado 
por ei Tribtmal~ éste es absolutamente incompetente para e's
tatuir sobre la demanda de daños y perjuicios de .la parte ci- · 
vil, sea para acojerla, sea p.ara rechazarla; que los daños y per- ' 
juicios a que se refieren los artículos 159 y 19f del Código de 
Procedimiento Criminal y sobre los cuales puede fallar la ju
risdicción represiva son los que ¡¡eclame el acusado absuelto o 
descargado· contra la parte civil; que por tanto en l,a sentencia 
impugnada se violó el artículo 159 del Código de Procedimien
to Criminal al condenar el Juzgado de Simple Polícía de Ca
brera al acusado Eusebio Nú.ñez a veinte pesos de indemni~~
ción en favor .de. la señora Ana Joaquina Pascal por el · daño 
causádole por .el hecho, previsto por, el artíc4lo- 97 de la Ley 
de Policía , que se imputaba a dicho acusado y del cual lo des-
carga la misma sentencia. , 

Consider,ando, que es razóh a que sería inútil y sin objeto 
el envío del conocimiento . de esta causa a otro· Tribunal pues
to qde este no tendría nada que juzgar, es procedente casar sin 
envío la sentencia impugnada. · 

Por tales motivos. casa sin envíó a otro Tribunál, .la sen
tencia dictada por la Alcaldía de la común de Cabrera, de fe
cha once de Noviembre de mil novecjentos veinticinco, que· con
dena al señor Eus_ebio Núñez al pago de veinte pesos oro en 
favor de la señora Ana Joaquina Pascal, constittiída en parte 
civil , como reparación del, daño ocasion~dole ·con motivo del, 
fuego que a urias balsas de gramas secas dió en la población 
de Cabrera. · 

' 
(Firmados): lósé Antonio limenes D.-Augusto A . .Jupi- . 

ter.-C. Armando Rodríguez.-, M. de J. González M.-P. 
Báez Lavastida. · . 

~ Dada y firmada ha sid6 la anterior sentencia por los se
nares jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia veintinueve .de Mayo de mil novecientos treinta y uno, 

_lo que yo, Secretario GeneFal, certitico.-(Firmado ): .EuG. A. 
ALVAREZ. 

• 
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•• 
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So~re el recurso de tasación interpuesto por el señor·Emi
Iian9· Guz~áq ; mayor ·de eaa:d, agricultor, -del doihicilip y re

. sidencia de-Conuco, secéióli. ae la .. comun de Saléedo, contra 
sentehcia del Juzgado .de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Pacif:~¡CarlÓ.r:j de fech~ _tres d<¡ Feble~o dé m_il ., n.ovecieii

. tos Veinticinco; qué lo conderra .a seis hlese'i. de pr-isión y pago 
, de .wstos, pqt''s_ri ,delito ··de •viqlació11 al I;>ecreto No. 62 del Go-
, bierño Pro.vlsiortar de la 'l~.epúb,lica; , ·, 

, · ;Vista él a da' del recurso· de casacjón levántada en la Se
_< q ;.etaría,del .Ju.Zg.ado d,e Prhne.ra instartcia 'en fecha nueve. de 

.Fet>rero ·a e· tnil novéeientps veinticinéo. .. ..· 
-/ Oído al Mágisfrad'o Juez Relator .. • .: . ·. 

Oícto' él ('li.étam~n' .~del Magistrado Prbci.Irado'r General de la 
' RepúbJ,tca. '' ·. '. · .·, y . • • 

' , La Suprefií.a Corte, después de hab<tr deli1beradú y vistos 
·los artículos 1: ·6 del ·DeC'reto No: 62 del · Preside~lte Pn~visio

- nal .Vicini .Burg;bs y 7 ~ · dé ·la · t.ey, ~ so·!;> re . P1'ocedimiepto de Ca-
.. -~sación. - · . ,. .. . . · 

, . . ' 'C0nsiélerahdo, :que ~1 a.rÜc~·lo f .del Decreto No·: 62 d~l Pre
. .. · si denté <Ptovisióná:.l Yicih,i Burgps, prohibe· a: t:oda persona portar 

._, e~1 malquier<í ·fo'rhia cofta .p.Juni·q·; I~avajf!, s.evilhtnas, cuchillas, 
' e~toques, ·verc;li.Igtiillos; d4gas~ mac'!étes, S'}9les,espadas o ctia~
quiera otra dase - él~ instrumento afilado cr, 'tü'H . punta. cuyas di
mensíones excedan eje tres pulgadas · de '!argo por Í:nedia pul
gada~de an<1:lí.o; y ·el artíCqlo 6 c;lel Ii)lismo Decreto disponé · que 
malquiera. persona que portar.e . alguna . de las armas O alguno 
de los ·.instrumentos qíyo · porte prohibe el mismo Decreto, 

' sálvo en los casos que en ·él .se exceptúan, sera castigada con 
· multa de veintic.inco a tresde'ntos pesos o pri'sión de unó ··a seis 

,J • '• ••• t ' •· , . 
meses. , · .. . . 
. Consii:lerando, que el 1acúsadb ErrtiiÚmo Gi:Jzmán, fu.é ju~-

' 1 gado culp~ole por ~l Juzgad9 CorrecGion~ll ·de Pacificador de 
· p'0rta,r una arma blanq, . ~!echo 'P.r.evisto y' castigado por el¡p~n-· 
. donado Deereto •No. 62. · 

· Considerando, g.ue la sentenCia .impugnada es r.egular en la 
forma y la .pc:}Ha impues~a al' amsaélo es,' la '. determinada por la 
Ley para la infracción, de la cúal fuéjazgado culpable. . . 

Por tales· motivos, re~h~b el recurso· de casación in ter-
'¡-. ,. 

)l... ·,. ¡ ..... 



9t ., 
p,~:~est9 por ~! s~ñor E,milifln9 GU~ITI!ÍJh <>PP·tríl ~tlP.t~q~ja, d~! ~ 
Juzga<fo qe prjmera IQstancjf! d(,d IJ¡stri*í? J,~{\ivif\1 ~~ Pª€tfi-; 
€~dpr, ge fecl;w tp~s íte FebrerQ, q~ ~\1 nQy~éiJm..tP~ yeinti~j·J1~f3 
que lo cond~na é)." sei~ !)'!eses ¡:!~ pris¡ió.n y P?gO a e <fO~t9~ por !>J.! 
delito qe yjqlacióq ~l P.tcretq ~q. q~ d~l (,iqpj{:l-t~m Pr~vi¡;;ipqa! 
q~ 19 · R.e pt!ll>}i¡:;a, P,Qrtandp _l}n ?rm~ PJ<m€ih y !9 C9Pd.~g~ q.l 
pago (j~ ja~ Cí?.~tflS. · _ 

(Fin-p.ados)¡ !9~é A{lfonig limenes JJ.-A?fqus{(i A. Jupi
ter.-C. Ar!7!qni{o !fqcfrígf{f.~,~tt. , 4€! ' J. · (Jor/zcíif!l M,-=f .. 
Bqp Lap(ls,(f{/q; 

Dada y fjf.mada ha sid0 la aHt~riqr seHte.Hc-ia pcn· les se
fiore~ jue.~e~ que más arr-ib~ fi~faH? e? la~ aucli~lu,:ia : púl;>!iea 
del dia vemtmueve de Mayo· da nul f!OVe€JeHt~_s ~reln~a y Uft0, lo 
que yo, St~cretario GeaéFal, ~~ftifiü~.-(Firmfido): EuG. A: AL
VAREZ. 

-~-- . .. _. .. '1!: .--- .... -

LA · su~R.~MA ~Q~T~ P.I:; JJJtirJ~J~~ 
. EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

S~pr~ (lJ r~fJ.I<r~Q dt €asac;!~tl i!lWfP!-l~~m P-Or e) s~Qt)f 
Francisco Núñez, mayor de edad, casado, chauff~lH .. P.~I dqrni"' 

1 cilio y residencia de San Pedro de Macorís, de fecha veint~ de 
Febrero de m¡!· Have.eiastos v.aiaticinee, · tiue eaFJfirlfla 'la sen
teR¡::ia preH~nciaaa poi' esa misma Alcaldía en feeh~ voh:~tinu~
v~ ·~e EneH'l del mismo año, qu~ io conEltma en defe€to a ·vein- · 
tkia~e p.@s.os o¡..e (de multa y ~age de costes r>Qf t'faHs~tar- · 
por los camino~ de la República en un camión con las luees 
apagadas. . 

Vista el acta del recurso de casa~ión .levantada en la Se71 

cretaría de la Alcaldía en fecha ' veinticinco de Febrero de mil , 
novecientos veintidnco~ 

Oído al Magistrado Juez Relator. 1 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · · . · 
La Suprema Corte, después de I:iaber deliberado y vistos 

los artículos 34 y 38 de la Ley de Carreteras y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. · 

Considerando, ·que según el artículo 34 de la Ley de Ca
rreteras, todo .vehíc1.!lio moviclo por motor, excepto las moto-

1 
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' 
cicletas, llerará desde ~ed·i~ hora· después ·de , 1~ pÚesta del sol 

. y hasta media hora antes de la salida del sol, dos faroles en
cendidos que den una l~¡~z 'blanca C?paca .o amarilla y según el 

, . artículo 38 de la· misma ley' que toda in(racdón a las disposi 
ciones del Capítulo II ·de la misma, a menos que otra cos~ se 
dispusiere, s~rá penada con una multa no memor de cinco dó
lares y no mayor de cien d<)lares, o prisión ·por l!ln término 
máximo de sesenta días. 

,, 

Considerando, que el señor Ftan<;isca Nú•ñez · fué juzgado 
culpable por ei Juzgad'o de Simple Policía de San Pedro de 
Mac0rís, 'de haber transitado durante· la noche por tos cami~ · 
nos d~ la República <;on 'las· luces de_ su carp.ión -apagagas; que 
por tantq, pocli sentencia impugnada se hizo una recta apli, 
cadón de . l~ Ley al irp.pcinerle la pena. · 

Por tales motivos, rechaz-a el recur.so de casación inter
puesto p0r el seí'íor Francisco :Núñez: contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de San Pedro ·de M-acorís, de fecha veinte 
de Febrero. de mil novecientos. ~veinticinco., que confirma la 
sentencia pronunciada por esa ~isma Alcaldía en fecha vein
tinuevé cle Enero del ·mismo, año, qLie lo ~ondena en defecto a 
·veinticinco pesos oro de multa y . pago de costos por transitar 

. por los caminos de la República en un camión con las luces 
' apagadas, y lo condena al pago de las costas- ' · 

. • ' • 1 

. (Fi'rmados): José A~tonio {imenes D.-Aug4!to ¡L Jupi-
ter,.-C. ¡lrmando Rodrzguez. _,_M. '(le · J. · Gonzalez M.-P. 
Báez {ávastida. · · ~ 

Dada y firmada h:a sido la anterior sentencia po,r fo~ seño
res Jue~es que más arribé! figuran, en la audiencia públka del 
día Neintinueve del mes cle Maya de mil noveéient0s treinta y 
1:1no, lo. que yo, Sécretario General, certifico~::-(Firrilado):EuG~ 
A. AI:.VAREZ. ; ' ' . . . . . 

/' 

i f 

.. 
1 '· 
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. Sobre el recurs0 de casación int~rpuesto por el señor -Gr:e-
gorio Rodríguez, ·casado,. agricultor, del domicilio y residen:. 
da de Sabana de· la Mar, wntra sentencia del Juzgado de Pr\
mera Instancia del Distrito Judicial· de Samaná, de fecha once 
de Noviembre de . mil novecientos veinticinco, que lo condena 
a u11a multa de veinHdnco ¡;>esos• oro, y c0stos, .por el delite> de 
portar uil arma blanca, y a falta de pago se ;compensar;á a ra .... 
zón de un di a de prisión por cada tres pesos 

1 
de \multa~ no pa-

gado. · , . . 
Vista el acta ' del recurso de casaCión. levantada en la ·Se-· 

cretaría del Juzgado, en,fecha trece de Noviembre de mil no- · 
vecientos veinticjnco. · . 
. Oído al Magistrado Juez Relator. ... . . . 

Oído el dictamen del Magistrad0 Procurador General de 1a 
República. • . · ' 

La Suprema: Corte, después de haber ·deliq~rado y vistos · .. 
los artículos to, 6 ·del Decr'eto N0. 62 del Presidente Provisional. 
Vigini Burgos y 71 oe la Ley sobre Procedimiento de Ca~aci6n1 

Considerando, que el artículo to. del Decreto No. 62 del 
Presidente Provisi0nal Vicini Burgos prohibe a toda persona 
portar en. cualquiera forma cmfa pluma, navajas, sevillanas, · 
cuchillas, estoques, verduguillos, dagas, s¡:¡bles, espadas o cuaL
quiera otra clé}se de instrumento afilado o con punta cuyas di- . 
mensiones e.x¡cedan de tres pulgadas Ele largo 'por media pU:lga
da de ancho, y el_:á rtículo 6 .del · mismo Deueto dispone que 
cualquier persona que portare alguna de las armas o alguno 
de los instrumentos ' cuyo ·porte prohibe •el mismo Decreto, s'al
vo· en los casos q l!le en él se1 e:xc~ptúan, sérá :castigado ·con 
multa de veinticinco a. trescientos pesos o p,risi0n Ele uno a seis. 
meses: 

, · Cons'iderapdo, que el acusado Gregorio Rodríguez fué juz
gaüo culpable por el Juzgado co.rrecciónal. de· Samaná de por.:: 
tar una arma blanca, hecho previsto y castigado por el m en-
donado Decr~to No. '62. ' · , · 

·Consideranoo, que la sentenda impuguada ~s regular en 
la forma y la pena impuesta · al acbsado es la determinada por ' 
la Ley para la infracción de la cuál fué juzgado culpable. · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por .. er s'eñor Gregorio Rodríguez, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Inst~ncia 'oel ,Distrito Judici~l de Samaná., 

) 
,. 

. 
' ' ' . 

-· 
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de fecha onc~ Me N0vieinbre de h1il .novecientos veinti
cinco, que lo condéjia a tiiia ní.ulta de veinticinco pesos 
oro, y costos por el delitG> dE! portar ·~n attha blanca, y a fal
ta de pago se compensará a razón dét .un día de prisión por 
cada tres pesos de multa no pagado, y lo cond~na al pago de 
Ias tostas, · · · · · 

· .(Firmados): Jósé Antonio .iimenés D.-AíLg~Lsfo A. )upi
ter.~é. Ji.rmand.o kodríguez . ....:......M. de J. Gonzdiez M.-P. Báez 
Lavastida, . 1 

Dada y fit'Fnaefa Ha .sido la anterior ~efit~,fiéiá por Iós seño
r~s jli~,€@s que§ más arriba figilfaiL en 1!1 auEiiep.éiá pública del 
día vl!in'tiñlllévi:! d,€1 mes dé May& a@ rñil úoVedenWs treinta y 
uno, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): Eud. 
A: AI!:V&R~z. "" -....... ' , - -

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBÉIGJ! ~fJMJNI€~NA. 

LA SUPREMA CORTE DE :JUSTICIA . 
.ÉN .NOMBRE DE LÁ RÉPúBÜGÁ. . 
' -- - - . • 1 

.~ébt~ !(:}~ téciJrs~s dé casaci:ofl. irlterpuestos, primer,o, por 
~~ señbr Florléef NM.iiéz, parte t ,iVil cdñstittfída, y_ s.egllftélo, por 
~~ M~~isWrtlo ProcutMbr Fiscal del Disttitó Judiéial ·de Bata

. bóna·; eo'fitnr sentéhda a el . J'uzga'dÓ' d~ Priínét.ii . Ínst:hida de 
ese ihisrrio 9istrito Judicial,_ de fedHí qüinée d~ óctt.lpf~ ct'éJnil 
n0Vé€i~htds v~ihHéi.héb, én l;:t éatisá s~güi<la á Iós señór~s Jdsé 

, D~- Ft!li:t, EüseiJio Feliz Maftínez, Alejó Feliz .Catlulia, . Matíás 
A!GánfiWi, Jase AP Uroa'éz; Evañsta Feríü1:riaez, Rafa~! Sulsona, 
y e~fiipartes. · · , 

Vistas fas áefas ct'é ms teeüfStis· aé fasátíÓñ leváfítadas en 
In- S'etWétaría del Jilzgad0 tle Pfimera Iiistanda, éll recÍHrs quih
€~; veiñfiu'né' y VeHitittes de OctUbre de mil nbvecleiitos vehiti
cinco. 

0ítle"al M!fgístrat10 J'rtez ~eláfor. · , , 
OÍdó (!1 aiéUUhén' üél Magistfádh Próéura'dót Généraí de 

1a1 Nép@Uc~. \ . . 
La Suprema Corte, desp.ués. de habér deJiberááo y· ~isfós 

16§ attítHiltls 37 y 38 tle la Ley sóB'fe Pfói3éclimirerll:o d~, Casa
óiá·iil. 

CorlBitl"éh\Jí'otii,. q.üe atlernas-d~ Hl. d'e'clcira_cioh del r.~ .. turso 
qiie @n c~ñfórihidad éúfi el -ártíeuló 37 de· la Ley sóbte Ptoce
afmié'Fite d@ casáéión bata la parte iiífef~sada ~n Ia ·s'étrl.#fla 
eel TFiet:iri<H que di0tó la sehte'fitHi, mcíj~· de úh dlodó ittlpéra-
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1a1 Nép@Uc~. \ . . 
La Suprema Corte, desp.ués. de habér deJiberááo y· ~isfós 

16§ attítHiltls 37 y 38 tle la Ley sóB'fe Pfói3éclimirerll:o d~, Casa
óiá·iil. 

CorlBitl"éh\Jí'otii,. q.üe atlernas-d~ Hl. d'e'clcira_cioh del r.~ .. turso 
qiie @n c~ñfórihidad éúfi el -ártíeuló 37 de· la Ley sóbte Ptoce
afmié'Fite d@ casáéión bata la parte iiífef~sada ~n Ia ·s'étrl.#fla 
eel TFiet:iri<H que di0tó la sehte'fitHi, mcíj~· de úh dlodó ittlpéra-



J. 

. '.BétLE'flf.i Jutlicr..\L. 

tívo e_i ,artíci.Il? 38 a~ ,ta mi~iria /Ley: ,qu~. ~u~tid_~. ~~ . t~q~~~? ~e. 
casac10n sea mterpuestd jjat la parte clVII, o por el Mnu$tetlb 
Público, se notifique a la parte tofitta qu.jéfi se deduié.a, -en el 
plazo de tres días. · . 

Considera1~do, que no s~ compr1,1ebá por lo~ d'q,cufíi~ntbs 
t¡tie.ihfdrrili:m el ,~xp~diente q~ esta c~usa, que el sefi~r Flor} . 

• ce! Núñez ni el_ Ma:gisttadó Pró<;ii~ador Fiscal, cumpWYail la 
forfnalidád oé iwfifi'car sus fectirsó's. · . . 

Por ial~s motivos, decl,~ra .. ·inadpJ.isibfes ~qs l recurs. s de 
casa ti o tí _intérpti~sto por él · st:!ñ-ot Flbri~_el N úñe;t,_ pa'rte civil 
tonstituída y ,é~ Magist·rado PtDnurador Fiscal dé! Dist¡;it~> Jti
ditial tle BatáH'bria, contra s~riténtia llél Juzgádo <!le Pfint~rá .. 
Ínstarldá de ese mismo Distrito Judiciai, de fécha qüince M 
óttubre de m'll tioveeienÜJ's veiritidht6, ;;-(fi h.t tausa següida 
a l0s ~enbrés ::Jos€ Q. FeÜz, Eysebi~ F'elii M:;trtipez, .~íejo Feliz 
eabulía,,Matías AICántafá, JóS~ A. Ufbáez, Evátistd FefnarlMz, 
Ráfae'l Sülsoha y <±6mp<it'tes. 

(Firmados); José _ {intonio Ji menes D.-Augusto Á. lu
piter.-C. Armandq ReelrÍ!Juez.-=-Jif . . de J. Gon2ále!i M."-'·P. ' . \ ~ 

Báéz L.avastida. . 
D~da y ffrm~da ha ~idt> (a ,cltiteríbt seritéikia P,O't ló~ se

n.o res Jiletes que más arriba flitilraii, en la átidiencia pÑ'b'ÚÉa 
del dÍéi vehitinueve cÍe Mayó de míi novecientos treiñh y uH0, 

' lo que ~o, Seáetúio General, certifico.-{Firmado ): É~G. · A. 
ALVAREZ. } .. 

---='-·--·--- ., 
DJd'S PA TRfAl Y''"LIBERT AÍ!J ' \ . 

kF:M8fij€A fJjj_MIN{tAN-A. •• 
LA SUilREMA. CÓRTE bE JUST"ítiA. 

EN' N.OM•BRE DE LA REPIJBÚCA • 
. , , ----

Sbbfb~f reéi1ts6' de éásación· írilerpuéSfo ptit l'O's séflótes 
t:astot 8idó y Ftati'dséo· Javfef Ca\bta'l, mayores de' ~~ad,". Sól
teros, mecanógrafos, ~el domiciliq y residencia dé Bá't~lión·a, 1 

contra sentenqia del Ju~adó de P'titfierá Iffst<l'n·cia d1él Distrito 
J~dici.al de Barahona, i:l'e· fe'tha-veinti'Cuafto de Agcsto de mH 
novecientos veintiocho, que confirma' la sentenda diet-ada por 
la Alcaldía de la común de Barahona de fecha catorce del mes 
dé J(fiió tle mil I'ttlirech~fitos v~iiifid'clitl g.tf~ cond'é'rla á dkh'Os se
~~~s· a dnéó p'é'sos etd d-e ill.'u~hr t~da ano~ ~ süfrit éti!fte'ti
h~clí~ lrór~s rle á'fresto ¡y a!. {:>ágo d'e l'ds costos, ptir no hab~r 

1 

/ . 

pagado·, el irl'ipuestó de cárninós. · · 
_ Vista el acta del recurs'o de casación levantada eíf l'á Se- / \ 
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· l 

96. BOLETÍN JUDICIAL. 

ClietClría qel Juzgad0 de Primera lnstanda, en fecha veinticua
ho <)e Ag6sto dé mjl · nGJvecientos veintiocho. 

- Oído qL\1agistrad'o Jüez, Relator. . . _, 
Oído el dictamen del M·agistraao Procurfdór G~neral de la 

· República. - · . • 
{a Suprema Corte, después de haber delibeFado y vistos 

1os artícu'los 14 de !a Ley: cle Ca1•nhws, 33 de la .Ley' de Orga- . 
niza'Ció!J Provincial y 71 de la Ley sobre Procediníier.Jto de Ca-
saclóB: \ . · · .. . . 

Gonsi.den¡ndo, guc;,.el artículo 14 de la Ley de Caminos, 
dispone que .todo habLante sujet.o a .la prestación del servicio 
caminero que -no .. se inscriba en el rol de su común en él pla
zo fijad'b por esta Ley, o que inscrito se negare a prestar este 
srrvicio persoilalmente cuando fuere req'lleride para ello, salv0 
su liberación, será conden·ado a pagar wna multa de cinco pe
sos y <!sufrir cuarenta . y ocho, horas de arrestQ; , y el artículo 
33 de la Ley de Q¡:ganización Provincial, q.ue el impuesto de 

- caminos ·q1:1eda limitado a un pes.o por persona; que se supri
me la, faoultad de o pUl!' .entre . el pago aeJ impuesto y hacer una 
prestación personal; y que el pago del im,puesto ·será obligatorio. 

. ~onsiderando, que los acusados Castor Bidó y Francisco 
;e ' Javier Cab¡¡al, fueron juzgados culpal;>l'es de no haber pagado 

el impu·esto ele cariünos; que por tanto, por la senteNcia im
pugnada se hizo una 1:ecja · ~rplicación de la Ley al in1ponerles 

\·. 

' ·. 

., 

la pena. · . _ 
Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter

puesto por los; señores Castor Bido y Francisco Javier Cabra!, 
contr.a s·entenoia del Juzgado de Primera Instcíncia del Distri
to Judicial de Bara'horo.a; de fecha veinÜq1atro de Agosto de 
mil novecien~os.¡veintiocho; que confirma la ' sentencia dict'ada 
por la Alcaldía ae la tomún de Barahona, de fecha cat<Hce del 
mes d'e J•uli'o de milnqvecieií.tos vejntiocho, ~ue conde¡;¡a a di
chos señores a cinco pesos orq de rn·ulta c,ada uno, a . sufrir 
cua.renHocho. h0ras de arr€sto y al pago de los cost0~,. por no 
habeF pagado· el impuesto _de · call)inos, , y_ los condena al pago 
de las costas. ' . 

·(Firmados): Josi Antonio limenes. D.-Augusto A. Jupi
ter.-'-C. Armando Rodrígue.z.-M. de J. G,enzá!ez. N.-P,· 

, Báez LavastidtJ. "' , . 
\ - N 

Dada y fih 11ada ha sido la anterior sentenoia por los seno-
. res jueces que más arriba figuran; en la audiencia pública del 
d\a veintinueve de . Mayo de mil rwvecient0s treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico,-(Firmado): EuG. A: 
ALVAREÍ. 
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DI?S, PATRIA Y LIBE8TAD. 

REPf.!BLICA ·DqMINJCANA. 
, 

..... .~~~ .. . ..... 

1,¡_' 
LA SUPREMA COR'FE DE. JUSUCIA. . ·, 

'EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

r. ·/ 

Sobre el recursó de casación interpn~sto p~r los señores 
Jovino Qúi ró, Justiniano Durán, Carlos María de 1~ Rosa, .' Gil 
Bias Valenzuela: y Tancr'edo Rodrígnez, ~yores de edad , agri 
cu(tores, domiciliados y residentes en Jarafiacoá. contra sem
tencia de la Alcaldía ·de la común de Jarabacoa, de 'fecha diez 
y octío 'de OCtubre de mil novecientos veiqticuatro, que los 
condena a cinco pesos oro de multa, cuarentiocho horas de 
arresto, pago de ce>stos respectiva¡;pente y p.ago de la boleta de 
camino en ~ el térmiiro de veinticuatFo _fu oras., por no habú pa . 
gado el impuesto de caminos. · . 1 
· Vista .el act? del recurso. de casación levantada ,e:n la Se-. 
cretaría de' la. Álcaldía en: fecha veinti'cinco"de Octubre de mil 
novecientos veinticuatro. . · • . ' 

Oido al MagistFado Juez Relator. , , . , , 
Oído él didá~en del Magistrado Pr,0curador Gene/al de la 

República. • _ 
La Sup!'ema Corte, 'después d<; ha;ber deliberado y· ·vistos 

los artículos 14 de la Ley de Caminos, 33 de la Ley de Orgá- · 
nización Provincial y 71 de la Ley sobre Procedimien:te de Ca-

. sación. . ' ' \' ' 
' , Considerando, que •el ártículo 14 de la Ley de· Caminos 

dispone que todo t,abitan,te sujeto a la prestación del servido 
c~minero que no. se inscrib

1
a en el rol d'e su común en el. plazo 

fi¡a_do por esta Ley, o que inscrito se negare a prestar este ser-. 
VICIO personalmen~e cuando fuere •requerido· para ello, salvo 
su liberación, ~erá condenado a pqgar una· multa de cinco pe
sos y a sufrir cuarenta y ocho horas de ' arresto; y el artícule> 
33 d~ la Ley de . Oganización Provincial, que el impuesto de 
cammos qu~da ·!imitado a un peso por persona; q_ue se supri
me la facultad de optar entre el pago del irn..puesto y hacer 
un~ prestaci:ón persGJ).al; y que el page> .del 'impuesto será 
obligatorio. • \ . · . 

_Considercando, q~e los acusad0s .J<;>vino Quiró, Justiniano 
Duran, Garlos María qe, Icr .Rosa, Gil .Bias Valenzuela y Tan
credo R?drígilez fueron ' juzgados cu.lpables de no hatier pa
gado el Impu~sto de caminos; qué por tanto, por la serifencia 
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1 . 

impugnada se hizo una r<:cta aplicación de la Ley al imponer
les la péna.. 

Por tales · motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto p>or los señores JovinG Quiré, Justiniano Duran; Carlos 
María de la Rosal Gil "Bias · VªIt:nzuela y Tan~redo Rodríguez, 

- contra sentencia de· la Alcaldía de .la ·común . de Jarabacoa, de 
fecha diez y .oc-hb 0~ Q~tqgr<: d€ rpiJ ¡:w~eci~ntos veinticuatro, 1 

que los condena a cinco pesds 0ro de multa, cuarenta y ocho 
horas de arresto, pagos de costo 'respectiyamente y pago de la 
gqletª- de Yíl.IIIi.I)P en eJ tép;nh1.9 9~ vein!i.~y?,tr,Q ~pra)~ 1 ppr no 
h~per mwaq~ ~~ i~p~sj~ ~~ camings, y l.!¡>~ cqpd~n ?. fll Pf\80. 
Q~. \flS . f(Í~t<\§· . 

(Firma~bs~: José Antonio limenes .EJ.-¡l.uf!uslo A. )u

pitfr, -C. Armgr.u!q _!?qrfrifllfff~ ~'-::-Jif .. :dffl (i¡;m*ríler: ~P. 
§fie:¡, ~llf'q§tiflfl: 

Da;da y firmada há sjdo ~a '!Ot~rior ~ente~~!ª P<?r !~s ~~ñq
res Jueces que más ar-riba figuran, en ~a ~uqieqciª p!,!qlj¡;:a Qel 
día veiptin_u.eve . de .MaYR de miJ ~0ve~i~nh>,s tre!nta y 1.1110, 10 
que yp Set:r~t¡:¡ri<h<:Jenerft~· ., certjfico. - .{Pir!11?<19): · Eug: A: 
AL'VAREZ. ~ . ' . 
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·:a_~M.PRE~TA M~ÑTA<L .. ~lo! ~SANT~~ sO .. M•Ñ~ªO~,R~··'~ ~~· . 
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